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Concejo

FE DE ERRATAS No. 0210
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0210, que aprobó el Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del inmueble sobre el

que se asienta el Centro Femenino San Francisco de Yurac, la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 29 de marzo de 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el

texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informesde las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de

cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
- emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û$ Î Û

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se e×pide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En la ordenanza No. 0210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

1. En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustitúyase el valor "302,57
m" por "372,58 m";

2. En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustitúyase el valor "69,59
m" por "69,56 m"; y,

3. En el artículo 7, inclúyase la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos 100%".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

O

bg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJMETROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado
Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) 2ÜÏ2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a}
de la respectiva Comisión,a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones,así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta
Secretaria realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos
de hecho y consolidados aprobadas por el ConcejoMetropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio
en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571,que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
ComitéPro Mejoras del Barrio Bello HorizonteCuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

/ 59, que aprobó la Urbanizaciòn de interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del ComitéPro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativade Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobò el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yarugueño;

- 209, que aprobò el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
SocialUrbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida
Il;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
enominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

· del Barrio Vida Nueva y otros;
I
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y

Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268. que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillerade Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarån lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lates" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del articulo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" .

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Areade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3.

Ordsustituir el val de la superfici "Ja.161, T' pzor Snd6

e

n2t

rés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vias y pasajes",citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico:"Áreade AfectaciónVinl:3223,67m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2,
los siguientes datos técnicos: "ÁrenVerdeAdicionnI ubicada en in Faja de Protección:

' ' 500,70 m2; Árendefnjade Protecciónpor Borde Suµeriorde Quebrada:801,20 m2"; y,
Pågina3de?
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- En el artículo2, sustituir las palabras: "LoteD" µor "LoteDJ ".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico:"Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada ComitéPro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
~5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,ß9 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo
Progresivo del Cornité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuaci6n del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la /
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el titulo del articulo 5 por el siguiente: "Sustitúynse el artículo 14 por el
siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobò la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÃreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el
articulo 2, el siguiente dato tècnico: "Áreade Protecciónde Quebraday/o Tnlud:16.003,14

' m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Pnrte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Árende Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprob6 el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a ,

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del articulo 2, el

siguiente dato técnico: "ÁrendeProteccióncanalde riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el articulo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San '

Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor

"69,59m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos100%".

1, Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
, , favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el articulo 6, a continuación del "Pnsaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"PasajeF: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Acerns 90%" por "Acerns 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del V
Barrio Nueva Vida 11:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el articulo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vias y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y árèa
de equipamiento comunal", "205.529,47m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz.125, lote No.7, citado enel
artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 3, detallada en
el articulo 5, ~5.989,92 m2" por "5.989,91m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LofeNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el articulo 2,
~398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y

'

L Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo2, sustituir la frase "Áreade Afectaciónde Lotes"por "Árende Protecciónde
Lotes";

- A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "ÁreadeAfectación

Especial(BordeSuperiorde Quebrada)15.732,45m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "492 ".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V
Mejoras del Barrio Cordillerade Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. TopoS)", citado en el articulo 2,
"315.216,11m2" por "314.604,33m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,
"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el articulo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lole69", "Lote 70" y "Lote135"
por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- Enel lindero Norte del "ÁreaComunal",detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote49" y "Lote86", respectivamente.

Segurode contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

o
bg.] é Lui Arcos idés

SECRETARI GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCE)O METROPOUTANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
.

CONCEjAL .

MUN1CIP10 DEL DISTRlTO METROPOLITANODE QUITO

Quito,
. .

Oficio14.- E -

.,osé Lun. Ar::es
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Preser.te.-

Demisconssderacione:4.,

En atención al Oficio No. SG--3714.de 7 de novier:.bc.:<k 23i2. meciante el cual solicita
autorización.como Presiderte (E) de la Co:eisión de he-o y Ordenamient: Territorial, a fin de
emitir una "io de erratas" .•. 49 s Aulentes Order,a•wa:.ee Asestamientos Humanos de Hecho y
Consolidadosy Urbanizacionesde interésSocialy Desan:da Pm.i.resivoaprobadas por el Cancejo
Metropolitano:

Númerode Ordenanza
L.............-...-......... . .....-.- L --............ ....... ..- . . ...... l.--... . ..... . ...................... .........-.....-................-...!

059 ûGS I 112 1 187

21 211 I 20 i .247

En vistaòe tinterse de errom en ks dt.tos tà.:tices de iro:u.eMene:asentre el .sexto de la orde.:aa:.a
· y el contenido de nosplanosanexosa (asrr:ismaaylo los crit:es técnicos; AUTOKaZOfa emisiór:

de la "fe de erratas", confo:me al deta!!eanexc al One:s:N<. (729-UERB-23i2, de 30 de octubre
de 2012 y OficioNo SG-37?4.de 7 de reviembæ de 2012.

Aprovecho à ocasiónparaexpresarle mis sentimient-3sde consideracióny estima.

U·.Freddy liered:e ONCEJ
CONCE. AI. METROPOI.lTANO

Presidente de is Com.isión de
Sueloy Onlenam:lento Territorial (E)

ensiuei chil , iotvíú cÍpaÍ,Ë . ÌsóiTeÍeÍaÂÊ28ÌÑÔÍ a 0ËdÎ oSoËe



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Saueimuida
COUNimuMn

OficioNo. 0729-UERB-20l2
Quito,octubre30 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
En su despacho.-

SeñorSecretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzassancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificaci6n de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridosinvoluntariamentetanto
por la Unidadcomo por la Secretaria,los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
mås no una Reformade Ordenanza,en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Coneste antecedente, comedidamente solicitoa usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el tråmite de Fe de Erratasde las Ordenanzasque se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Consentimientosde consideración y estima.

At ntamente,

g ie á a López
IRECT DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/5UMILLA
Elaboradopor Sra.GeovannaVivero

Asistente Administrativa 30·10-12

García Moreno y MejiaN6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 3952300 Ext 15026I 15027 / 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 ELOLivo Calderón - Debe incluirse, en Art.2. : "Area de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Ârea Se debe corregir: "ÂreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2· "Ãrea de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA .
"...y dreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÄreaVerde 1:
Sur: Lote No.16:18,49"

En último pérrafo:
".....la difemncia de porcentaje de dreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los pædios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Area de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectaci6n Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Area de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Ärea
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 636: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
.

' 8 201 VISTA HERMOSA DE "Areade Protección de Quebrada: 691,95
CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Äreade Protección canal de riego: 164,96 informeSOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
, 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01-2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Area Verde 1.
TI 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÄreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " AreaVerde No. PLANO

2310 y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie:546.68 m2"

2



NO. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No.

· EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Ârea de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaûtil de Lotes: 350.473,04.
Ärea de Vias y Pasajes: 184.166,62 Ärea
Verde y Área de Eguipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Area Comunal
17, Mz.125, Lote No.7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÄreaComunal 43, Mz. 59. Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Ârea de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes.4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Areade afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÄmaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comitè Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÒN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DEUCIA En el Art. 4, AreaVerde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÂreaTotal del
la 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.606,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18.74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÄreaComunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4



-,; Unidad Especial
& "Regula Tu Barrio"
becrelaria de
Coordirit.ci6n
leraitolial y

Parlicips.cióti

OficioNo. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocirniento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

· OOWCEJO
RETROPOLITAMO

SECRETARIA GENERAL
REGEPCló¾DEBocuméNTO6

FEcMA: 20 SEP2012



Secretada
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-025

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE Q\ . OS / g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1E

e i

nCEr

r a de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, sancionada el 22 de juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio Núñez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo de

Página I de 2
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Secretaría
General del
Concejo

Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, sancionada el 22 de
junio de 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

denamiento Territ ial

LJ Fred heredia Lic. E ánc' ez
Concejal Metropolitano Concej l trop litano

D . Fabric mar Sr. cy Ponce
Concejal Metropolitano oncej Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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Oficio No. 719-UERB-20l l
Quito,I de noviembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 28 VCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "SAN
FRANCISCO DE YURAC".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-ZCH-005-2011, de 28 de
octubre de 2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol3-UERB-OC-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Diego Dá 1 López,Msc.
D CTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO - ··g
-gg

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 28 ZCH

CENTRO FEMENINO "SAN FRANCISCO DE YURAC"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION(f.u) I
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 7
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 4

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO- REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 3
PAGOPREDIAL (f.u) 2
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 1

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 4

SOCIOS (f.u) 3
EMAAP (f) 7
EMAAP (f.u) 3

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 6

EEQ (f.u) O
ANDINATEL (f) 4
ANDINATEL (f.u) 3
I.R.M (f.u) 4

PLANOS 6

CROQUIS (f.u) 1

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 16
COMUNICACIONES RECIBIDAS 2
DEL BARRIO ENVIADAS O

CDs 2
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 4
VARIOS 36

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 106
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 17

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDs 3

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICAClÔNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo.282CHDEL

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADODENOMINADO, C.F. SAN FRANCICODEYURAC
ASPECTOSOCIO-ORGANizAT1VO

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

1
Ustado de socios (Aplica cuando elAHHCtienepersonerla juridica) NO

2
Listado de beneficiarios (Apilca cuando elAHHCtiene derechos y acciones) SI

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

1
Certificadode gravimenes SI

2
Número de escrituras y fechas concuerda con Informe del responsable legal SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI
3

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIONDELCONTROL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 Elexpedientecontieneel IRMactualizado 51

3
Elexpedientetiene el informe técnicofavorable de la cabidatotal y verificación de S
puntos GPSsuscrito entre el RTy el JC

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de
Quebrada y/o Talud entregado por la DMC

5
Elexpedientecuenta conel informe del replanteo vlalemitidopor la Coordinaciónde S
Gestión y Control

6
El expedientetiene el informe t6cnicofavorable de la medición y verificación del
100% de lotes, dreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversal y longitudinaldel levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vlas y pasajes SI

9 Elplano y la tramaurbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a serejecutadas Si

11 El plano tiene la ubicación del predio SI

12 Elplano tieneel listado de los beneficiarlos, Cédulade Ciudadaniay/o identidad. SI

Elplano contiene el cuadrode datos conteniendosuperficlesy porcentajes del área
total del predio a fraccionarse: årea de afectación, área de vias, calzadas, aceras, area

13 de protección, årea útil, drea de lotes, área verde, listado total de lotes con SI
numeracl6n continua, Iinderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y
superficles).

14 Loslotes cumplenconlas pendientes adecuadaspara edificaciónposterior 51

AVALADOPOR:
AR JOSELUISVALENCIAESCOBAR

C NADOR UERBOFICINACENTRAL

rcia Morena Me a N6 ahos de la Mutualista Pichincha • elfs 295 93 Et
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ACTA No.005-UERB-ZCH-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACION DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO CENTRO FEMENINO "SAN
FRANCISCODE YURAC"REALIZADA EL 28 DE OCTUBRE DE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de octubre de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los
Chillos, siendo las catorce horas, debidamente citados mediante oficio No.004-
UERB-OC-2011, del veinticinco de octubre de dos mil once, se reúnen los señores
(as): Lic. Susana Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Arq.
Patricio Carrión, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Dr. Jorge Félix, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Los Chillos;
Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal
Zona Los Chillos; Arq. Catalina Sotomayor, Delegada de la Dirección
Metropolitana de Catastro; Arq. José Luis Valencia, Coordinador Unidad Especial
Regula Tu Barrio Oficina Central; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Soc.
Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 013-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.5031586, de propiedad de Chacumba Haro Mariana y Otros; Parroquia:
Pintag Zona: Los Chillos. Expediente No. 28 ZCH.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del
Centro Femenino "San Francisco de Yurac" Expediente No.28 ZCH.

Revisado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 28 ZCH; se realizo un análisis a profundidad sobre el
porcentaje dejado de área verde, y al no encontrar más observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe

encionado y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.

q. José Luis Valencia Ab. J Òintado
ORDINADOR UERB - OC RESPONSABLE LEGAL UERB-OC

oc. E ison alderon Lic.3usana astañeda
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA LOS

UERB-OC CHILLOS

Dr 'll Arq. dgar Aguilar
SUBPR RA DE LA COORDINADOR DE GESTION Y

ADMINISTRA MU IPAL ZONA LOS CONTROL ADMINISTRACION MUNICIPAL
CHILLOS ZONA LOS CHILLOS

Ar . Patric no Arq. Catalina Sotomayor
DELEGADO DE LA SECRETA DELEGADA DE LA DIRECCION
TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA. METROPOLITANA DE CATASTRO

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:

"CENTROFEMENINOSAN FRANCISCODEYURAC"

EXPEDIENTEN°028 ZCH
INFORME N° 13-UERB-OC-SOLT-2011

JBICACIÓN:

9

228 24 29

os \

chl71 24328 329

172
24 428 24429

6 5 245 8 24529

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"CENTRO FEMENINO SAN FRANCISCODE YURAC"

AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Parroquia: PINTAG AreadePromoción PatrJmonial Residencial IA

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: SAN FRANCISCO Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS Industrial4 RNR

Página1de7
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Desde antes de la adquisición del predio, los/as copropietarios/as se habían asentado en el lugar y
luego de obtener las escrituras del lote empezaron inmediatamente a consolidar sus viviendas, por lo
cual actualmente registran una consolidación del 65% reflejando 13 lotes con edificaciones de los 20
que conforman el asentamiento humano de hecho y consolidado.

Las personas del barrio se han organizado desde hace muchos años, como resultado de ello
constituyeron un "Centro Femenino" fruto de la participación activa de las socias, quienes desde el año
1992 poseen un Acuerdo Ministerial (No. 3290); tienen un listado de los/as socios/as del "Centro
Femenino" actualizado y un registro de la directiva certificada por el MIES que debe actualizarse.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: CENTROFEMENINO

PRESIDENTE Y/O
SRA. URFELINAASIPUELA/ SRA. CARMENCHUQ.UIMARCA

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20 AÑOS

N9 DE SOCIOS/AS: 20

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 100 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial N°. 003290 con
fecha 10 de juliode 1992.

• Registro de la Directiva: Mediante Oficio No. 2427-
DOCUMENTOSANEXOS:

DAL AL-MIES-2010-OF
• Listado de Posesionarios firmado por la representante

del Centro Femenino, 26/10/2011.

INFORME LEGAL

ESCRITURAMADRE Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 28 de abril de 1996,
ANTECEDENTES.- ante el Notario Sexto del cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza comparecen la

señora Eva Etelvina Barros Maldonado viuda de Paredes, por sus propios
derechos y como apoderado de sus hijos venden a favor de varias personas un

lote de terreno de 52.927m2, inscrito en el registro de la propiedad el 25 de julio
de 1996.

DETALLEDE
PROPIETARIOS.- 1. MARIANADEJESUSCACHUMBAHARO

2. MARIAROGELIASIMBAÑAGONZÁLES
3. MARIA MANUELA BAQUERO
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4. ROSAMANUELACACHUMBASIMBAÑA
5. MARIARAMONACUICHANASIPUELA
6. URFELINAASIPUELASIMBAÑA
7. ROSAALICIARAMOSCOYAGO
8. MARIALAURASIMBAÑALINCANGO
9. ROSAHERMINIACACHUMBASIMBAÑA
10. LIDACORINAVEINTIMILLAALVAREZ
11. MARIAVIRGINIACACHUMBASIMBA
12. ROSAGUADALUPECACHUMBAHARO
13. SIVELADELCARMENCAMACHOCACHUMBA
14. MARÍACLEMENTINAHAROGUAMAN
15. MARIAERCILIAALO.UINGACARGUA
16. DIOLAMERCEDESVEGAMELENA
17. ROSAPIEDADFREIRENOROÑA
18. LUZBERNANRDAASIPUELA
19. JUAN JOSE SIMBAquien adquiere para su hija menor de edad DORIS

SIMBAÑA
20. RAMIROSIMBAÑAquien adquiere para su hija menor de edad ADRIANA

SIMBAÑA

POSECIONES
EFECTIVAS.- 2.- Mediante acta de posesión efectiva celebrada el 8 de junio del 2005, ante el

Doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del cantón Rumiñahui se realizo la
posesión efectiva del señor Humberto Salvador Santillan, a favor de su cónyuge
Rosa Piedad Freire Noroña y sus hijos Lidia Teresa, Nery Marcela, Silvio Salvador,
Pablo Eduardo, Fausto Enrique, Julia Judith, Cesar Ramiro, Juan Carlos y Jaime
Patricio Santillan Freire, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de junio del
2005.

3.- Mediante acta de posesión efectiva celebrada el 31de mayo del 2007, ante el
Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno del cantón Quito se concede la
posesión efectiva de los bienes dejados por María Manuela Baquero, a favor de
los señores Juan Carlos, Santiago Fernando, Luis Miguel, Teresa Rocio y Patricia
Alexandra Gonzales Baquero y de su cónyuge Pedro Gonzales Alquinga, inscrito
en el registro de la propiedad el 06 de junio del 2007.

TIPO DE ESCRITURA: GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
PROPIETARIO(S): 20 personas en Copropiedad
FECHADE 28 de abril de 1996
OTORGAMIENTO:
NOTARIO: DR. Héctor Vallejo NOTARIA: Sexto CANTÓN: Quito
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secmtaria de
Coordinación
Territorial yParticipación

INSCRIPCIONEN EL 25 de juliode 1996
REGISTRODE LA
PROPIEDAD:

En longitud de sesenta y nueve metros, El Estadio,
LINDERONORTE: en la longitud de trescientos veinte y ocho metros,

camino público al Barrio San Francisco.
LINDEROSUR: QuebradaCalihuayco

En la longitud de doscientos ochenta metros con
propiedad del señor Nestor Muñoz y en sesenta yLINDEROESTE:

LOTE ocho metros con propiedad del señor Eduardo
Calderon.
En la longitud de ciento cuarenta y tres metros, en
parte propiedad de la escuela Gaspar de Carvajal yLINDEROOESTE: en otra con propiedad de Rogelio Simbaña
quebradilla al medio

SUPERFICIETOTAL: 52.927,00 m2

CERTIFICADODE
060200132001 de fecha 12 de septiembre del 2011GRAVAMENES

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5031586
Clave

24426 03 004
Catastral:
REGULACIONEãSEGÚN IRM.
Zonificación: A2 (A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2.
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal (AR)Agrícola Residencial
del suelo:
Zonificación: A31(A50000-0)

APUCA (SI - NO) Zenillcación: A1(ASOS40)

Cambio de - 1.oteminimo: 600m2

mcaciónt SI Formas de Ocupación: (A)Alslada

usoprincipal del suelo: (R2)Residencia rnediana densidad
Número de NOTA:

20
lotes

Obras Civiles calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 0.0%Ejecutadas (Vías)
Consolidación: 65.00% Obras de

Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 0.0% Electricidad 100%
Ejecutadas
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Anchos de vías
Pasaje "A" 8.00 m.

y Pasajes

ÁreaÚtilde
16.105,12 m2. 29.70 %

Lotes

Áreade vías y 1.313,98 m2. 2.42 %
Pasajes

ÁreaVerde 1 24.444,76 m2. 45.08 %
ÁreaVerde 2 298,66 0.55 %
ÁreaComunal 1.656,26 m2. 3.05 %
Faja
protección de 7.098,00 m2. 13.09 %
quebrada
Faja
protección de 1.217,03 m2. 2.24 %
Talud
Áreade
Protección de 2.096,31 m2. 3.87 %
Iotes
Área bruta del
terreno(Área 54.230,12 m2. 100 %
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en 26.399,68 m2. 163.92%
relación al
área útil

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Privaba (Estadio) 112.88 my 147.36m. En

34.48m. Iongitud
desarrollada

Sur: Curva de retorno en parte 15.88m y Área 22.22m.
Área Verde 2 en parte 6.34m En longitud
Comunal desarrollada 1656.26 m2

Este: Lote N°1en parte 14.66m 42.55m.
Lote N° 2 en parte 14.15m
Lote N° 3 en parte 13.74m

Oeste: Faja de protecci6n de talud 118.01 m.
En longitud

desarrollada
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Faja protección de quebrada 114.85m.
En longitud

desarrollada

ÁreaVerde Sur: Vértice de intersección entre faja de 0.0 m.
1 protección de quebraday Lote N°14

Este: Faja de protección de talud en parte 302.57m. 24444.76 m2

301.60m; pasaje "A" en parte 3.40 m. En longitud
Lote N° 10 en parte 20.32m. desarrollada
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipacion

Lote N°11 en parte 13.56m.
Lote N°12 en parte 14.05m.
Lote N° 13 en parte 14.04m.
Lote N° 14 en parte 5.61m.

Oeste: Faja de protección de quebrada 545.88m.
En longitud

desarrollada
UNDEROS SUPERFICE

Norte: ÁreaComunal 6.34m.
Sur: Vértice de intersecciónentreel pasaje "A"y 0.0 m.

AreaVerde 2 faja de protecciónde talud
Este: curvade retorno en parte 16.05 m.y 55.24 71.29m. a298.60 mm. con Pasaje "A"
Oeste: Faja de protecciónde talud 69.56m.

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad particular (Escuela Gaspar de 139.95m.

Carvajal)
Faja de Sur: QuebradaPumamaqui 225.49 m.

protección Este: Faja de protección de quebrada del Lote N° 684.65m.
de quebrada 15 en parte 2.98m; Faja de proteccl6n de En longitud 7098.00 m2
(áreaverde quebrada Lote N°14 en parte 8.64m; área desarrollada
adicional) verde 1en parte 545.88 m. y 114.85 m. en

parte, (longitud desarrollada)y faja de
protección de talud en 12.30 m.

Oeste: QuebradaCallhuayco 392.95m.
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad particular (Escuela Gaspar de 7.59 m.
Carvajal)

Sur: Vértice de intersección entre el área verde 1 0.0 m.Faja de
y Pasaje "A"protección

de talud Este: Propiedad Privada (Estadio) en parte 240.29m
35.37m.; área comunalen parte 118.01m.; En longitud 1217.03 m2

(drea verde
adicional) área verde 2, en parte 69.56m.; pasaje "A"en desarrollada

parte 17.35m.
Oeste: Faja de protección de quebrada en parte 313.90m

12.30 m. y Áreaverde 1 en parte 301.60 m. En longitud
desarrollada

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Cuentan con el servicio de Agua Potable 100% (copia de cartilla de Agua) y

Alcantarillado en 100% (sin estudio)
EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Cuentan con el servicio Eléctrico 100%. (copia de cartilla de Luz)
INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 15 de septiembre del 2011, sin

sellar.
INFORMESTECNICOS.
• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 16 de septiembre del

Página 6 de 7

"San Francisco de Yurac"



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

2011
• informe de cabidas y linderos de lote por lote con fecha del 21 de octubre del 2011
CERTIFICADODMC

• Certificación de los bordes superiores de quebrada y talud con fecha 20 de octubre
del 2011.

INFORME REPLANTOVIAL
• Oficiode trazado y replanteo vial del 20 de Octubre del 2011
PLANOS

• Levantamiento topográfico realizado por medio de consultoría, mediante contrato
N°. 005-UERB-2011, firmado por profesional Arq. Jhony Revelo, cuyo objeto era el
levantamiento Planialtimétrico de los barrios: Mí Terrenito, Monjas Medio y San Fco.
de Yurac. con un valor del contrato de 21.800 USD.+ (IVA.)

• 1 CDcon archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad seguro
y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio
Organizativo del predio del Centro Femenino "San Francisco de Yurac", para su aprobación o
modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA ,
ARO.JOSÉLUISVALENCIA

ELABORADOPOR: 28/10/2011
COORDINADOR "UERB"-OC -

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 28/10/2011

RESPONSABLELEGAL

SOC.EDISONCALDERÓNELABORADOPOR: 28/10/2011
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

,

L.E.S./
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principiode equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
eco

r
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conformelo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzode 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de Octubre del 2011 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, el Subprocurador,
Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°
013-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha veinte y ocho de octubre del año dos mil once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietarios del Centro Femenino San Francisco de
Yurac.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADOA
FAVORDE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLESOBRE EL QUE SE ASIENTAEL

CENTRO FEMENINO"SAN FRANCISCO DE YURAC"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Centro Femenino "San Francisco de
Yurac", ubicado en la parroquia de Pintag, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos
a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Página 2 de



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Lote Mínimo: 1000,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 20

ÁreaÚtilde Lotes: 16.105,12 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1.313,98 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.656,26 m2.
ÁreaVerde: 24.743,42 m2.

ÁreaFaja Protección de Quebrada: 7.098,00 m2.
ÁreaFaja Protección de Talud: 1.217,03 m2.
ÁreaProtección de lotes: 2.096,31 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 54.230,12 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 52.927,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.303,12 m2.

Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a A1 (A602-50); forma ocupación del suelo (A) Aislada;
Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote Mínimo 600m2.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio mencionado donde se asienta el Centro Femenino "San Francisco de Yurac",
transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas
verdes y áreas de equipamientocomunal, 26.399,68 m2 que corresponde al 163.92% del
área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal:

Ubicación: Entre Estadio y lote No.1

Linderos:
Norte: Propiedad Privada (Estadio) 112.88 my 34.48m

longitud desarrollada longitud: 147.36 m
Sur: Curva de retorno en parte 15.88m y Áreaverde 2

en parte 6.34m en longitud desarrollada longitud: 22.22 m
Este: Lote No.1 en parte 14.66m; lote No 2 en parte

14.15m y lote No.3 en parte 13.74m longitud: 42.55 m
Oeste: Faja de Protección de taluden longitud desarrollada longitud: 118.01 m
Superficie: 1.656,26 m2
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ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada y lote No. 14

Linderos:
Norte: Faja Protección de Quebrada en longitud

desarrollada longitud: 114.85 m
Sur: Vértice de intersección entre faja de protección

de quebrada y lote No. 14 longitud: 0.00 m
Este: Faja de Protección de talud en parte 301.60m;

Pasaje "A"en parte 3.40m. Lote No. 10 en
parte 20.32m; lote No. 11 en parte 13.56m; lote
No. 12 en parte 14.05m; Lote No. 13 en parte
14.04m; Lote No. 14 en parte 5.61m en longitud
desarrollada longitud: 302.57 m

Oeste: Faja de Protección de quebrada en longitud
desarrollada longitud: 545.88 m

Superficie: 24.444,76 m2

ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre ÁreaComunal y pasaje A

Linderos:
Norte: ÁreaComunal longitud: 6.34 m
Sur: Vértice de intersección entre el pasaje A

y Faja de protección de talud longitud: 0.00 m
Este: Curva de retorno en parte 16.05m y 55.24m

con Pasaje "A" longitud: 71.29 m
Oeste: Faja protección de talud longitud: 69.59 m
Superficie: 298.66 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literate de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la franja de protección y
que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional):

Ubicación: Entre Propiedad Particular y Quebrada Calihuayco

Linderos:
Norte: Propiedad Particular (Escuela Gaspar de Carvajal) longitud: 139.95 m
Sur: Quebrada Pumamaqui longitud: 225.49 m
Este: Faja de Protección de Quebrada de lote No. 15

en parte 2.98m; faja de protección de quebrada
lote No. 14 en parte 8.64m; área verde 1 en parte
545.88m y 114.85 en parte (longitud desarrollada)
y faja de protección de talud 12.30m en longitud
desarrollada longitud: 684.65 m

Oeste: Quebrada Calihuayco longitud: 392.95 m
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Superficie: 7.098,00 m2

Faja de Protección de Talud:

Ubicación: Entre Propiedad Particular y Faja de Protección de Quebrada

Linderos:
Norte: Propiedad Particular (Escuela Gaspar de Carvajal) longitud: 7.59 m
Sur: Vértice de Intersección entre el área verde 1

y Pasaje A longitud: 0.00 m
Este: Propiedad Privada (Estadio) en parte 35.37m;

Áreacomunal en parte118.01m; área verde 2
en parte 69.56m; pasaje "A"en parte 17.35m;
en longitud desarrollada longitud: 240.29 m

Oeste: Faja de protección de quebrada en parte 12.30m
y Áreaverde 1 en parte 301.60 en longitud
desarrollada longitud: 313.90 m

Superficie: 1.217.03 m2

Por tratarsede un asentamiento humano de hecho de hecho, asentado en el predio desde
hace más de 20 años, con un 65% de consolidación de viviendas conforme al informe de
calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a entregar al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, del 163.92% de área útil
urbanizable del terreno y que correspondea 26.399,68 m2.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: reparación de la casa comunal.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una consolidación
del 65% de más de 20 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad
las calles y pasajes son los siguientes:Pasaje A de 8.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Alcantarillado 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido la reparación del área comunal, es de 6 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios de los inmuebles
sobre los que se asienta el Centro Femenino "San Francisco de Yurac", contados a partir
de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.
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Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimientoen la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Centro Femenino "San Francisco de Yurac" pagarán a la Municipalidad en
calidadde multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióntotalde las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Centro Femenino "San Francisco de Yurac", se comprometen en el
términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Centro Femenino "San Francisco de Yurac", deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidadcivily penal de los copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas
sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitarel auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
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obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil once.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

La::=•-:•¾ Fecha de vigencia: 00/00/10
CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 28 ZCH

NOMBRE: CENTRO FEMENINO "SAN FRANCISCO DE YURAC"
Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- CONSULTA SALDOS
DE ABONDOS
(3) (*)
2.-. F 9537111 1.- F 1917336

ENE. 26-2006 (1) FEB. 22-2006 (1)
3.- F 2514449 2.- F 4482697

SEP. 27-2006 (1) JUN. 23-2006 (1)
4.- F 12147574 3.- F 6398671
AGO. 28-2006 (1) SEP. 21-2006 (1)

3.- COMPRAVENTA 060200132001 1.- OFICIO No. MU-2005- 5.- F 2883605 4.- F 4363991
ABR. 28-1996 (19) SEP. 12-2011 (1) 706 OCT. 26-2006 (1) FEB. 21-2006

2.- COMPRAVENTA 030335530002 No. 4870913 JUL. 18-2005 (1) (*) 6.- F 2514334 5.- F 6398578

SOLICITUD ABR. 28-1996 (17) (*) MAR 28-2007 ENE. 09-2011 (1) (*) 2.- OFICIO CONAMU- 1.- MANUSCRITO LISTA SEP. 27-2006 (l) SEP. 21-2006 (1)
MAR. 23-2006 (3) 1.- POSESION EFECTIVA INSCRIPCION No. 5887994 1.- ACURDO No. 3290 2007-505 DE SOCICOS (1) 7.- F 976669 6.- F 6398663

CONTROL 137225 JUN. 08-2011 (18) (*) JUN. 17-2005 (1) (*) ENE. 11-2007 (1) (*) JUL. 10-1992 (l) (*) ABR. 09-2007 (1) (*) 2.- LISTA DE SOCIOS (1) MAY. 29-2009 (1) SEP. 21-2006 (1)

(#)Número de fojas
(*)Copias Pag. No. 1



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 28 ZCH

Hoja No.2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNAS

18
11 12 13 14 15 16 17

INFORME INFORME COMUNICACIONES
19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALE
SERVICIO METROPOLITANA Medios Magnéticos s
TELEIN)NIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

1.- MANUSCRITO (1)
1.- CROQUIS (11) 2.- OFIIO 12-BIS
2.- PLANO AREA VERDE JUN. 28-2006 (1) (*)
UBICACIÓN PERFILES 3.- OFICIO 189-BIS
CORES SEP. 26-2006 (1) (*)
NOV. 16-2006 (1) 3.- LISTADO DE LOTES
3.- PLANO MEMORIA (2)

1.- SOLICITUD 060320 TECNICA Y PROYECTO 4.- INFORME TECNICO No. 012
(3) OCT. 12-2006 (1) SEP. 16-2011 (1)
OCT. 23-2001 4.- PLANO ESTADO 5.- INFORME DE REUNION
2.- F 8827439 ACTUAL PROYECTO FEB. 02-2011 (1)

JUN. 2006 (1) NOV. 11-2000 (1) (*) 6.- INFORME LEGAL
3.- F 1461941 5.- LEVANTAMIENTO (2)

AGO. 2006 TOPOGRAFICO CABIDA 7.- OFICIO 1662 AZCH
4.- F 581987 1.- No. 79540 TOTAL OCT. 20-2011 (l)

DIC. 2004 (1) MAY. 03-2005 (1) AGO. 2011 (1) 8.- OFIIO 8533
5.- F 581987 2.- S/N 6,- LEVANTAMIENTO OT. 2011-20 (3)

DIC. 2004 (I) ABR. 17-2007 (I) TOPOGRAFICO CABIDA CONTROL 1160 L- OFICIO SIN 1.- GPS-TOAL
6.- F 2523627 3.- S/N TOTAL 9.- OFIIO 9203 MAY. 02-2011 (1) STATION
SEP. 2006 SEP. 15-2011 (1) AGO. 2011 (1) (*) OCT. 25-2005 (1) CONTROL 428 1 CD (4) (*) 35 CEDULAS

(#)Número de fojas
(*)Copias Pag. No. 1



FECHA 2006-03-24
HOJA DE CONTROL 137225
NOMBRE MARCO BAQUERO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) LEGALIZACIÒN MUJERES DE YURAC EN
PINTAG

Primer
Patrimonio

GarcíaMorenoE2-57y Sucre • Telf.:2957751 - 2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 Culturalde
E-mail:dgp@quito.gov.ec laHumanidad
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito25. de dmzo del 2-oð6, Número

Señor General
Paco MoncayoGallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva,a nombre y representación de la
organización tiGJŒ65 DE y()BAC .

' (enko feme«no 6rw .

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional O 7Q
• Sector Cerijrp & 90ttr(~ Patroquia Pin F 9
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°venyo Fecha tp .

pk o ¡ÿÿ

2.- PETICIÓN.

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
¤ Declaratoria de UISP
¤ Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
p Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés SocialProgresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dgo Quito.gov.ec http :
- Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE UELO Y \TVIENDA

3.-REQUISITOS:
Alefectose acompañaladocumentaciónde b queconstael cumpimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.11.41C.M.:para declaratoriade UISP
· Art.!!.106C.M.paraemisióndeinformeBásico
- Art.107C.M.paraaprobaciónanteployecto
. Art.!!.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• SeacompañacroquisdelbamoconIndicación de vias,manzanasybles.
• Señalamientode su ubicaciònen lahojacartogråficadelInstitutoGeogråficoMittarIGM
• Losservicios con que cuenta actualmente elbarnoconrelacióna lascains que b circundan

son:
Nombrede calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Mateiialvia Aceras y Anchodevia

Eléctrica Publico bordilos

Códigos:
• Agua o no

. Alcantarillado:g no
. EnergíaEléctricaQno

Alumbradopúblic . so no
. Tipo vía: Aveg calle principal.secundaria, calle de retomo. Pasajeÿeatonal.autopista,carretera. o

caminolsendero.
Materialvia:Asfatto,pg adoquinado.lastre,tierra.

- Aceras y Bordillos:Notiene,sólouno,
Anchode via Enmetros. i Ð os ý 6 - « Âr

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: Se or 3- Ben . \lejo Fecha de celebración:EP -

,

Û¾'il-

(og g ;

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs. So n 1 o OHWo °

(Encaso derequerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

-' CódigoMunicipal

García Moono.130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 E-mail: dan culto.cov.echttp:

Hwww.quito.gov.ec
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D1RECCIONMETROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

, UNIDADDE SUELO Y iTVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI : NO
lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:e
Contítub: Escritura e

.

SinTitub: Invasión
Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpoión
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

. Tiempodeposesión:36 O

• Direccióndomiclíariade laorganizacióno su representante.

• Númerotebfónicode laorganizacióno su representante:

• Certificacióndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaauordadcompetente.

Atentamente

NOMBREunuc. Modo NOMBRELo 4 0 0

CARGO 9 estado, CARGO LA - 9 e i

NOMBREUgo - br-+ NOMBRE we .

-

,¾

CARGO Ucc cado CARGO Docci ,
-

NOMBRE0-oso em NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE\go AA NOMBRE
CARGO tesowua ,

CARGO

García ireno130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax· 2580 813 E-mail: doo@guito.gov.ec http:

Hwww.quito.gov.ec
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NOTARIA SEXTA
"'C

TESTIMONIODELAESCRITURA

De.

Otorgada el 1. 6

Por el

A favor de

Cutmila $ •9 99

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Edificio " Atenos " Ofi:ina 307

Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Teléfono: 554-849

Quito, Ê. ..de

- de 1996



I
I

COMPR'VENTA
mdelDr - ----

IrloPgnon OTCRGADA POR:- 3ARROS MALDCNA.DOVD1. TP .TEW'3 "'?^. TV 71
AHWMB

:INA 7

,
NI-. .E HIJOS

'

i P.'.70R DE:- ¾ARIANA 93 JESUS CACHUMBA HARO -Y CT .I i

FCH: $ lI500.OOO,oo

NT.I. RC DE COPIAS DADs.S:-

"I la ciudad de Luito, capitúl de la Repúblics tol Sco,-

dor, hoy dia gueves veinte y ocho de Abril de m31 no-

vecientos noventa y seis; ente mi el Nota'rio 3exto de cs'C

Canton doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen 19 señor

Tva Stelvina 39rros I.inldonado viuda de Faredes, por sun

5
' nropios derecho.9 y como apoderšda de sus hijos señores Cor-

los °iumberto, Jorge Eduardo, Dora Emperntziz y I.Isrthe Hit,

u ?""*B""-Terroc ·· ""$ún my parler rpn se n=·regn; y, las se

.:n Sores: Untiana de ,Tesu.9 CAchumbe Haro, corsde con el or

't, Luis Titicaña;'Maria Rogelia Simbaña Gonv.alez, c·soda rl

, e rr ñor Pedre gonzales; Rosa Manucla cachumba fin;b.,f., RSE

1 de con el saEor Patficio'Tit-Ÿna; Maria Ramona Cuichon SI-

puela, c s,do con el señor Héctor Salomon Dochumb"; Urfeli

na Asipuela Simb,ña, soltera; Rosa Alicia Spmos loya6o,cas

89 con el seEor I.iesias Simbaña; 1.laria Laura Gimbaña Lin_Te

n go, casada con el.seF.or Jo s-e Jimbaña; osa IIerrini, ce

chumbn "imbaña, casada con el señor I.lanuel Ticanor9echnab,

Liôo Corins Veintimilla .'slvprez,
cosnda con el r,tor 3,nir



Jimbsña; Enria Virginia Cachumta 3itaba, c:aein cc.n el e ·or

Irrocencio Guichan; f.Roga %ddalupe cachumba3911gro :9,

con el señor(ÚustavoCe acho? Gustavo Camacho, come apo

derado de la señorito Sivela Bil C,rmen Camacho Cachumba,

Maria Clementina Har.o Guaman, casada ·:on el señor Pipólitt
s

Cochumba; Maria, Ercilie alguinga Cargue, cassia con el so

Sor Irnesto Urcuango; Dicla Mercedes Vega Kelena casado

con el señor Juan Josi Simbaña; Rosa iedad Freir- '>roFn

casada con el señor Humberto Bentillan; Luz ern9rdo '..: :19

n
19 casada con èl señor Luis Cuichen ¡ y, el : :lcr Juar

11
José SimbaEa como representante 1:Gan de su higa E.··nor

n de ed9d, Doris SimbnEn; y, el senor Esmiro Timbaño,ccr.o

n :=nresentante legal de su bitin menor de cdad, Adriana die

baña; todos de este vecindario, ecustorianos, asyores de

y ed3d, portadores de num cAdulas de eindelania, a quienes

conozco de one doy fé y dicen: ue celebran el contrato

..u se contiene en la siguiente minuta:- 3e or ::ot rio:-

N en su 2 gistro de Encriturna Públicas. sirvann b9ccr cono

tar una de compraventa de conformidad con las si--ui n'enn -

clÏiusulos:- PRIMERA:- CCliPARICIEI.TP3:- Com,oalecen a la co e

at bración de le presente edcritura por una parte y or: 15

n ½lden'do

viuda da -Paredes, por sus propios derechos ¿ ccmo o .o.icr

d , de sus hijos Carlos Humterto,• ?o.•g? E luer lo, Dor·· ::-

as perstriz y EarŠleRito Paredes Barros, ser;ún el cor:er uo

se agregs; y, en·calidadde compredoras las s-Süoran

y I..ariana de Jesús Cachumbs Hero; I.laria noge¯i, Giminü9 3on

as zalez, a-serio -anuela 3equero, Eosa 1.iaavelo schumbe .iml>g.



.
Loris .'20

on·· '.'vichen Asipue19; Crfeline .isinucle SimLor19;

lo.., !·.licio Ramos Coyago, I aria Laure Simbaña I.inconce,

lova fierminia Cachumba 3imi aña . Lids 20orina Veinti e i 11,

TARIASEITA Alvarez, l.iaria Virginia Cochumba Simba; 2osa Gundalune 99-
:argo de: Dr

Valle¡eispinou ':humb, Marc; señor Gustavo Camacho,como apoderado :a 19
30'. ATFNAS ,

5
tilCINA 307
ELI-.19484

SOñOrita GiVe'la del Carmen Camacho Cachumba, .sexvn
31 ,o

der cue se agregg; lúaris Clementina Enro Gusman, I.laria Ur-
7 ¯

cilie il<piingn T'.wgnn, Winln I..evenrl -
Va:·m f.'olonn, '>nm··

Fiedad Freire N'oroña, Lug Berna.=da
,isinuela ; Juan Jor/

Sirb9ñ - como reprrsentante leg,1 .le au hij, m·:or le el··d,

Doris 3imbaña; y, 31 seüor Raniro Simbaña, coro Irp:·e · r

tunte lipal de su hi;ja :canor de edad, \:ria Jifth,E,,-

3 3UID .:- iN 'TCEDFUT"G;- La señorn vn Utelvina Earros

I. Iden do viud, de Paredes y sus bi jos 09clor :nn:h,rto,

Jorz- dnardo, Borg 3mnerntrig y ).larfba '?it" Y,to O 7"IT,.'s

r:n du 500 y propietarios de un lote de.terror:o e le ·u

y p'-·fisie ·1n einenanta y Ane: vnil nnwessionhne wein a v n°•fo

na ¥¾ros cu9d ubiesde en la parpoopig de Tint , 19 i

g, este 09ntón Cuito Provincia de Pichincha y .;u, lo ·.d
.u:

,, ri=ron 1 rimmen Am lnq nnmhm.98nn pnr en pn-r on --Lang.

y ciales a sue tiene derecho y los demse ¢gr horenci de en

22
LW COBS

t=i de la cosesión. e.fectivo dictada .p.o.r., el Juca Cuncto gir

u (10 .civil e Pichincha-.sel nrimefo de marzo de mil nove-

entos seten -

nio de mil novecientos setenta y nueve.- 21 reñor In eni r'

n Eumberto Paredes Gomez y su muger señor, 2va E·:Pron 19 in

redes, adquirieron el indicado inmueble por co:..1, 9
°ii c



I,:=na
.:·:9csão, mediante escritura públien colei.. -a ls a1 11

1

y seis de Noviembre de mil novecientos se.nent, y cuatro,

ante el ilotario doctor Jor e Lara, inscrita el veinty
.y

tres de Noviembre dèl mismo niio.- 75 ?CER',:- Con t lg.3 unt

ce1entes in .menorn Svh 7telvina Borrom 1.inlannedo vinin .1e

Faredes, oor.sus propios derechos y como anodarsd, de sus

hijos señores Carlos Humberto, Jo'ge Eduardo, Dor·: Im:ery-

triz y rarthe Rita Paredes Burbnho,. nr-gún el endne . no or

"ega, vende y de en perpetus enajeneción a "avor :le los

'señor's I.larinna de Jesus cachumba Haro, 1.:aris lo.;olia 'äim-

::
baña 3onsolez, Maria fãonuele Bacuero, :Tosa I.'anuela 3·cilomb

Simbaño, I,laria 33mona Cuichen Asipuolo, Urfeline
.mi:nela

11

3imbaño, Rosa Alicia R9cos Coyago, 1.larie ·Laura 3imba:29 T in

congo, loco alcrminia Cachumba 3imbniin, Lida Corina '? Inti-

milla ilv-rez, I,:ari, Virpinia Tuohumba 3imþ9, Ley Gif9d'í1u-

is pe Cachumba Haro, Sivela del C9rmen Camecho C· ohumb··, I,:,ri

tr Clementinn Harn nunman, f:.nrin Torilin '1rgninr, C,rr.-nr,

la Dio19 fûercedes Vega ¡.fetena, 19968 Piedad.Freir, Norrû,, TU,

y, Bernarda '.sipuela; el señor Juan José '3imba,a o.uien 91eui

ro
p,rn su hija menor de edad, noris 3inb ña y, al señor el

21 t'o Simbaño, quien adcuiere para su hija menor de odn3, .dri

fa no .T.imb959, quienes ratificeren 19 com ca oport.uno:nenin

n _.e] indicado inmnebla act.n om al mitusa,9 - 1·· narrnr·nin rl

n ....Tinter de este Canton Duito.-jCUARTi:-Los linderos del

as ,
in e vende son los siguiehtes) el ::er e

28 .

an la lon•-itna an°monantn
,r rumwn matene, al · nrlir an

27 19 longitud de tremrientna vointo y or½n n=t-n
.

-ar•nn où-

" blico al harvin non vennoimen· pn•• n1 -no,
gonnent, call--



hus;/co; por el rate, en la longitud de doscientos pedienta

metros con orgpiedad del señor Nestor Muñoz;'y en sesento

y ocho metros, con propiedhd del señor Eduardo Calderon;

SA5£1
y, por el Oeste, en la lonkitud de ciento cuarente v

._tres

p dd Dr

lejer/ma metros, en parte propiedad de la escuàla Gaspar de Cerva-
INA 307

lla al medio.- La superficie total de este inmueble es de

cincuenta y dos mil novècientos veinte y siete metros cust

No nhatante determinn one 1 9 van

t9 se la hace como cuerpo cierto.- VINTA:- 31 p: cio de

venta es 19 suma de UN MILLON :UINIENTOS I.iIL SUCT:S, de

cont·:4 Y que lon vondennrema anelmenn hohseln, enri½idn

i en buona moneda a su entera s9tisfacción, por 3o :Ve trnnF

fioren a f3Vor de les comprodores el dorainio y rosesión 'e

inmueble vendido con todo lo que les sea onexo y se sujo

tan al saneamiento por evicción de confor.iged 004 in Lei,

30TT l:- es manifiesten que sobre dicho lote ir

terreno no pesa gravamen de ninguna clase, como lo demues

n bran con el Certificado conferido por el señor 39;dstredor

. de la Propiedad que se agregn.- STPTII.it:- To3os 1on eartor

ue demande la celebración de la presente escritura h:rt,

su inscripción. son de cuento de las comproforps, r
.

..

Las compradoras pcepten esta escritura por ester hoch, en

seguridal de los bienes que.aãquieren.- Usted, señor Mots-

rio, se servirá agregar les demásicláusulas de estilo r9ca

Ts su validez.- f) 3r• Rodrico Saltos Päzmiño.- l.lutricul9 nú-

77 mare 1556.- =sta aqui la minute qve los contretanten 1,
ratificer y.acepten en todas sus partes.- Ee acenpnfan los



comprobantes de pago de los impuestos de alç Mla y ici

neles.·- Leida es ta escritura a los comparecientes, inte

, ymmente. por mi el I:ntarin, en iinidad de acto, o r: f if,

4 can, queden facultadas cualdsquiera de 19s comenrecieni·es

a
para la inscripción y firman con el suscrito I:ot ario _de

e todo lo cual doY fé,

il

aJ/µro-?
114

117

19

20

n A ruego de María Urfelina Asipueln, que dic.e. no saber

n escribir y como. testigo,.

e
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86/2 /& 76 S3 S

A ruego de María Virginia Cachumba y Mar a Clementina

Haro que dicen no saber esor Cy mn -

18

15
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

BOOOTA-OOLOMBIA

COPIA DEL PODER ESPECIAL CONFERISO POR EL SEÑOR ECONOMISTA CARLOS 110M
BERTO PAREDES BARROS EN FAVOR DE LA SEÑOHA EVA BARROS VIUDA LE PARakJ

" Le 2.- En la ciudad de Bogotd, RepúblJew de Coler+iv, e -

loe ocho días del mes de enero de mil novecientos setenta, ante ui, -

Carlos Aquiles Vieuña Prieto, Vicecónsul del Ecuador en estu ciudad,-

debidamente autorizado, y 100 testigos que eueoriben comparece el se-

or Economista Carlos Humberto Paredes barroe, de nacionalidad ecuato

rinna, mayor de edad, transitoriamente por esta ciudad, Jega3mente ca
paz, e quien de conocerlo doy få y en ûso de los legitimos derechos -

tiene a bien conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual por -

derecho se requiere a la señora doña Eva Barros viuda de raredes, de

naciona3idad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito, Repúb]ica

del Ecuedar de acuerdo a Jas siguientes c1Ausu3as: FRJPERA :- Al falle

cimiente del señor Ingeniero Humberto Faredes Gómez quedaron como suA
sucesores: la conyuße sobreviviente Eva Barros y sus hijos : CarJos Iltn
kerto , Jorge Eduardo, Dora Emperatriz y Hjta Eartha Faredes Earros,y
como bienes alcuno inmuebles eituados en Ja Parroquia de " Nanegal ",
"La Merced" y "Pintag", perteneciente al Cantón Quito, Provincia de -

.fichincha.- SEGUNDA:- Con el antecedente indicado en la cláusula .ante

rior, el coriyareciente señor econontista Carlos Humberto Paredes Ban s,
por tener que viajar al exterior, confiere Poder Especial, amp31o y su

ficiente, cual for derechc. De requiere a su señora madre doña Eva En

rros viudad de Paredes para que le represente en tode asunto judicial
o extrajudicial que tenga pendiente o se ocurra en lo sucesivo.TERCE-

RA:- Confiere Poder también para que adquiera para el mandante toda -

clase de bienes muebles o raíces, derechou y 2cciones y para que tan-

to estôs como los que actualmqnte posee, 3oa vendu, done, permute, hi

poteque en seguridad de cualquier contratos y obligaciones, y Joe de

en arrendamiento y anticresis.-CUARTA:- Para que gire, ceda, acepte,-

proteste y cobre cheques, Jetras de cambio, Jibranzas u otros medios
de pago. QUJNTA:- Para que reoiba dinero, especies o valores que, 2 -

cualquier título corresponda a3 mandante, confiriendo recibos u otor-

gando cancelaciones. SEXTA:- Para que celebre todo acto o contrato, -

arrec]o o transacción, sea de la natiraleza que fuere. SETTIMA:- Pre-

ferentemente, confiere a su mandataria poder para que venda todos sua

derechos y acciones que tiene en varios Jotes de terreno situados en

la Iorroquia de " Nanegal ", " La fierced " y " Pintag ", y que ha 20-

quirido por herencia de su padre el señor Jngeniero Jorge Humberto -

Iaredes Gómez, reciba el precio o precios, fi e condiciones y haga cor
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tar en las respectivas escrituras todos los deta13ee de ta3es ventus,

OCTAYA:- Tara mayor abundamiento , el poderdante , confiere a su apo

derada todas las facultades co1rtenidas en el Art.feule Cincuet.La siel -

Código de Procedimiento Civil, menou la de aboo]ver po.siciones. lara

este otorguel.iento-se cumplieron los preceptos lecules y leida que fut

por mi, el Vicecónsul, esta escritura, inte¿rulae: ts a los cLorguntes

en presencia de los testigou instrutuentales que concurrieron en uni-

dad de acto, se ratifica y firma conmigo y con dichos testicos que -

. son los sefloree: doctor Alberto Rojas Silva y Alvaro Gour,dler. Si3va,

de naciona3idad colombiana amboe, mayores de edad e idóneau a quienes

tambien conozco. De todo lo que doy £6. EL OTORGARTE•- (f.) Carlos Ta

redes Barros·.- (f.) C. Aquiles Vicuila T.- Vicecónsul del Ecuador.-Tl'S

TIGOS:- (f.) A. Rojas Silva.- (f.) Alvaro Goindles S.-"

CEHTIFICO en debida y legal forma que 3a ant.er1or es copia fiel y tel
tue] de du original, la misina que se holla debidauente Irotocolizada
ei, el Libro de Escrituras Públicas-Foderes, Tomo V, pa'gji:es nólaerne 8

y 9 que para el efecto y de acuerdo con la Ley se lleva en este Consu

lado General. Se adhieren QUlNCE DOLARES ( US $ 15,no ) en Tin.bres Se

vicio Consular Ecuvioriano, de acuerdo a le estil-u]edo en Ja Ley de D

rechos Connu]ares y Arance1 Consu3ar vigentes.-

Bogotá, a C de enero de 1.970

Vicec neu3 de3 Ecuador

PUR ICA DEL ECII

ANin^nti · ' ':I./l..9ß
aÌt.fc al I .' ; - ...••••ld

Cun..ril.ar.
Il 4 -



11 8 .- A nrtición de la interesada,protocolizo en mi Re-

intro dr Er.critur.tn Públicas de Mayor Guantia del prenrnte

n, el Podrr y legali?nción anterinrra.-

Quito a 20 do Marzo de 1.970

3 t

Es fiel y QUINTA COPIA , del :Poder Especial que

antecede , 1d confiero sellada y firmada en Qui-

to , e diez y ocho de Agosto de mil _novecientos

hoventa y dos .-

I
i

L NOTARIO

W.

to . Ecos

li
1.



POLER ESPECIAL . / En la ciudad de Quito, capital

otorgado por el señor / de la República del Ecuador,dia

JORGE E. PARELES BARROS / lunes once de diciembre de mil

e favor de la señore / novecientos setenta y ocho; ante

m EVA EARROS LE PARELES / mi el dotario Tercero del Cantón

Cuentle Indeterminada / doctor Efrain Martinez Paz, com-

BS / parece el señor Contador Pûblico

,ta don Jorge Eduardo Paredes Barroè, casado, por sus propios de-

1 rechos.- El señor compareciente es de nacionalidad ecuatoria

na, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y legalmente c -

pas para contratar y obligerse, e quien de conocer doy fe, y

dice: que eleva a escriture pública el contenido de la minuta

Sue copiaòa literalmente es del siguiente tenor:- "SEdòH 110TA

RIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dig-

nese inserter el siguiente Poder Especia_1:- Jorge Eouardo Pa-

des Barros, Contador Públic$, confiere poder especial, am-

plio y suficiente, en favor de is señora Eva Itarros de Pare-

.des, para les siguientes gestiones:- à) Administre y neBocie

los bienes presentes y futuros del mandante; b) Contraise to

de clase de obligaciones, inclusive solidarias con otras per-

sonas naturales o juridicas; c) Gerantice personal, solida-

rie, prendaria, hipotecariamente o en cualquier otra forma ,

obligÃcionesde terceros; d) Campla las obligaciones del men



dante y obtenga a can lac Lón de los documentos J_FAFE

respectives; e) Adquiero en cualquiera forma, asi sea por -

remate, reciba en a_rriendo, administración, bienes raices o

inmuebles por naturaleza o destinación, de acuerdo al artica-

lo seiscientos siete del Código civil, derechos y accion s ,

o papeles fiduciarios, valores y más bienes; f) Venda, done ,

ceda, permute, hipoteque, de en prenda, en arriendo, anticre-

sis, los bienes del compareciente, así como cualquier clase

de d.erechos y acciones que posea, g) Celebre e intervengo en

transacciones,renovaciones, particiones judiciales o extraju-

diciales que tengen por objeto los bienes o derechos y accio

nes de1·mandante; y, ejecute cualquier acto o contrato, inclu

sive de aquellos que requieren poderes o cLáusulas especiales

j) Acepte, repudie o renuncie asignaciones, don ciones, heren

cias, a que actualmente o en el futuro tuviere derecho el man

deate; k) De o reciba dinero en préstamo, mutuo, depósito o

por acto o contrato cualquiera, 1) Exijs el pago o entrega

de lo que se.debiere al mandante ,' m) Reclba inmuebles, dine-

ro, especies o valores de cualquier clase; confie a recibos,

concelaciones, fiaiquitos, levantamiento de hipoteces; n) Es-

tablezca y mantenga cuentas corrientes o manejables con che-

ques y óròenes; o) Dire, ceda,renueve, endose, proteste ,ene-

ques y letras de cambio, pagarés, acciones, códules o cual--

24
Quier Otra clase de documéntos o medios de pago; p) Interven

25
68 BD ûiciOS de invéntarios, de partición, de posesión efec

, tiva y sucesorios en general; así como en todos los otros jui-

27 CiOS CiVil€S y þenS1€ , µ€$1010308 en Q1e SOS O deba ser par-

te como actor o como demandado, o debe concurrir con su auto-



¯¯V1 1 r T-r-y' y '

ción en ,juiclos, co.nprende in col .nannotar,io, on touns las --

instancios de elion. Wopeciuinsenta, con los snLtunas plunos fo-

.c.1'Itges, lo__mandator_la__1_n_tyypdrá a nombre_ del nouuonte en:

y Juicio de divorcio, ce sepúcucion curifugal judicialmento auto
.I

rizado, de disolución y 114uidución de socioco I conyugal, do

salmentos o do cualquior otra cluso, que.tuviere legelmonto -

el mandanto o su cányugo¡ q) llogo cuddho_pudiere ruolisur.o

deblere nutoriser el soondanto, _de modo que nada no excluyo de

esto µoder. Al efocto, confiere o su sododeterin, los m6s om--

plion focultados, incluulve lo do ootipular libremento 188 -

:endicionna de 1.ou acton, contratos y transacciones, suscrl--

Londo los docoloontout escritorna pûblices, ocoptacionen j a

.. . .

'..laomorinloo que scar nocesarios para lau ofoctos du

.L6 mondnto, uni coruo le incultu nuleger y sustituir o,1 man

dolo, cri todo o en porte. Le otorgo adorada do laa facultadon

qu- necesiten do c16uaulo especial enumerodas on el articul6
i ,

icincuenta dol Código de Procedi:niento civil.- Usted no:tor No

tarlo, se servirá agregar led clbuuulse de rigor pero la vali

cz ûc esta instruinenLo.- flernado) Dr. Marco A. Choca Couo ,

bo ,ado, luscripción númnro mil ciento treinta y ::ieto del -

olegio de Quito".- Ilonha ugul lo .ulnuto que quetis elevado a

scriturn.público con toco of valor legal y que el voiior otor

fgente acepto en todos y codo und de nun partoa.- Para la co-

tobraci6n oc esta ancrituru de poder especiel, se observaron

los preceptos legales del c.9eo.- Y leida que lo fue esto os-

Ltdra el celior co.nporeciente, integrumente, por mi el Noto-
.

o, ne ratified·í tirma conmly,u, nn unidad de acto; de todo



a n inez Paz

UŸØ ÀIÏC IŸõ SE ËN N C JALMENTE A MI CAROO

EN FE DB li .ö CONFiBRO'ES"fA.
.

..U I T A

cortA CERTIFtcADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A cuatro
dd junio do mil novecientos noventa y seis.-

...-- ... ...... . .
.

O SALG ADO
NOTARÌÖ TE EBO DE QUITO

FDLER Eo23CÏAL -- / En la ciuda d ui

otorgado por les dras. / pital de la R 1 1

MARTRA -RITA y LORA EraPERATRI / 3cuador, dia miér oles -\

/ \PARELE3 EARRO3 en favor de / catorce de marzo ide mil

3ra. EVA EARHOS MAL 03ADO novecientos setenta_y nu

Cuantia Indeterminada
. /. ve ante mi el Notario -

.3 . 2 "'?ff- . ... ...

/'- Tercero del Cant6a, doc-

tor Efra n Martinez Paz, comparecen: la señora doña Marth a

Rita Paredes Barros, casada y la señora doña hora Empera-

triz Paredes Barrosi casada, ambas por sus propios dare--

chos. Las comparecientes son ecuatorianas, domiciliadas -

en esta ciudad, mayores do edad y legalmente capaces, a

quienes de conocer doy fe., y dicen: que elevan a escritu-

ra pública el contenido de la siguiente minuta: "JEROR NO

TARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase hacer constar el siguiente poder:- Nosotros, Mar-

tha Rita Paredes Barros y Dore Emperstriz Paredes Barros,

en forma .libre y voluntaria otorgamos poder amplio y sufi

ciente, cual en derecho se requiere, en favor de nuestra

madre va Barros .Maldonado viuda de Paredes, para que re-o

presentando cuestro derecho y en nuestro nomore y repre--

sentación puede administrar vencer y to prar inmueoles,

cab ar créd to hipotec esoe i 1 nos



¡ ne cit3ria i fuere necesario, entre otros en los terre-

4 nos ubic,dos en 'el sitia Genominedo Idudadero, ubicados en

5
_is.1ia Pintag, del cant6n Quito, y, 1.os demás inmue-

bles que en sâelante pudiere enajenar.- El mandato que cor

7 ferimos puede actuarlo a nombre de nosotras a de algyaa_,

8 en su caso, sin ser necesario aclaratoria alguna.- La _cuar

9 tia es_indetecainada.- Usted señor aptario se serviré_a-

regar las demás cláusulas de estilo necesarias para la --

validez de este acto.- f.) Dr. Marco A. Checa Cobo, Aboga-

do, Inscripci6n N2 1157".- Hasta aqui la minuta.- Leida -

que les fue a las señoras comparecientes,'integramente ,

por mi el Notario, se tifican y firman conmigo, en uni-

15
dad de acto.- Doy fe -
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coRTE SUPRgg gJ SiŠØ EXproC D Noe ß$7•-9,1,A.A 80 68, d(Cgado lo qJe Se
------

' Quitoa,
...

de ....._de 19

Jt'a .t ibCl'K•SEGIND DE LU (IVIL 11E PICl:JNCilA.- quito, 28 de Noviem-

br'e de-1.995.- Las 101100.- VISTOS: RODRIGO PA3 DELGADO, ALCALDE LE SAN-

FRANClücu DE QU1TO; y, DN. CAflLOS EGAS EGAS, ; DUCURADON S1NDICO LUNICI-

PAL, expresando sus generales de Ley bomparecen y mahiriestan: que el -

· I, Conce.in Lunicipal, en sesionés del 24 de julio de 1.190 y 19 de Agos

to de 1.091, previo los respectivos informes tecnicos, declar$ de ytill

dúd pública y resolvi6,1a expropinci&n urgente del 4nmueble de propie -

dad de rumherto l'aredes G$wez, ubicado en la Parroquia de I intag y re -

qu.-rido p.,rn la ampliación de la Escùela Caspar de Carvajnl, señalan -

que el referido inmueble tiene una cabidad de 6.306 metros condred 18, -

comprendido dentro dentro de los siguientes linUeros: NUNTÉ:Camino pá-

blico en 60 octros; SUR: 69 metros propiedad òel ufedtado; OHJF,NTE: -

Propiedaß fel afectado en 100.Inetros; y, OCCIln.NTE: 60 r,etros con In -

Uscuela ":spar de Carvajal en parte y en otra 34 ractros propiedad del -

afectado le conformidad con el plano que adjuntan. Con estop enteceden-

tes y Labiendo cumplidó con todós los requisitos que esteblece la Ley -

de R given kunicipal, conforme consta de los documentos que adjuntan, -

fun'. or en lo que dispone el Art. 792 y sip,uientes del t onigo de roce

dimiento Civil, domandan la Exproplación del Inwueble de Iròpledad de -

Ilun.berto l nredes, dentro de la cabidad y linderos anteiiorrente, expresa

dos. Indican vue por tratarée de una exproplación urgenic y de conforri

dad a 16 1ar dispóne el Art - 808 del Código de brocedimiento Civil, -

consionan el valor que a criterio de su representada debe pagarse por el

inrueble expropiado, esto
es°1a suma de S/. 1'273.200, medit nte cheqre-

de la Cuenta Ucrrente No 0122015 del ËancoCentral del Er-·ador, girado-

por el señor esorero Municipn1 a la orden de este juzgado. Calificada-

s

e



I

y neeptada a trimite 18 s°èmalida transcrita anteriorrente, a fojas 34

del proceso comparece la se.ñora Eva Ilarros Vda. de faredes, q·1sra -

que een.parece en calidad de Nepresentante Legr1 de sus hijos: Carlos

Humberto, Jorge Eduardo, Dorn Emperatriz y Laria ritha faredes ha -

rrou así como del suyo propio; y, manifiesta que sus interventiones-

.jusLifica con la copia certificada de In sentencia de osesión Efec-.

..tiva dictada por el señor Juez Cuarto de lo Ciyi1 de Pichinhha, en -

.la que se les concede 'a los prenombradoe hijos los bienes 1.eredita -

I

rios de Humberto Paredes; así como a Eva arros en la calidad de cón

yuge sobreviviente y de los poderes otorgodna a su Tavor por sus ya-

citados hijos, misma que se allana a la demanda de expropiación pro-

puesta por el I. ):unicipio°do tauito y solicita que en sentencia se -

disponga In expropiación; aal como.Ìnentrega del valor de dinero -

s;ue ha sido depositado por este concepto y se entregue a la ca.mpare-

ciente.- Agotad. el tramite correspondiento a la preocute causa, para

dictar sentencia se .considera: PRINERO: Se declarn la validem proce-

sal al no haberse omitido solemnidad sustancial que pueda influir en

la resoluci6n.- bEGliN1)O: La demanda de ex¡ropiación por causa de uti

lidad_pûhiica esti debidat.sente sustentada por el destino de1 bien in

s.,ueble, el cual es la ampliación de la "scuela Gaspar de Carvajal, -

ubicada en la.Parroquia de Pintag, obra que indudablemente reviste -

un carÊcter eminentemente social y pdblico. Dicha finalidad esta ra-

tiTicada en el propio libelo de demanda y por la documentación que -

acompañan a la pisma, esto ess 1.- La comparecencia de los pertane -

ros del I. Municipio de quito se halla debidamente justificada con -

Jos doeuraentos que obran de fojaa 10, 11, 31 y 32 de los nutos; 2. -

Copias certificadas por e1 Alcalde do San Fr-ancisco de vuito, Rodri-

go Paz Delgndo coctunicando q..e el I. Concejo unicipal en eesión or-

dinaria renlizada el 24 de Julio de 1.000, cAnsider.:ndo el informe -

Nu 10-90-3-11 de in ComiNión. de Capropiaciosiert, Romastes y Avaluos, sie



se JUSTICIA
- Quitoa, ..........le

c!e 19

conformidad con lo quo establet.en'ina Arts. G4, numeral 11, 251 de

la Ley ele l'égimen l'unicipa1, ha resüelto declarar de utilidad públi

ca con finen do exproplación y autorizar el acuerdo de ocupación -

· urgente del bien inmueble materia de la presente causa, copian que-

se halinn dehiefamentè certificadas; 3.- De,autes consta el plano -

del insuchle n expropiarne; y, el certificado del señor Ûegistrador

de In propiedad del Cantón Quito en el que se precisa que el predio

hane de la presente acción.efectivamente en de propiedad de llumber-

to Paredes Gómen, inmueble que no noporta gravémon alguno. La prue-

bn instrunental anten indienda foran procedente in demanda al tenor

de los Arts. 797, 7-1, y 72 del Códign de I'rocedimiento Civil.- TER-

BERO: A fojan 23 riel proceso consta la edpla certificada sie la non-
I

tencin rie paarsión efectiva dicind por el señor Juez Cuarto de to-

Civil de l'irhincha de in que ne desprende que ne inn ha concedido -

pc.:entón riectiva pro indivino de lon hirnen hrrelitarlos dejasion -

por el causante linrebs•rto l'aretira en inrnr de sun hijan Unrina fines -

IL•rto, .lurre Eduardo, Dura I:r9peratrir Enria 1:itha I nredes linrros y

Evn barros:onano cányuge anbrevivis-nbo •Ulit.I:fD: -Con los potteren n -

torgados por Lar1ns !!umberto, Jorge Edunrdo, Dora Emperntriz y Pnria

Hitha Paredes Unrros, ne justifica plenar-ente in cop•purecencia de -

esta en In cauan.- til INTU: La cos.petencia el Jurgado en rav. n ••el-

territorio está avalirnda por el Certificado del sciior registrador

de in Irnpledad del Güntpus.4ulio y Auarda usa.inia con el inciso ¡.r ,

cro sh•l art. 79.5 del Lüelino Adjetiro Livit.- .NEXTU: I.n enlifico -

ción sie usar•ntr. en un wecantario ¡•rocesal contes.pludo en el Art. POP

del Currpo de I.eyen invocado eñ la cinúsula anterior que estabirce-

es:nn rreinisifon: La consideración de In entidad demandante y que se



acompalle el valor o precio que a gu ajuicio deba pagarse, presupuestos

estos que causan ejecutoria al no ser apelables y tanto c.5s que en in

pre.sn« tc causu los herederos del scitor Hurtherto l'areden se han allana
e.

On n la deraind;s. l'or las c DNideracionce .tnotadas y enn Tunstarento en

ins Art.4. 101, 103, 702, 793 y 7'Jl del tÍsdi¿,o de Irocediniento Livil-

ANNI.ilillt.\hu0 JbhTitlA I:N Aulililit.. DE I.A Ill.IIDLI(A Y l'Oli AITUlilllAll 118 -

1..\ l.f.Y, se acepta la riemanÅay a-•declara la expropiaci n con fines -

de ulilidad pilblica en fator del I, Conicipio de Quito, del inrueble

fie prolied.ad del scitor Huo.herto l'aredús, ubicado en la larror¡nia de-

l íntag, Lantni: t.'nito, Provincia de l ichincha, t.omprendido dentro de -

los siguientes linderos: AMITE.: Camino ¡ bliço en 60 tretros; MN: 69--

r.etros propiedad del afectado; Uh'II.hTE: Propiedad del niectado en 100
1

a.etros; y, UCCIDEATE: 60 rnetros con la Isc sela Gaspar de Carvajal en-

I
p.arte y en otra 3-1 rnetros con propiedad del afectado, bien raiz ridqui

rido por el sonor llulaberto Aaredes, mediante compra a Victor "'enn Can

riaño, seg n escritura otorgada el 16 de heviembre de 1.964 ante c1 N_o

tario Dr. Jorge W, Larn,.inscrita el 23 de Noviembre del inferr.o año. -

Se fi ja el precio junto que deberán pagar los netoren n in schorn Eva

Barros en calidad de cánynge superstite y apoderada especial de sus -

hijos Carlos Humbert.o, Jorge Eduardo, born Emperatriz y Maria ):itha -

I

Paredes Barron la cant.idad de CA N]LLUN DIPSCIENTUS SETLLTA Y TI l.S FIL
i

In6CIINTUS NULIŒ¾ 1'273.200,00), suma de dinero que se halla contig-

nada en ersta judicaturn, y se dispone su entrega a los prenorrbrados -

derhandados svediante oficio siirijido al .'.civ»r Gerente del danco (entsA
I

d.•I Ecuador. Ejecutorinda que sen la ventencia se Ilispone «¡uc cl se -

iinr Secretario confibra a los Actores una copin certificada para que-

funjuntamente con el plano nnexo u la der.,ando, a ffD de que sean pro-
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tocalir:nlar en ison «le las notarian sie er.tc cantÍm y les sirvn de TI-

tulo tir l'rrapic.Inti. Iloclir> «¡ne sea inscribase en el Henis.tro <!e in l'r_o

pir<l:Irf «Irl Ëant n Utiito . Sin costan ni honorarios ytie rernlar. Noti

. firples:e. f Dr. Ifredo Grijalva Menoz.Juez.

Lo que canunic a-Ud para los fines òa ey.

WIL ' FT A ARANJO
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Impuesto del Uno por Ciento adicional las i akŠlds
VENTA INMUEBLE·

que ntors...........EVA.lELNA.8 .0SML..10N.A DA DE AR.EB
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INPUESTO DEL 1": AD1CIONAL DE
ALCABAt AS PARA AGUA PDTAftLE

AtiO 1.994 FECHA 1/25/9•1
NOMBRE C..F làAN FNANCISCO DE YORA

Er) concento del Impetes'to_ sobre 1.a Base :mnon.i t.1e- de:
1,500..000.00 Sticret

Por valor del con tð¾UWE CV : "' del
Inmueble ubicado s WHTAG

· flue otoraarAs DARR S.t-.LUg, . ..

An te e1 not.or los 6 - .
'

,

.,·1,

De conformidad con el Art. 3ro. Letra cs) cle-1 Decre-to ics
oislat.ivo de 22 de octt.tBre 1940,. publicado lagt Ñ die tro
Of.teial" N. 51 de• iro. de noviembre del gamu .it:o consato
no 1.9 suma des 15.000.00 Sucree

OLIINCE MIL CON 00/100 ***.***** **4.******* -

Tot.a1 .a Paoars 15.000.00 9 acr.Ôs-
Pagado cor .·. 0110

sal Bancc :
g'txt-to a
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- INSTITUTOKÜATORIANODEREFORMAA6RARIAY COLONIZA00N
I lERW

ICIO AUT. Flo- 06903\
nito,

28 It¶n1.0

eñor
IOTA IO DEL CA!iTOl!

1'resent•

Deiint FOtario :

" 'A l'AR'IO3 "DA. DE PA!'SDOS, en cal irlarl ,1e en ,t' e En U.

.I'"tGE PAREDES GO:tF.Z, iropietario te un fote 'e terc n .·

¯

. ,

: . ubicado en la parroquia Pintag, cautón Qui..., pr a t. •

e'tinc½n, cuyo hintorial counta en el certifice.'a del :: r.'.r
"a ropiedad le 7 de a:inyo de 1991, solicita ::9torizaci'-r 'i. -

. Inntituto para vender la totalidarl de nu prólio en f.rra. ",1 :

"'Ti3I'10 "SATI FRAIICI.SCO D.S YURAC".

"or cumplir con los requisitos de Ley, -r, canoi.derrud.> ·;0.•

.

'
. C.,

.le o inspección I!O. 00151 de 27 <1e mn:ro sie 1""I, e·¾iti a ya. .I·

ratura 7.onal del IEIIAC en Qui.to,e a far•orable, se z.u.ori·:r r '

or :lotario celebrar la corraspondiente e::critus a publ ira ': .
ca.·r '

.: los datos que le proporcionarán los iutarest.nas, c'e ::e :••·n.nda

no c::ista gravninen alguno sobre el ituineble.

1) jase a salvo posibles intervenciones del. :::'A':, el e v.pli.i.o.a ·

l.a Ley.

AtenLir •1.00,

7.38. Ab abah Verdaga Cañrrte
Stil'1]I::P.. TO: TJECUTIVO DET. IEllAC

9-

i

s



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES ,

Oficio No.._1..
--.a .2: .: .

Quito...."......!."...a..: ..:.. .. .

·
'

e

mi consit'eracf6h;

respuesta a su comunicaci6n ½ U 1 ; .·œ I '

. iante la cual pone en conocimiento de esta Direcci6n, la n6mina de la
Directiva de L C30TRO P PE::It i "SAT: 085 ':f::f:0 en 't '

domiciliada en Pinta3-> ito
ele81da en Asamblea General el i i ·1e julio '-' l' ,para

el periodo I '??-I!" ? ,habi6ndose presentado los siguientes documentos
que se anexa:
Solicitud al Seiior Ministro de Bienestar Socia1; Acta de la Asamblea: Lista-
do de socios asistentes con n&mero de c&dula de identidad y firmas; copia
de Acuerdo Ministeria1; Convocatoria y domicilio de la Entidad. Esta Direc-

.

ci6n ha pracedido a re8istrar la Directiva del I ·: : T' ya seilatada
y queda integrada por:

P::. ! : PosA 95C.lf :!.A
: I.AIJRA F IIB . \

'IA : CO:llllA O '" D'I'.LA
C..L:s rII'::IPALES : IJRFDLII:A ASTPII.'.A, '.' !'
CAL 511" 'TifE : ROPA RA'fDS

e

e

o

o

e

o

En caso de presentarse alguna oposici6n debidamente fundamentada que se
relacione can e1 Registro de la presente Directiva: el mismo quedará suspen-
dido hasta Iue 1a Direcci6n de Asesoria Jurid i.ca emita la resoluci6n respec-
tiva.
Esta Direcc16n no se responsabi11sa por la falsedad del contenido de los
documentos squi presentados, los mismos que son de exclusiva responsabilidad
de los peticionarios, hechoe 6stos que de sucitarse, serán puestos en cono-
cimiento inmediato de 1aa Autoridades competentes.

H!': . A:!:SollIA .TU::IIIICA
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I
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : CSO27 7 Ô01

FECHA DE INGRESO : 27 O 1

FECHA DE ENTREGA .:

.01-07 1996

CERTIFICADOR : ÐCE

CERTIFICACION

19 4 2 a. 5 5 rascrito a ygi

von:iehäd del cantón en gal or t ehe a '.h -r. fic. r

(gvisados. los . Indicãs de 1ps regt os de h.tpot a- y gra

lesde el afio de il new riento . oc hasta .e

.ne

inrin de r9tl av ie s noven a y i , para r 19-

lipotec arica, ,eribá as ,
t-ohibici s de.etta

nonet si nado e la in Pin

61 ItÏ¿ HUNI RTO PAREDES GD EZ, taiadt 'modiant

a-an.,V s< gún es ritura ci a e glic:ciseir n'·.

iovoci ntos sesenta. y cuatro,.. ante el nofer i e e ' o L

n.sc iit- 1 veinte y tre cl. nciviembri del :-ti.s r . ". ti

e enchentra. A fojas 788 rièmero 389 del Registre rir De n

24, con fecha tres de jun o de nil noveëientos nosc-ot.» y r

alla inscrita la Demanda ordenada por el Juez Décinn C undo.de -

ivil De Pichincha, en a.uto de cuatro.de diciembre d nil novecien

ovent . y una, propuesta por .e I. Mtinicipio do- Guit cont.r e

be t Pare 1 tda

ace star que no esti potecas o. ni e bargad I, ni. r

na,ien - Guito, a veint y cuat e junia .e nil

wen y eis, s

assuosconsaAxiossaaeana is t.osnimus sua ursmanossaÀ'n.nasus sig ..,{

wuammaiira.t:iasmesmo se rai . i °-ã !



H. UNTADE DEFENS . IONAL

I ::mulario fio.: Por SI.

tillarin No.:
.

« -
..

- Número del Municiplo:

CENTROFEBilO9,!RSCODEYU.4 .

. ilombrt, del comprador / A favor de:

ETEldlAMIOSTMBOVBAEP.tiombro del vendedor / Que otorga: ,
-

G neapto:

.0 im¶DilÍÎ>lG

Ml] 01(!2)OI(H) · '.
r.orvaci:nos , . ,¿ ,

. IIÔ
vincia: Cant rt:

'RECAUDAC10NH.JUNTADEDEFENSA NACIONAL

.

ORIGINAL ,

Entenedo.- ? Tros.- V,1e

Se otorg6 ante mi, en fé de e114,

onfiero esta '3,GUNDA copia, sellada y firmsd.9 en .mito,

a Veintey cuatro de Junio de mil novecientos noventa y seia

o VALL Jo

. - NOTARIOSEXTO o -

ITO-ECUA



con ena te:nä q:en ms tria la tre e-ta esorttra

en el EECISTR3DE PRCPIEDROde: p e:ente

ai.a Tcro .. . ............ .

Q o, a.•ÊÊd3& Ñ....de1.99

EL REGISTRADOR L1MM

%.cm... ,

4 cf
/



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05027273.001

FECHA DE INGRESO : 27-06-1996

FECHA DE ENTRECA i 01-07-1996

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

*1964-2da. 539-1519.* E1 infrascrito registrador de la

propiedad del cantón, en Jegal forma tiene a bien certificar que

revisados los indices de los registros de hipotecas y gravdmenes,

desde el año de mil novecientos achenta, hasta el veinte y cuatro de

junio de mil novecientos noventa y seis, para ver los gravänenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajener que afecten al

inmueble situado en la parroquia Pintag de este Cant¿n, adquirido por

el Ing. HUMBERTO PAREDES GOMEZ, casado, mediante compra a Victor Mena

Caanaño, según escritura otorgada el dieciseis de noviembre de mil

novecientos sesenta y cuatro, ante e1 notario doctor Jorge Lara,

inscrita el veinte y tres de noviembre del mismo año. Por estos datos

se -encuentra: A fojas 788 número 389 del Registro de Demandas, tomo

124, y con fecha tres de junio de mil novecientos noventa y tres, se

halla inscrita la Demanda ordenada por e1 Juez Décino Segundo de lo

Civil de Pichincha, en auto de cuatro de diciembre de mil novecientos

noventa y uno, propuesta por el I. Municipio de Quito, en contra de

Humberto Paredes Gómez, pidiendo la expropiación del innueble situado

en la parroquia Pintag de este cantón, antes relacionado. También Le

hace constar que no está hipotecado ni embargad , ni ·rohiLidodde

enajenar.- Ouito, a veinte y cuatro de junio e mil ecientos

noventa y seis, las ocho a.m. ~ g I OR.

e



flEPUBLICA OFL FCUADOA

CORTESUPERION DE OUITO

T"!+1AAI, MCi!NI i)R LO PENAL1Æ l'TC4fNCHA
(, No. 3i.4-9i.rTCPF

. --.

tra to, 6 si.•
.jainio .In 1996 . 4:.

.-Anr
RKr:i.ST'AADOi!DE LA PROPIILDADDEL CANTONQIITO ·

Prr•:ent.s•.-

n el juicio n.•nal do. 114-92, que por rohn or .si¿ur contra CA•:L·1: Abr.JA 'llN

PA4xtu?'I ANG!!U), an ha di.-spuest.o oficiar a Ud., hacii-ndole counca.·r:
I
"I'-:f:·°.tJ4AL Sai:*Ml3 10·1LG PS:,AL u.i PÏC•lÏ©>lA.-

•'nito, 5 de junia .le 19'n: 1 v:
l'.nl.5.- ßl w·nnr CtâUC Blf::r.B::TO l'M'linE: dARI'US, port.sdor .le I., c dul a d.•
id;·ntid.ad ?n. all-00ills:50-3, ennµar.•ce ante a•.ste 'frinnal. Pr·n:sì y alani'et.s

go.· aparece en..in ilo.•13:1.90del ::iudic.ulo "Carlo:: Alejandro P.are.t.=:. An -uto"

i.r.r talttu oficioso ni seilor R.•pist.rador de la Proptesta.1 -101 C.tat.56 Unsta,
t fiti de que -m rectifique el udf. do. 1444-"Ol-90-J::PP de 17 ete noviemiir.·
de 19'O del Ju:etado $5pti•uo de lo Post::I de P.ichincha, en el sent ido de- Pt-·
la prohibición de e:nharen de bienes es en cont:ra d.* "t:A.!LOS ALI3AM!u PAR.•¾ltB'.

. .04169" y WO ,tel senor CAlli iltN ARilTO t'ARElt': nulfil, en.• •vm '::: s i li••

ontenci:tsin en el proceso se ,uido .•n cont.ra dr-1 anten :st.•acion:sde sin.tic:vt..
Der •·1 delito de rubo.- Notifiquese.- f) Dr. i.yron -la!.lua.nio l'orr.·::.

r.·sieh•nte. Lo que- coasunico a tid. p:ara lo. fines de Ley.- C•rtilic.u.-

:WT1'ETA".A ¯ ¯~

ya la e
r '.
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COMPR'-YENTA

OTCRGADA POR:- BARROS MALDCNADOYDA. DE P?.lEDED BYk nTEIVI
5

NA .E HIJOS ·

\ F.170R DE:- MARIANA D3 J3SUS CACHUMBAHAROY CTRA3
7

FCH: .9 1.500.000,oo
8

NUMERO DE COPIAS DADAS:-
.

"T° la ciudad de Tuito, Capital de .la República del 3cua-

1
dor, hoy dia j eves veinte y ocho de Abril de mil no-

vecientos noventa y seis; ante mi el Notario 3exto de esto

..
Canton doctor H tor Vallejo Espinoza, comparecen la señor·

Tv3 3tolvina 39rros Mú1donado viuda de Paredes, por.aus :
ti

nronio te .q .9 y c4 o apoderade de gi s hi,ios señores cor-
los

.iumberto, orge Eduardo, Dora Emper.atriz y Unrfisaita

to Soras: Mariana de Jesus 04chumba Haro, canada con el señor

a Luis Titoaña, Marie Rogelia'Simbañd Gonzalez, c :seda con

y el. señor Pedro Gonsples; Rosa Manuela Qachumba SimboEa,cas

. de con el seEor Patki'cio'Tipága; Maria Ramona Cuichen isi-

puela, c=·s9de con el señor Héctor Salomon.Sochumba; Urfeli

na Asipuela Simbn5a, so1þera; Rose Alicia Ramos Soyngo,cas

da con el señor Mesias Simbaña Maria Laura Simbaña Lincan

go, casada con el señor J.o a. 3imbaña; Ross Herminia Co
L

chumbn "imbaña, casada con el señor Manuel RicanaeSochumba

sa Lido Corina Veintimilla Alvarez, casada con el enfor Reniry



Simbaña; Maria Virginia Cachumba 3imba, clanda con ol's f

Inocencio Cu~ichan; Rosa Gùddalupe Qachumba IIerg cunn :n

con el señor Gustavo Camacho; Gustavo Camacho, come uno

derado de la señorite Sivela del 9rmen Camacho Cachumba

Earía Clementina Iaro Guaman, casada con el señor Hipólit

a C,chumba; Maria, Ercilia ..klquinga Cargua, casada con 31 en
ik

Bor 3rnesto Urcuango; biola Mercedos Vega ¼elena casado

con el señor Juan José Simbañ4; Rosa Piddad Freiro UnrnBo

casada con el señor Humbertö Santillani Luz Bernarda 1.sipt

m
la casada con-e'l señor Luis Cuichen y, el señor Juan

José Simbaña copio representante legan de su flija mea. ;
11

12 de ed9d, Doris 3imbnña; Y, el señor Famiro Simbeña,pomo
Aci

n representante legal de su hija menor de ódad, AdriaÁaSie

is
baña; todos de este vecin.dario, ecustorianos, m9yores <.'e

19 edad, portadores de sun cédulas de ciuda:lan.fa, a gi:iones

etnozco de que doy fé y dicen: Que celebran-el contrato

s.u · se contiene en la siguiente minuts.:- Señor Not rio:-

n en su a gdstro de Encriturna Públican, sirvaan hacer cono

tar uno de compraventa de conformidad con las sicu.iontenu

to
cláusulas:- RIMERA.: .COMPARECIENTCS:- Comparecen a la ce

bración-de la precente.escritura..por,una parte y on en3i

dad de vendedorn lo señore:hvWDtelvina Barros a•·alden,do

viuda de Papades, por gus propios derechos y como opoder

N
Ô1 OG SUS li 02108 HumbertO.g. JO..'g.E 5004200, 1079 LID-

n perstriz y Marthe Rite'Paredes ¶arros, según el coder suo

se agrega; y, en·calidad de oomprääorms las señoran

y L.ariana de Jesús Cachumb3 Hard; Maria Rogelia ::imbaña Gon

u zalez, maria manuela Baquero,:,Rosa JJanuela cachumbe .;imba i



1
- Maria Ramono.Cuichen Asipuela; Urfeline Asipue19 Simbaña;

Rose I.licia Rotos Goya6o, f..laria Laure Simbaña Lincongo,

Rosn Herminia Cachumbo 3imlaña, Lida,Œorina-Veintin·illa

Alvarez, l.iaria Virginia Cachumba Simba; Rosa Guadalupe Sa-

chumb, Hero; señor Gustavo Camacho,como apoderado. To la

señorita Givela del Carmen Çamacho Cachumbo, seRÚ4 el no

der que se agrego¡ Laria Clementina Hero Guaman, Idaria Er-

nilia signinga nnegnn, ninin Llorranne Va.rn fininna, one-.

Piedad Freire N'oroña, Lug Berne:eda Asipuela ; .Tunn .Tosé

Simbeñ, como reprpsentante legn1 de su hija m, or de ed,d,

Doris Simbaña; y, el señor Ramiro Simbaña,.como repree-r.

tante legal de qu'hija fanor de edad, 4.'ring, ni baña,-

STGUN33:- \N"'90EDENTTSp- La señora Eva 3telvino Barros

Id ldonado viuda de,Paredes y sus hijos 09rlos ilumberto',

Jorit, ",dnordo,- Dora ymnerntri's Y MBIf18 Tit? Tar in.= Porro

son dueños y propietarios de·µn lote de.terreno de la .:u

'

perficie an rinnnanta y dos mil nnvarianton weinfo y n=al

metros cuadrados, ubi4ede en la parreouis de Fingne, de -

este 0,ntón 4.uito, Provincia de Pichincha, y <;ue lo 9d::ui

ciales a que tiene .derecho y los demás por herencia (1e su

padre el señor Ingenieró Humbertó Paredos Gomez, ,como cons

to de la posesión efectiva dictada por el Juez Cuarto de

lo Civil de Pichincha, el nrimero de marzo de mil nove-

cientos setenta.y nueve, inscrita el veinte y siete de Ju-

nio de mil novecientos setenta y nueve.- 31 arñor Ingeniera

Eumberto Paredes Gomes y su mujer señoro 3va Barr's de To.

redes, adquirieron el in.dicado inmueble por comyrn•.a Victo



Mens Cosmaño, mediente escritura pública celeb-ada el <}iez

l'

y seis de Noviembre de mil novecientos senent, y cuatro,

ante el Hotario doctor Jorge Lara, inserita el veinto y

tres de Noviembre del mismo año.- TE2CERA:-'Con tales anta

cedentes la señorn Tvh ytelyina Barron 1.inldonndo vin.!v de

Foredes, por-sus propios derechos y como apoderad, de sus

hijos señores Carlo.s Humbertog Jorge Eduardo, Dor, 3mpera-

trir,v.EnrÚm Rita Paredes Rurppho,.negun el poder one r:n

agrego, vende y da en perpotua,enajenación a favor de los

señoras Mariana de Jesus Cachumbo Haro, Maria Rodolia 3im-

baña Gon·r.alez,.Maria Manuele Bacuero, Ròsa Manue19 Cae..2mb,
11

Simbaño, Maria Ramona Guichen Asipuola, Ur.Polins °..siruelo

n ·

3imbaña, Rosa Alicia Ramos Coyago, Maris Laura Simbaño I.·in

congo, Jose Germinia Cechumba Simbaña, Lida Corina Vointi-
16

milla Alv-rez, Mario Virginia Çachumba 3imb,, Rogo Guadalu-

pe
C°achumba

Haro, Sivela del Carmen Camacho O :chumba, Lori

rr Clementina Harn Gunman, baran Ernilin '1gningo 0,pgi,ip,

a Diola Mercedes Yema .Melena. Rosa Piedad.Freire Noroña, Tai

n Bernarda Asipuele; el señor Juan José aimba,a qui n ,deni

to
porn su hija menor de edad, 3oris Sinb-Sa y, nl señor omi

71 ro 3imbaña, quien a quiere·para så hi.1a menor de edad, idri

un Simbaña, quienes ratificeren la comore oportun9mon'Jo,

n >1 indinsdn inmuebin nato em 41 mitnado a la navnnonin no
a a

,4 Fintes de este Çantón quito.- ÇUART\:-LOS lindere del

as inmueble que se ·vende son los ·èiguiehtes: por el Norte,

zis en la inn itud dn momentn y nueve metram, 1 'intadir on



I
huayco; por el rate, en la '1oneitud de doscientos onlient,

1 •

metros con oropi,edad del señor Nestor Iduñoz; y on sesento

y ocho metros, con propiedad del señor Eduardo Calderon;

y, por el Oeste, en la longitud de ciento cuarenta y tree

metros, en parte propiedad de la escuela Gaspar de Carva-

lla al medio.- La superficie total de este inmueble es do -

cincuenta y dos mil novecientos veinte y siete metros cus-

drados.- No obstante detarminnene e.nbida .y linderne in van

o t9 se la hace como cuerpo cierto.- DVINTA:- 'O pr:cio de

vente es 19 sumo·de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCT13, :!e
n -

la cent .d: y que 16m vendedorend den1mvan
hnherp1nc

varibian

en buena F.oneda a su entere satisfacción, por lo 990 tTnne

rioren , Nvor de las comprodoras el dominio y rosesión :c .

inmueble vendido con todo lo que les son anexo y se endo

er ton al sannsmiento por evicci6n de conigrmidad con la Tey, ·

35"T i:- Los vendedores manifiestan que sobre dicho loLe .le

terreno ng pese gravemen de ninguna clase, como 10 demues

tran con el Certificado conferido por el señor 3egist.rador

de la Tropiedad que se-egrega.- SFPTIbl.4:e Todos los restos

eue demande la celebraci6n de la presente escritura h:sta
T1 "

n su inscripción. son de cuenta de las compredoros,- 00,ayo;

Las compradores pcep.tan este escritura por ester hecha en

se6uridal de los bienes que.edquieren.- Usted, señor Hots-

as rio, se servirá aRremar¯16e demásicl usulas de estilo para

su validez.- f) Br• Rodrige Saltos Pézmiño.- liatriculs nú-

mare 1556.- este aquí la minuta.gue los contratuntes la

ratificer y acepten en todas sus partes.- Se acompañan los



comprobantes de pago de los impuestop de alc Lala y die

neles.- I.eida es ta escritura a los comparecientos, int

r·:mente, por mi el Kotario, en unidad de neto, no r: ir

can, queden facultadas cuolesquiera de les comnarr-ciente

s y ra la inscripción y firthan con el suscrito totario an

I,odo 10 cual ADY fá.

ts

18

A ruego de María Urfelina Asipueln.aun dien no anter

escribir 'como, te sti o,



..t ..

inia Cachumba y Mar a Clementina

er eso rg
:.t~~'~r

ro avt



1

7

8

10

11

12

14

15

16

27 EL NOTARIC? DE. EECTCB V .LL JC PINOM. N T

18

19 .

I
20

21

77

11 .

24

25

26

27

28



CONsutÀDO GENERAL EL ECUA D p
BOOOTA-OOLOMl3IA

CONFERISO FOR EL SEÑOR ECONUMISTA CARLOS HUM
OFIA DE.L PODËR ESTEC1ALFAVOR DE LA SEÑORA EVA BAHHOS VJ UDA DE PAIUME
ERTO PAREDES BARROS EN

2.- En la ciudad de Eogotá, Repúbijoa de 00100+1>, e -

or ocÈ ea de enero de mil novecientos netenta, ante ui, -

rlos Aquiles icuña Trieto, Vicecónsul del Ecuador en esta ciudad,-

id rizado, y los teoti'oe que suscriben comparece el se-

Econo ta carlos Hu berto Paredes barros, de nuclenalidad ecuato

e edad, transitoriamente por esta ciudad, 3ega3raente ca

e' conocerlo doy fé y en uso de los legf timos derechos -

nferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual vor -

quiere a la señora doña Eva Earros'viuda de raredes, de

d Atuatoriana, residente en la ciudad de Quito, Repúb3ica

d 1 de acuerdo a las siguientes c1Ausulas: PR]NŒlUt:- Al fa]]e_

miente del señor Ingeniero Humberto Faredes Góciez quedaron como sus

sucádores: la conyuße sobreviviente Eva Barros y sus hijos: Carjoslhan

efto , Jorge Eduardo, Dora Emperatriz y Hita Martha Wredes Earros,y

6Eo bienes a3Cuno inmuebles situados en Ja Parroquia de " Nanegal ",
3"La Merced" y "Pintag", perteneciente al Cantón Quito, Provincia de -

Michincha.- SEGUNDA:- Con el antecedente indicado en la clduoula ante

or, el compareciente señor economista Carlos Humberto Faredes Errros,
r ner que viajar al exterior, confiere Poder Especial, emp]io ye

e, cual for derechc· oe requiere a su señora randre doña Eva Eu

da indad de Paredes para que le represente e de asunto judicial
e judicial que tenga pendiente o se ocurr¾ en lo sneesivo.TERCE-

iÁre Poder también para que adquiera para el mandante tode -

tienes muebÙeso raíces, derechos y acci 'es y para que tan-
o como los que actualmente posee, los(Ver; , done, permute, hi
o en seguridad de cualquier contratos y obligaciones, y Joe de

naabiento y anticresie.-CUARTA:g/Para que gire, ceda, acepte,-

cobre cheques, Jetras de. cambio, libranzas u otros medios
INTA:- Para que reciba dinero, especies o valores que, 2 -

itulo corresponda al trandante, confiriendo recibos u otor-
c laciones. SEXTA:- Para que celebre todo acto o contrato, -

runsacción, sea de la nairraleza que fuere. SEPTIMA :- Pre-

confiere a su mandataria poder para que venda tofos sus
acciones que tiene en varios lotes de terreno situaden en

1a de " Nanegal ", " La Merced " y " Pintag ", y que ha ad-

herenciaýde su padre el eeñor Ingeniero Jorge Humberto -

ez, reciba el precio o precios, fije condiciones y haga cot;



LCOLULADO GEP L DEL E.CUACOR

BOGOTA -COLOMl-3IA

tar en las respe.ctivas esord turas todos los detalles de tales
OCTAVA:- Para mayor Abundamiento , el poderdante , confiere a
derada todaslae:acultades conten3das en el ArbÏcu3e UlnouenW

Código de Frocedindento Civil, menoe la de absolver paniciones,

este otorgenciento se cumplieron los preceptos les en y leidu <

por mi, el Vicecánsu3, esta escrit,ura, Inte runa to a 300 etur;
en presencia de los teetigou instrumentales que concurrieron en

dad de acto, se ratifica y firma cono:igo y con dichos tectimon

son los seflores: doctor Alberto RojRe Silva y Alvaro Gonzalez S
de nacionalidad colombiana amboe, mayores de edad e idóneou a y

tambien conozco. De todo lo que doy fl. EL 0TORGANTE:- (f.) Der

redes Barros·.- (f.) C. Aquiles Vicuña T.- Vicecónsul del Ecuado

T]GOS:- (f.) A. Rojas Silva.- (f.) Alvaro Gonedles 0,-"

CEHTIF1CO en debida y legal forma que la anterjar es copia fie]

tue] de su original, la misma que se holla debidauente Irotocoli
et el Libro de Escrituras Públicas-Foderes, Tomo V, páginas näe

y 9 que para el efecto y de acuerdo con la Ley se 31eva en este

lado General. Se adhieren QU1NCE DOLARES ( 00 $ 15,00 ) en Tin.br

vicio Consular Ecuatoriano, de acuerdo a le estipuledo en la ley
rechos Consulares y Arancel Consular vigentes.-

Bogotá, a O de enero de 1.970

C Aqtf3eß Vicc ia frieto

V cec$nsul del Ecuador



oteresada,protocalizo en mi Re-

r t as Pú licas de Mayor EuanLÏa del prenante

el Porir y legalización anteriores.-

Quito a 20 an Morto de 1.970

El Notario

fiel y QUINTA COPIA , del Poder Especial que

tecede , là confiero sellada y firmada en Qui-

, a diez y ocho de Agosto de mil povecientos

venta y dos .-

NOTARIO /

TARI



POLER ESPECIAL / En la ciudad de Quito, capital

otorg.ado por el señor / de la Repûblica del Ecuauor,die

J0EGE E. PARELES BARROS / lunes once de diciembre de mil

a favor de la señora / novecîentos setenta y ocho ante

EVA EARROS LE PARELES / mi el Gotario Tercero del Cantón

Cuantie Indeterminada / Soctor Efrain Martinez Paz, com-

/ erece el señor.Contador Público

CD Jorge Eduardo Paredes Barros, casado, por sus propios de-

rechos.- El señor compareciente es de nacionalidad ecuatoria

na, domiciliado en esta ciuded, mayor de edad y legalmente c

paz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y

dice: que eleva e escritura pública el contenido de la minuta

que copiaôa literalmente es del si6uiente tenor:- "SEdCR NOTA

RIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dig-

nose insertar el siguiente Poder Especial:- Jorge Eauerdo Pa-

-redes Barros, Contador Público, confiere poder especial, am-

plio y suficiente, en favor de la señora Eva Barros de Pare-

des, pare las siguientes gestiones:- a) Administre y negocie

e4
los bienes presentes y futuros del mandante; b) Contraiga to

de clese de obligaciones, inclusive solidarias con otras per-

sonas naturales o jurídicas; c) Garantice personal, solida-
26 ,

ris, prendaria, hipotecariamente o en cualquier otra forma ,

obligÀcionesde terceros; d) Campla las obligaciones del men



dente y obten la oggeglac p e los Egcum ps y garäntías

respectives; e) Adquiero en cualquiera forma asi sea por -

remate, reciba en striendo, adalinistración, bienes raíces o

inmuebles por naturaleza o destinación, de acuerdo-a artícu-

lo seiscientos siete del Código Civil, derechos y a iones ,

papeles fiducierios, valores y más bienes; f) Vende "done ,

ceda, permute, hipoteque, de en prenda, en arriend , autiere

sis, los bienes del compareciente, así como cualquier clase

de derechos y acciones que posea; g) Celebre e intervengo en

transacciones,renovaciones, particioneË juoiciales o extraju-

diciales que tengan por objeto los bienes o derechos y accio-

nes del mandante; y, ejecute cualquier acto o contrato, inctu

sive de aquellos que requieron poderes o cláusulas especiales

j) Acepte , repudie o r.enuncie asignaciones, donaciones, neren

cias, a que actualmente o en el futuro tuviere derecho oL inan

dente; k) De o reciba dinero en préstamo, mutuo, depósito o

por acto o contrato cualquiera) 1) Exije el pago o entrega

de lo que se.debiere al mandente; m) Recibe inmuebles, Gine-

ro, especies o valores de cualquier clase; confiera recibos,

o concelaciones, fiaiquitos, levantamiento de hipotecas; n) Es-

tablezca y mantenga cuentes corrientes o manejables cou che-

ques y órdenes; o) Gire, ceda,renueve, endose, proteste,cue-

ques y letras de cambio, .pagerés, acciones, códulas o cual--

quier otra ciese de öbcumentos o medios de pago; p) Interven

ga en juicios de inventarios, de partición, de posesión efec-

tive y sucesorios en general; así como en todos los otros jul-

clos civiles y pensles, peticiones en que sea o deba ser par-
L7

te como actor o como demandado, o debe concurrir con su auto-



Ot:Jun EL UlndDllte o LH LOLUU€S•
.

CÍl 106' -VLit

ci a en ole co.nprende i al canautor,io ao touva las -

n ne 1 or e ute 'o a e i e

y no re

clo de divorci.o ce separacion conyugal judicial onto auto

do aisolución y J.iggidución de sociout conyug,al., do

entos o do cualquior otro cJ.nso, que.tuviere ley,almonto -

L mandanto o su cónjugo; q) linga cunnbo, pudiore ruolizar .o

re lutorizar el mandante 10 modo que nada so oxcruyo

o poder. Al efocto confiere a su ododeterin 100 nós mn-

ocuttados i lusive le do ootipular lib unen 100

clones de Lou actos, contratos y transaccionos, suscri-

udo los docomontou escriturto públices ocoptocionee ju

ituden, momorin100 que soon nocesarios para las oloctos do

te nudoto, usi como le Enculta aojegar y austituir oL man

to en todo o en porte. Le obor a adent a de las facultado

neceniLon de elbusula especial enumeradas no el articul

c neuentn dal Código de Proced] niento Civil.- U ted sonor o

torio, 60 serviró agregar led elnuoulsd de rigor poro 1.8 voti

cz de esto instrumento.- firmado) br. Marco A. Chacn Couo ,

basado, lascripción númnro mil ciento treinto y lieto del -

of.egio de Quito".- Iloate olui lo Hinuto que queen elevado a

scrituro. público con toco et veloc legal y que el conor otor

ante aceptn on todos y cudo und de suo partos.- Para 10 co-

brac lón ce esto oncritura de poder especial, so obsorvoron

s preceptoo legales del enso.- Y le ida que le fue esta es-

it re el celor comporeciente 4 íntegrumente, por ici el Noto-

o oc rat ifice i firme conin , no unidad de acto; de todo



TE t , 7

CUYO ÀR IVÒ SE RNÒUEN ÁCTUALMENTE A MI CAROO

EN FE DE ,O CONNERO ESTA,.),, ,,,,,,

NT A

COPIA CERTIFICADA, FIllMADA Y SELLADA EN QUITO, A,¾

de junio de inil novecientos noventa y seis.-

DRa ' O ' O SALGADO
NOTAlúÓ TË ERO DE QUITO

23JI I, i En la e iuda d it

otorgado por les Sras. / pital de la R 1 1

lARTRA -RITA y LORA EMERATRI 3cuador , dia mi r oles

PARELE3 EARRO3 en favor de / catorce de marzo ide mil

3re. EVA EARROS MALLONADO / noyecientos ee_tenta y nu

Cuantia Indeterminada
. / ve; aate_mi_el Notario -

. 3 "~.'ff- . ... ....

Tercero del Cant6n, doc-

tor Efrain Martinez Paz, comparecen: la señora doña Marth.t

Rita Paredes Barros, casada y la señora doña Lora Empera-

triz Paredes Barros casada, ambas por sus propios dere--

chog. Las comparecientes son ecustorianas, domiciliadas -

7 en esta ciudad, mayores de e.dad y legalmente capaces, a

a _qui.enes de conocer dcy fe y dicen: que el an a escritu

re públics el contenido de la siguiente minuta: "SE OR N_O

TARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase hacer constar el siguiente poder:- Nosotros, Mar-

tha Rita Paredes Barros y Dora Emperatriz Paredes Barros,

en forma libre y voluntatia otorgamos poder amplio y sufi

ciente cual en d recho se requiere, en favor de nuestra

madre Eva Barros Maldonado viuda de Paredes, para que re-o

presentando nuestro derecho y en nuestro nombre y repre-
26 . ..

-- ---

sentación pueda administrar, vencer y coinprar Lamueoles,

y cobrar créditos, hipotecar, especi,1 ente los terronno gnh



:in.nberte a r.:-o
.
5.a. Juc iendo ena.je r aa.:..;tre ou ..i

-'

nerecitaria i fuere necenario, entre otros en los terre-

4 nos ubic adoc en 'ol sitio canomisedo Mudadero, ubicados en

s
.

3
.9

f.ro uis Pintag del cantón Quito 4 y, los demás ininue-

6 ..bl.ca que en adelante >udiere enajener.- El mandato que cor

7 erimos puede actuarlo a nombec de nosotras a de al.g,una,

en su caso, sin ser necesario aclaratoria alguna.- La cuar

9 _tia es ipàeterminada.- Usted señor Rotario se servirá a-

. io gregar las demás.cláusulas de estilo necesarias para la -

11 V3. OF .de aske acto.- f.) Dr. Marco A. Chece Cobo, Aboga-

12
._

0 C 2 1 •- KB8tS equi h mbuta.- Leida -

que les fue a las señoras comparecientes,' i.ntegramente ,

por mi el Notario, se tifican y firman conmigo, en uni-

5 dad de acto.- Doy fe -

17

19 02/Ÿ 94

20

2 1

22 |20 6.:2 / 5¥
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24 .
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27
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DES

L DEL ECUADOR 29 noviembre ..9

'W 81JWino exproción No•.‡457gg, A se ha, dictado lo que a

.in;c·;-« py;igte SEs.ifN . DE Lo CIVIL DE PILI.JNCHA.·- Quito, 28 de Noviem-

bre de- 1.995.- Las. 10HOO.- VISTOS: ItuullIGu FAZ DELGADO, ALCALUE lE SAN-

FRANU.]Sco: DE QUJTO; y, . DN. CAntoß EGAS EGAS, , HUCUllADON SINulco I.t'NICI-

L,:exprenando sus generales de Ley bomparecen y mahiTfystan: Que el -

Concejo.I•unicipa1, en sesionës del 24 de julio de 1.!?0 y 19 de Agos

de 1.09.1, garevio los respectivos informes técnicos, declar$ de ytill

thlic y resolvi& ,In expropiaciðn urgente del inmueble de propie

ad de lisagherto Paredes G$aiez, ubicado en 1;a Parroquia de ,11ntag y re -

u•-rido orn la ampliaci6n de la fecóclaGampar de Ly'vajn1, señalan -

ue el eter·1do inmueble tiene una cabidad de 6.3G6 metros cuadrad s, -

omprendido dentro dentro de los siguientes linieros: NottTÈ: Camino pá-

lico en no netros; 5011: 09 metros propiedad þel afedtado; 04]F,NTE: -

ropic<tad Gal n€ectado en 100.rnetros; f, OCCIlië.NTE: 60 metros con la

scueln ":•spar de Carvaja1 en parte y en otra 34 metros propiedad del -

factado •!e conformidad con el plano que adjuntan. Con estos anteceden-

en y habiendo cumplidó con todós los requisitos que estrblece la Ley_-

e Régipenfunicipal, conforme consta de los doc'unentos que adjuntan, -

un•ados en lo que.dispone el Art. 792 y.situfeñies del Código de roce

miento Civil, demandan la Expropiación del Intrueble de Iròpiedad de -

n.1>crto Inredes, dentro de la cabijlad y linderos anteiiornente.ex]resa,

os. Indienn que por tratarbe de una expropiación urgente y de conformi

ad n 1" 10e dispòne el Art. 808 del Có.digo de ŠrocedimientoCivil, .-·

Furir,nnu el valor que a criterio de su representada debe pagarse por e1

u,ueble expropiado, esto ea la suma de S/. 1'273.200, medirnte cheqre-

.la Cuenta orrente Ño 0122015 de1 ËancoCentrn1 del E< ador, girado-

r el señor enorero Municipal a In orden de este juzgado. Calificada-

e e



y ateptada a trEmite la i°eSalidatranscrita anteriorrente, a roja

del proceso comparece la señora Eva Barros Vda._rle hiredes, gise,

que comparece en calidad de Representante Legal de sus hijos: Cas

llumberto, Jorge Eduardo, Dora Emperatriz y Laria Ritha aredes h,

rros así como del suyo propio; y, manifiesta que sus intervent Jon

,justifica con In copia certificada de la sentencia de osesión Ei

. tiva dictada por e1 seiior Juez Cuarto de lo Ciyi1 de Pichinbha, e

la que se les concedo a los prenombrados hijos los bienes Loredit
i

rios de liumberto Faredest así como a Eva Barros en la calidad de

yuge sobreviviente y de los poderes otorgados a su favor poi as ;

citados hijos, misma que se allana a In demanda de expropiaci n pa

puesta por el I. Municipio de Quito y solicita que en sentencia se

disponga la expropÏaci6n;así como.lu entrega del valor de dinero

«¡ue ha sido depositudo por este concepto y se entregue a la cro:par

ciente.- Agotad el tramite correspondiento n la presente causa, y

dictar sentencia se considora: PRINERO: Se ùeclarn la validez proc

sal al no haberse omitido solemnidad sustancial que pueda influir

la resolución.- bEGilNDO: La demanda de exprcpiaci6n por causa de u

lidad pública está debidauc•nto su.stentada por el destino del bien

t..ueble, el cual es la ampliaci6n de la "scuela Gaspar de Carvagal,

ubicada en la-Parroquin de Pintag, obra que indudableciente reviste

un carácter eminentemente social y pOb1fco. Dicha finalidad esta rr

tificada en el propio libelo de demanda y por la documentaci n que

acompañan a la gisma, esto es: 1.- La comparecencia de los persone

ros del I. Municipio de Muito se halla debidamente justificada con
i

los docunontos que obran de fojas 10, 11, 31 y 32 de los nutos; 2.

Copias certificadas por el Alcalde de San Francisco de Muito, Rodri

go Paz Delgado contunicando q.se el I. Concejo unicipal en sesión or

dinaria realizada el 24 de Julio de 1.990, e neider.:ndo el informe

.'n
10-90-3·11 de Jn Comisión de Expropiaclonen, Remntes y Avaluos, de



c JUSTICIA

conformidad con lo quo establecen los Arts. 0-1, numeral 11, 251 de

la Ley de Mgimen Municipal, ha resnelto declarar de utilided públi

ca con finca de exproplación y autorizar el acuerdo de ornpación -

urgente del bien inmueble materin de la presente causa, copias que-

se hallan debidamentò certificados; 3.- De,autos consta el plano -

del inmuch1e n exproplarne; y, el certificado del señor Üegistrador

de la propiedad del Cantón Quito en el que se precisa que el predio

base de la presente acción.efectivamente es de propiedad de 11amber-

to Paredes Gómer,, inmueble que no moporta grav5men alguno. La prue-

La instrunental antes indicada torna procedente la demanda al tenor

de lo Arts. 797, 71, y 72 del Código de Ìrocedimiento Civil.- TER-

GERO: A fojan 23 del proceso consta la cópia certificada de In sen-

fencia de posesi n efectiva dictada por el señor Juez Cuarto de lo-

Civil de Vichincha de la que se desprende que se les ha concedido -

po nión efectiva pro indiviso de los binnes hereditarios dejados -

por el causante Ibimberto l'areden en favor de sus hi.jos Carlos Dum -

herto, Jorge Eduardo, Dora Emperatriz Maria liitha laredes Barros v

F.vn barros:oomo cÍ>nyuge schroviviente 'UUntTUUCon los poderes o -

torgados por Carlos Unnherto, Jorge EduÀrdo, Dora Emperatriz y Paria

Ritha Paredes Barros, se justifica plenarrente la cor•porecencia de -

esta en In causa.- UCINTU: La cor.petencia el Juzgado en razón nel-

territorio est avalizada por el Ucrtificed del sciier I:cgistrador

de la Iropiedad del Cintpni.guito y guarda orn.inia con el inciso pri

era del art. 795 del Lódigo Adjetico Livil.- NidTU: La califier -

cifte de ur getste en un mecani no procesal conter lado en el Art, 808

del Currpo de Leyes invocado en la clañsula anterior que establece-

c<no requisitos: La conrideración de In entidad demandante y que se



acompaile el valor o precio hue a go ijuicio deba pagarse, presupt

estos que causan ejecutoria a3 no ser apelables y tanto más que

pre.sn. te causa lon herederos del beitor liumberto Paredes so han i

do a la demanda. Por las consideraciones anotadas y con Tundarios

los Art..9. ·10!,
·10°1, 792, 793 y 79·1 del Códign de I'rocedictiento f

A:*HINISiitAADO JONTICIA Eh NuldilfL UN I.A lihitilLICA Y l'(di A1.TURIDA

1..\ I.EY, se acepta la demanda y se declara la expropiación con f

de ut ilidad pública en favor del I, Municipio de Quito, del im·:

de pror·iedad del Heitor fluvaberto l'areñús, ubicado en la I nrroqui

I intag, tantón t(taito, Provincia de lichincha, comprendido utr

l'

los sig.uientes linderos: AL4TE: Camino p(abliço en 60 metros; LL

v.etros propiedad del afectado; UltikhTE: Propiedad del afectado

. metron; y, UCCIDENTE:,60 metros con la Escuela Gaspar de Car,vn;

parle y en otra 3·1 metros cn propiedad del afectado, bien rais

rido por el señor liumberto aredes, mediante compra a Victor

r,iaño, según escriturn ot-o gada el 1G de hovierthre de 1.964 ant.

I
tario Dr. Jorge W, Lara,'inscrita el 23 de .\oviccihre del hismo

Se fija el precio justo/que deberán Ungar loa actores a 1 seli

Harros en calidad do cônyuge superstite y apoderada especial d

hijos Carlos Humbert , Jorge Eduardo, l>ora Empekatriz y Maria

fareden Harros la cant idad do CA MILLON 1]OSGIENTUS SETENTA Y 'I

lx•ßUll.hTUS EllCHEN 2'2'?3,200,00), suma de dinero que so halla

nada en esta judicatura, y se disponó su entrega a los prenomi

demandados mediÅnte oficio dirijido ill Seirar Gerente del auct

. del Ecuador. Ejecutorinda que sen la sentencia so s.linpone.gue

iior Secretario confiërn a los Actores una copin certificada p.

conjuntar.lante con el plano anóxo a la dcciandn, a £1n do gale n



El Ecuador ha sido, es y serã País Amra6nteo

¡J 01, No
EL ECUADOR

E JUSTICIA Quitoa, ...de de (9

colivado, e.o una de lar, notarÏns de este cantÍ>n y les sirva de TI-

lo de l'ropiedad, liocho que sen fru;crÎLane en el Registro de la Pro

c<Ind del tantón quito . Sin costas ni honorarios que regular. Noti

<> or.^1rrecio ornalva voz.Juez.

Lo que corrunic a ud para los fines de ey.

WIL N FEF AN O RANJOLa
sec gio

lU)STRE MUNICIP10DE QUITO FECHA DE PAGO
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)0000000 O CENTRO FEMENINO SAb) FRANCISCO DE YU
ON
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021 1 13 DONADO UDA _DE PAREDES E HI

SOË 1'300.000
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T BOLO AN ANH runta

- CONTRIBUYENTE -
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Impuesto del Unopor Ciento adiciongl las Icab las
VENTA IN UEBLE

por concepto <1e
..... Ë..... .....:..... .. . de

.
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Quito,a enero tie 94

Lecau<1ador
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INPUESTO DEL la ADICIGHAL DE
AL.CABAt AS PARA AGUA PO f ARLE

M‡O 1 2994 FELIM 3 25/96
HOMBRE C. F SAM FRANCISCO DE Yt:RAi En conceoto del Impueßto sobre 1 Base Imoon: bie de:

1.500..000.,00 S c:reg

Por valor del contralMttku CV de3
Inmueble ubicado e ÌÑÈAG

ue otornar<h DARRÒÐ.kLV NW
Ante el notat ion 6

i<

De conformidad con el Ari.,,' ro.. Letra q) del Derveto le
aislativo de 22 de octUBre 1940,. Dublicado gn"FA:od:irtro
Ofic:ial" M. 51 de 1ro, dy noviembre del emu A'o conela
ao la suma det 15.,000..Œ> Sucres

GUIHCE MIL CON 00/100 ***:**** **********M
"atm2 a Pacart 15,000,00 S cr:es ..) |

Pecado c:or( Q).ti
.Bancot: gjffD &
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INSTITUTOKUATORIANODEREFORMAA6RARIAY COLONIZAGON

t ILR/£
,cro ans. no. 0ß903

'nito,

28 mi ç;1

Delior
NOTARI.O Pil CAIITOP
l'reneut·.!

:leiior 110tariu :

STA T-ARROra "DA..DP PAR!·:DI:.9, en eclidan ric cáupv.e .To'>r :.. '·

· JORGS PAREDF,S GOItE?:, propietario , e un I.ute 'e tot e ·

.

..
ubi.curlo en La parroquia into ,, emrcón On .;, pr = .

.:Ninc½n, cuyo bintorial. counta on cl. Certi le:-,',, 4:
M "ropierlt:rl de 7 de Mayo ele 17 , sol.ici.c : M.>ri
fnetituto para vender 1.0 t(Ít; ME -:iu prella en ..

.
'."'CITTir) "SAll FRAllCTTUU D'I T.lnAC"

'or cunplir con 1.o:: regniciton I.e. , , ,:anr I. r.

te de i.nspección IIO. <10161 tle 27 A 1::170 'e ! !, t it

ture 7.0001 <'el. IERAC en quito,o a f::··orable. ::' .a

ior !!otario celebrar 1.a correspoorliona e::eri'.nl e ¡·'ibi
: los datos qùe le proporcionarán ?.os Lu'taren; s, n'o

no c::ista «;ravamou alguno sobre el i. oble.

Déjase a salvo posibl.es intervencionen del. 3.;:"AC, en ::rg l .

la Ley.
I

Atelltuil =1.00,• ~~ ¯

-

I

Abs. Ab ahe Verduga Cailerte
Stir.DIRC TO. EJRCUTIVO DET. T.EllAC

. e



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES

Ondo No. ;

Quito,

Da mi consideraci6n;

Fn respuesta a su comunicación 'oB 3,

nediante la cual pone en conocimiento de esta Dirección, la nómina
Iirectiva de n30 " T Ulo ' I

domiciliada en ny "" ito
elegida en Asamblea General el ?1 1, I i ' l'
d período 1" ?-1"''

,habiéndose presentado los siguientes docun
que se anexa:
Solicitud al Señor Ministro de Bienestar Social; Acta de la Asamblea; I
do de socios asistentes con número de cédula de identidad y firmas;
de Acuerdo Ministerial; Convocatoria y domicilio de la Entidad. Esta I
ción ha procedido a registrar la Directiva de ya set
y queda integrada por:

o

e

En caso de presentarse alguna oposici6n debidamente fundamentada qi
relacione con el Registro de la presente Directiva; el mismo quedará su
dido hasta que la Dirección de Asesoria Juridica emita la resolución re
tiva.
Esta Direcci6n no se responsabiliza por la Ealsedad del contenido d
documentos aqui presentados, los mismos que son de exclusiva responsabi
de los peticionarios, hechos éstos que de sucitarse, serán puestos en
eimiento inmediato de las Autoridades competentes.
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D . i Ti l I CADO is.'o . : Co ';'2 7 2 7 7.1.. ::.

FECHA DE INGRE!:D : ':'?-06-199,5

i ECilA ItE I.¯WTREC/s
: 01 -07-:l?94

CEllT IFIC/,I.10fi : BCE.

CERTIFICACIGW
e

si... 539-1819.,i.' !:i.'i ini ::is:.:r:.i.
.. ; .r·:. ::In,

.e:I ti·>1 :antón., enlei.;alform.9tone .i·-.
:.,•i.t::-::

r os :!.as (ndices de los :e:.;isi:rce de o ,
-s

1 ñ i'Li . ÎG N' i DOV EN.'°i f.?T)'Ë'Ofú DC I'U.? TI ,, i v:i :: I. - : . i i.:*

R Hil hOVOC.Ì.f?nŸQS YlOVG:UÌ:i::y 1:lei ,, p,:1, il ": : :.

rios:, er·:bart o..s y prohibiciar.e:: ..ie 6-: c.

:> t. do en la parroquia Pírr '. ::=i
.' ,i

. !!b'1BERTO PAREDES GDi'E2:, :.a do ::\:i.or L:.

.,
t.og•\n sac ura ot:org or: .:.'i. .

'
: 'l

: i :etus set:lenta y cuatro, ant:e (,:1 m:a+:Pr:6. : c,

crit::.; e:\.
.·eini:e; y tres de novialil:r.::í :'c.2. mi.: a r F

ens.nent:re: A fojas 788 ndNero 3¾' d: i. Regit : « T .

..24., y ·· i f..:.:ha tres de jur,io de -0::.:'.
novo:·¿:ier.tos ».. or .ree

ha:1.1e .i.nscrita. la Imaninda ordenada por ei Ju:.,z 04.: th,(in,,o à

'l·n.1 de P:icitinchai., en auto de ca::Pt:ro de t.'icir:.m'.srr elf.! -ve.u:t
.i

.cuanÛay una, propuesta por el I.. Munit: ip::.0 de f) a, e·· coilts

Humberia Paredes fiámez.. pidiendo la expr:>pa.ación ch inne.-:.:le:. ,,i

.»n la parret.,uiu Pítrt:ag cie este c.:int:>n., ont a ce:...n.
.o..

T.•9b]:

.at:e constar que no está hipote:cado ni embaigado. .cobil.-i.d

ojenar..- Gu:i.tu, a veinte y cua¾:rc de jo.',:ia .
r. i.

ent:a y sei.: lat: ocho a.m.



H. JUNTADE DEFEN3.4NACIONAL

,
Û g . ... Númoro do! Municiplo:

EBOFENEBOWFWSCODER
dal comprador / A favorde

LTERLMBARO¾LM VBADE ·

del vondedor / Que otorga

to:

1.500.000
Iponib'e: .

aciones:

.

· ~ - canton:

RECAUDA010N H.JUNTADE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL ,

Ennenado.- B -rro
.- Vele

Se otord ente mi., en .fé de ello,

confiero esta PRImp copia, sellada y firmada en _uito,

a veintey cuatro de Junio de 111 .novecientos covente y seis

NOTARIOSEXTO o



000 est3 fcaa queda insarta la pre ente esititura
en el REG)STRODE PROPIEDADdel pre:ente

año lorno .. Ñ..
QuitoaËD ..de LS9

El REGSTäADOR MMM
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m ICA DEL ECUADOR

TE SUPERIOR DE QUITO

IîtúNÀLSi'i'llNDO DE LO.Pf3IAL Di PTDI lA
;10, 364-96-TSPP

ico,' 6 de jiinio de 1906

nor .02.

BI.ÙRADOR Dß LA PROPIßDAD DEL CANTO4 Q!!!TO
egente.

114-92, que por rohn .90 ni:..un contra C:\ l.C .B:1.lA'-!0 N

L ispuesto oficiar a Ud., haci adol.e conocer:

C O 'LO PKWAb DE l'EldÏNCIA.- Quito, 5 de junio de l%o; i.e
LO3 01H:.BRO PRKDE: BAIMPI, port:Ulor do. la t.f.dul t sh

4850 , coniµarece auto e.ste Triunal 2nnal y mmitet.

OMI.90dol :·¡i.ndi.c:nlo "Ctrio:: Al.ojandro P.trede:i An -.nlo"

al seiior kuni..st.cmlor de La Propi.edad deJ. C.ut.Gn .htila,

et1.f LAue et 00E. 00. 1444-321·-90-J .PP de l7 sh· nov i..antui e

del $6ptimo de lo Penal de Pichincha, en el sont ido av un.·
iËi d Dembargo° de bienes es en contro de "CMLO'.' ALKJA4Wu PAiŒuM:

Of0 y 1 seiior CARLOS lüNERUTO PAREDR". uglVr', una e, a ::i...¾

telleiad i proce:::o seguido en contra del araces nu•acionada sindte:vb
de robo.- Notifiquese.- f) Dr. Byron Waldon.nlo Torre::.

e.comunico a (Jd. para los fines do Ley.- Certili.e.o.-

ASIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05027273..001

FECHA DE INGRESO : 27-06-1996

FECHA DE ENTREGA -:
01-07-1996

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

*1964-2da. 539-1519,.* El infrascrito registrador de Q

propiedad del cantón, en legal fornia tiene a bien certificar go.

revisados los índices de los registros de hipotecas y gi~avémenes

desde el año de mil novecientos ochenta, hasta el veinte y cuatro de

junio de mil novecientos noventa y seis, para ver los gravémenes
I

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

inmueble situado en la parroquia Píntag de este Cantón, adquirido por

el Ings. HUMBERTO PAREDES GOMEZ, casado, mediante compra a Victor Men

Caamafio, según escritura otorgada el dieciseis de noviembre de V:il

novecientos sesenta y cuatro, ante el notario doctor Jorge Larp

iÑcrita el veinte y tres de noviembre del mismo año,. Por estos dates

se encuentra.: A fa,jas 788 número 389 del Registro de Deriandas, tome

124, y con fecha tres de junio de mil novecientos noventa y tres., se,

halla inscrita la Dertanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo

Civil de Pichincha, en auto de cuatro de diciembre de mil novecientos

noventa y uno, propuesta por el I., Municipio de Quito, en contra de

Humberto Paredes Gómez, pidiendt:) la expropiación del inmueble situado

en la parroquia Píntag de este cantón, antes relacionado.. También se

hace constar que n estä hipotecado ni embargadt. ni r rohibidodde
i

enajenar,,- Quito, a veinte y cuatro de junio e mil V:mecientos

noventa y seis, las ocho a.m., . I Tß&DOlt

ma anos ownOS REWH OROE,OSumfEE -mm REWONMBHm9 A
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NOVENA

A FAVORDE: HERD. DE MARIA MANUELABAQEBO

EL . 31 DE MAYODEL 2007

PARR A: . ... ..

INDETERMINADA

31 DE MAYOD



REGISIRODELAPRWEGAOllUITO

lillllllllllllllllllllllllllllDD-0039596

SEÑOR NOTARIO:

NOSOTROS: JUAN CARLOS, SANTIAGO FERNANDO, IA
ALEXANDRA,Y TERESA ROCIO GONZALEZBAQUERO; , DRO GA
BAGUERO, VIUDO, Ecuatorianas, mayores de edad. domicili *

' en la
Paroquia de Pintag de este Cantón Quito, Provincia de Plciti esites muy
respetuosamente compareœmos por nuestros poplos derechos y comedidamente
manifestamos se digne concedemos la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES
DEJADOSPOR : MARIAMANUELABAQUERO.

De la documentaciónque adjuntamos vendráa su conocimiento, señor Nolatio,lo
que igue:

a. En la ciudadde Quito,falleció nuestraMadrey Cónyuge quiénenvidarespondíaa
- los ombresde My MANUELABAQUERO,hecho acontecidoel dia 26 DE DICIEMBRE

DE AÑO 2006,( A CAUSA DE HEMORRAGIAHIPERTENSIONARTERIALIo cual
just s con la partidade DEFUNCION,

b. Queal momentode su muerte,quedamoscomoúnicasy universalesheredems de
- to sus bienes tantomueblescomoinmueblesque LAcausanteadquirioen vidasus hijos

CARLOS, SANTIAGO ËERNANDO, LUIS MIGUEL, TERESA ROCIO Y PATRICIA
DRA GONZALES BAQUERO Y GONEALES ALQUINGA PEIÍRO, todos por sus

r ion derechos, mayores de edad,. Lo cual justificamoscon las partidas de
a mientoy de matrimonio.

on estos antecedentes, comedidamentesolicitamosse digne receptar nuestros
te moniosJuramentado,altenordel siguienteinterogatorio:

1 Declaren los comparecientessi es verdadque al fallecimientode MARIAMANUELA
BAQUERO, quedamos LOS Comparecientes, mencionadas al Inicio como únicas y
universalesherederas de sus bienes Muebles como inmuebles, en nuestrascalidadesde
hijos y Cónyuge sobrevivienteseñor Pedro González Alquingapor sus derechos habidos
dentro de la Sociedad Cónyugal, hecho acontecidoen la ciudad de Qulto, el 26 de /

'

diciembredel año 2006causa de hemorragiahipertenciónaeterial.

2. La razónde sus dichos,.

Por lo antedorexpuestoy itindamentadas en lo dispuesto porel Art 674 del C6digode
Procedimiento Civily al numeral12 del Art 18 de la Ley Notarial,soliciloa usted, señor
Notario,se digne concederla posesiónefectivapro-indivisode los bienes inntomueblescomo
inmueblesdejados porMARIAMANUELABAQUERO,comoherederosúnicosy universales
de sus bienes mueblese inmuebles , en calidadde HIJAS Y CONYUGEsobrevivientedel
fallecida, dejando a salvoelderecho de terceros.



Se servirà levantar la correspondienteacta, a fin de que copiascertificadasde las mismas,se
las inscriba en los Registros de la Propiedadde los cantón Quito , por existirbienes inmuebles
en dicho Cantón .

De corresponderme alguna notificación,la recibiréen la Casilla Judicial No. 4519 y
designamos a la DoctoraRita ElizabethPeralvo como nuestra abogàda Patrocinadora.

Firmamoscon nuesta abogadaPatrocinadora:

AsogA A

MAT. 7 0 3 1 c. A. o.



ftEPUBLICA DEL ECUADOR -so
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JFFATURA PijOVINCIAL DE: PICHINCHA

PARTlDA DE NAClMlENTÒ

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: QUITO*************
trárrespondiente a , tomo , página , acta , consta
la inscripción de 1973 1-B 116 232

GONZALEZ BAQUERO PATRICIA ALEXANDRA
nacido en ----------------Mantém------- -------------

provindia de, ALFARO QUITO ********i**

ÈIÓHINCHÀ******;el QUlËbE Me** de FEBRER0 * de ML
naci TOWIWtENTOSSË¾FNTAITRES ** ; y deA ÈEDRO GONZALEZ
nacionalidád ECUATORIANA******* MARIA MANUELA BAQUERO

ECUATÓRIANA*******

QUITO*** *********** 22 de MAYO ***

171106207-3

Especie Valorada N°: 001667779

JEFE PROVI DE REGISTR



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTiËlCACION Y CEDULACION

PARTIDA DE NACfMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: **********************

Parroquia PINTAG delCantón: QUITO************‡
terrespondientè a , tomo , página , acta , consta
la inscripción de 1978 5- 40 340

GONZALEZ BAQUERO TERESA ROCIO
nacidoen -----------------emtÁR- ------------------

provinciade, PINTAG QUITO***************
PICHINCHA******; el VEigPISB2S de DICIEMBRÉ de MIL

naciÑONES$$ÑTÒS ŠËTENTAIOCHO ** ;ydeA PEDRO GONZALEZ
nacionalidad ECUATÓRIANA******* MARIA MANUELA BAQUERO

ËCUAÍORIANA*******

del s,sa
QUITO**** ********** 16 de MAYO *** 20

Cédula:
171363762-5 5 fie: A

Especie Valorada N°: 001667770 677707

JEFE PROV AL DE REGISTRO C VIL



, WP lia.A A C-VI.RCUADOR Cuia
c? ..Clici'yyW.Airty.. Ñ.ikWifTE:O f::L'it IDENTIFlCACION Y CEDUI.ACION

ATURA PARROQUIARE: PINTAG
mrioÃn Niinnä

l

lue a ei r:o.s to . nacce::ntos d : le ovyrin.:' de: PICHINCHA
Q01TO cle la Parroquia PINTAG -

e : 1986 , to:n 01 , página pg acta 1 1 , consta
.

LUI S MIGUBL GONZALEZ BAODERO
PINTAG

.
. çày QUITO '

e, PICHINCHA ci - NUEVE : JULIO
MIL NOVECIËNTÒS OCHENTA Y SEIS ( o ) de PEDRO GONZALE2 .,

d: ECUATORIANA de MARIA MANUELA BAQUERO
ECUATORIANA

PINTAG el

serie:a
7777251

DE STRO CIVL .or.



REPUBLICA DÉL ECUADOR ¡ :

DIRECCION GENERÄLDE REGlšTRO ClVIL, lDENTlFICAClON Y CEDULAClON..

JEFATURA PROVlNCIAL DE: PICHÏNCHA .

' " PARTlDA DE NAClMIENTO /

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de? **********************
Parroquia PINTAG

. del Cant6r\: QUITO************* N

$$rrespondientea ,

"
, tomo , página , acta , consta

la inscripción de 1984 .1- I 99 99
GONZALEÈBAGUERO SANTIAGO FERgANDO '

, nacido eh ¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯-tantón------------------

Î '
.proviricielle,

.PINTAG ----

' QUITO** **** *
.

ICHIÍtCHAs*****; el DOgg **†gg* de ABRIL * de
näci a ØØHENTAICUATRO / ';y deO PEÓRO'GONEALERÄÏ'4ÚINGA .

nacionalidad ECUÀÌORIANA******* .MARIA MANUELABAQUERO
. .

-ÉCVATORIANA*******

GVI 0***** ******* Å2de MAYO **

Cédula: 171619532-4 Seffe: A

Especie Ÿalorada. N°: 001667778 ¡Ù$

JEFE PRO DE REGI5ÍR II.. .

e



REPUBLlCA DEL ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGlSTltO CIVIL, IDENTlFlCAClON Y CEDULAClON '

JEFATURA PROVINCIAL DE:
__ ---_ PICHINCHA.

PARTIDA DE NAClMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia.de: I **********************

Parroquia PINTAG del Cantón: QUITO*************
earrespondienge a ,,

tomo , página , acta , consta
la inscriptión de : 1975 '

.

1- 10 1Ó
GONZALEZ BAQUERO JUAN CARLOS

.

nacido en .
. ,.

----------T-----',cantón.---.----------:-----
provincia.de, PÍNTAG QUITG**** ** *****

PICHINCHA******; el GUÌËbE pale* de OCTUBRË* -de MIL .

naciglOgaSÉITO SÊi'ENTAICUATRO ; y deO PEDRO GONZALES
nacionalidad ECUAT0RIANA******* MARIA MANUELABAQUERO

CÙAÝÓRIANA*******

del
GUÌT0*** ******** 22 de MAYO *** 2

Cédula:
171420551-3 Serie: A

Especie Ýalorada N*: Ú0166778

JEFE PROVI DE REGISTROCIVIL

I



DIRgtCI GEgfÀAgDE gGigRO IVIL 0 gg4IDENTWICACION Y CEDULACIOÑ

REPUBLICA DEL ECUADOR
DikECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAC10N Y CEDULAC10N

INKRIPGONMATRIMONIO
En .......' . .../4.4..... . .. Provincig de 1.

hoy dia .Ù... -
, . ......... "'.I... de mil noveciento

El que suscribe, efe de Re stro Civil a pre e acta el dr6tri nio de :inOMBRES Y
APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ' p. .. . ...... I......

... . C,... nacido en ...... ..... . ......, el .... ... de .. ,....t... ..............de

19 . .. ., de nacionalidád . ¾.4.... ... ..» oro si ... ---..-....-..f-...--.

con Cédula N° domiciliado en . ... . .... ............ ........., de estado

anterio .... ... .. .... hij .. ........ . ...,...... ... ...,....

NOMBRESY APE DOSDE LA CO EHT : .
CL-....

.. "'.9. .... ...:.7

. .iG../......... nacida en .... . . .Ë,Ñ ......., e de .:4. ?.? . ...de

F30 de nacional dad .. .... ...AY.Ú.N.... ..4, fysiñÿ .... .1,. ..f.

con Cédula N ..^.

.. tomiciliada err ... .9.. .. r.... .... de estado ante -

rior lìija Àe . ..........

M-
..t.

yd ....

r)

OBSERVACION :

PINTAG .J.
ESFlikCOPIADELORIGINALQUESEAntlilVA

ENIAJEFATURAfnOVINCIALYOURO
CONylMEDEACUERDCALaitilmO
1220E DEREGl3720CWil,

liliã°ià'fini°ói C
ÞARROOUlAPfNTAG



DIRE€CION GEltERAI DE REGISTRO OtVit
10 NT ICACION Y CÈOULACLON

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDEDEFUNCIONES
Tomo.......... ..... Pág.... ... .Ñ......Acta ...

En ........Ë/Ñ.?Ñ.f.................................................................,..........,...................,Provineia de .................

.................Ë.l.CNJ.&/.f./:t.d.........................., hoy día . .Ñ.R.ff.d.Ñ.f.ŽT. .. de ..Â.f..Û.f.../J.S.f.........

de dos mil..........if.f.k............. ......................................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil extie

presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .ÊŸÊÊ./Ñ,../ÑÊ.R.ŸÍÁ.d....É.4..Ê.V.f.d.C...L.
...........i

Sexo: ....
.fÆfA.¿.zil.Q.............. Estado Civil: ..........fdÁd.I'?. ......,............. Edad:....$ ......................

Nombres Apel lid osde I Pa dr e: ...

J...-.e.....r......w.......r........-.....n......m...Y.....t.....................................

Nombr ès Apell idosdel a Ma dre : ...O.Ñ. .Ù......Â.Ñ.NM.f.4. f2......................................................................

Lugar de fallecimiento: ........Ñ/fl.Cf2...... .................................................. Fecha: ./Ñ/N.S.XA.f.f.J...........

de ... Edd.f E................................deldosm il ......4Ñ.f.Á.................................................................

Cónyuge obreviviente se Iiama: ...ZOÑ.R.....fÑ.f.?d..4.fÀ.................,...........4..........................................
Causa la muerte: .1

£Æ/.2£ d£.J.R....RMM.cfS.Ú€..dd.CMá¿....d/ME/d.ÂŒ.Eti.4

Solici e ta inscripción: .A. (Ä....kf-4'fff/ËË..dk/4.tÊf.¾/.4~.R..../ÅfÑ.//.f.F.P....................... con Céd

Identd a N° Á.2.. .È.Ë. .$'.Ñ..............dom iciIiad ..O.. en .....;Û .ÜŽ ...........s................................

OBSERVACIONES:

FIRMAS:
NTA '

PINTAG
, .

Æs.
se a O

ES FIELCOPIADELORIGINALGUF3k KnivA

E ,
ENLAJEFAIURitPNVINCIALY01); La

o CONFifREDEACUEROGALMiika0
REGISTROCivi

o ,Ñ oii'AiiiiäWo"óinii
PARHOOUIA PINTAG

IMP i GM
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES:

OTORGADA:

NOTARIA NOVENA DE ESTE CANTON QUITO

A FAVOR DE:

HER DEROS DE MARIA MANUELA BAQUERO.

Cuan a, INDETERMINADA.

Di,2 opias

J.V.

En la e udadde San Francisco de Quito,hoy día juevestreintay uno de mayodel afio dosmil

siete,p nte mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON

QU (Encargado), según oficio número nueve seis cuatro DDP -MSG, del cinco de agosto
I

de1Íafkdos mil tres, comparecen,los sefiores:JUAN CARLOS, SANTIAGOFERNANDO,

L S 4IGUEL, TERESA ROCIO Y PATRICIA ALEXANDRA GONZALEZ BAQUERO Y

GO 21LEZ ALQUINGA PEDRO, todos por sus propios derechos, mayores de edad,

ecuatorianos, legalmente capaces domiciliados en este cantón, hábiles e idóneas en la que

expresah ser hijos y Cónyuge sobrevivientede la Seffora MARIA MANUELA BAQUERO

quién c4mparece por su porción Cónyugal habida dentro de la sociedad Cónyugal, con la

causante mencionada,todo lo cual justificamoscon las partidasde defimción,y de matrimonio

que adjtmtamos: EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL, DOCE DEL

ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA, EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SEIS. PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIALNUMERO SETENTA Y

CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar las

declaracionesjuramentadasde los comparecientes sefiores, JUAN CARLOS, SANTIAGO

FERNANDO, LUIS MIGUEL, TERESA ROCIO Y PATRICIA ALEXANDRA GONZALEZ



BAQUERO Y GONZATFZ ALQUINGA PEDRO, todos por sus propiosderechos, mayores de

edad, ecuatorianos,legalmentecapaces domiciliadosen este cantón, hábilese idóneasen la que

expresan ser hijos y Cónyuge sobrevivientede la Señora MARIA MANUELA BAQUERO

quién comparece por su porción habida dentro de la sociedad Cónyugal con la causante

mencionada,a quienesde conocerdoy fe, y; al efecto instruidos,por mi el Notario sobre la

responsabilidadque tienen de decir la verdad DECLARAN. A). Quesomos hijos unicos y

univesalesherederosde la causanteMaria manuelaBaquero y Cónyuge sobrevivientepor su

derecho habido en la sociedad Cónyugal existida con la causante señora MARIA MANUEL

BAQUERO, B) QueMARIA MANUEL BAQUERO, a fallecidoel VEINTE Y SEIS DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha,

quedando como sus unicos y universales herederos sus hijos mayores de edad, y Cónyuge

sobrevivienteantes mensionado.C): Quelo afirmadose ratificacon las partidasde defunción,

matrimonioy nacimiento que se incorporan a esta acta: POR LO QUE CUMPLIMOS LOS

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA

CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES

MUEBLES COMO INMUEBLES, DE La CAUNSANTE SEÑORA, MARIA MANUELA

BAQUERO. A favor de sus hijos mayores de edad, seitores JUAN CARLOS; SANTIAGO

FERNANDO, LUIS MIGUEL, TERESAROCIO Y PATRICIA ALEXANDRAGONZALEZ

BAQUERO Y GONZATFZ ALQUINGA PEDRO, Cónyuge sobreviviente de la Sefíora

MARTA MANUELA BAQUERO por su porciónhabido dentro de la sociedadCónyugal con

la causante mencionada, Sin perjuicio del derecho de terceros .El seitor Registrador de la

Propiedad se servirá inscribir la presente POSESION EFECTIVA. En los libros

correspondientesy que se encuentrana su cargo. Para la celebraciónde la presentediligencia

notarial se han observado y cumplido con todosy cada uno de los preceptosy requisitoslegales

el caso lo requiere y demanda; leida que les fue por mi el Notario, integramente a los seffores

comparecientes,estos se afirman y ratifican en todo su contenido, y firman con mi el Notario

en unidad de acto,.De todo lo cual doy fe.-

f).- Jhan CarlosGonzález Baquero.



f).- Santiago Fernando González Baq
c.c.R-t /¶S 32- 4

f).- Luis Miguel González Baqu

c.c. GM i § §¾) -O

f).- TeresaRocíoGonz lez Baquero

C.C./ f343gz5

f).- P xiciaAlexandra Gonzalez Baquero

C,C. //OJÑO

f)

C. o26MP



1

De ::orgo ante mi y en te c.e

110 confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Acta

de boseslön Efectiva e invor ce los Herederos de

Macïs Manuela Bacuero, debidamente ±irmade y sellada
en Quito, e treinte y una de Mayo del año dos mil

siete.

Dr . Juan Villacis Medina -

Notario Noveno del Cantón Quito ( E )

EMEDELAPROPEDADOUKD

IllllllllllllllllllllllllllllllDD-0039596
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 37333
Miércoles, 06/06/2007, 03:29:00 PM

EL OR

Causante (s)
señora: MARIA MANUELA BAQUERO.-
Beneficiario (s)
sus hijos señores: JUAN CARLOS, SANTIAGO FERNANDO, LUIS MIGUEL, TERESA ROCIO Y
PATRICIA ALEXANDRA GONZALEZ BAQUERO; y, del señor: PEDRO GONZALEZ ALQUINGA, en
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-

Responsable .-

F IN FREIRE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Raz6n de Inscripción

Con esta fechaquedainscritala presente Escritura de POSESIONEFECTIVA en el;

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , torno 136, repertorio(s) - 34891

Viernes, 17/06/2005, 03:08:18 PM

Contratantes .-

causante: HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN.-
beneficiarios:sushijos señores:LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRE, NERY MARCELA SANTILLAN
FREIRE, SILVIO SALVADOR SANTILLAN FREIRE, PABLO EDUARDO SANTILLAN FREIRE,
FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE, JULIA JUDITH SANTILLANFREIRE, CESAR RAMIRO
SANTILLAN FREIRE, JUAN CARLOS SANTILLAN FREIRE Y JAIMEPATRICIOSANTILLAN
FREIRE; y de la señora: ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA, en calidad de cónynge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyngal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

FRANKLIN FREIRE



CONSORCIOJURIDICO
DR. MIGUEL PONCE MAYORGA DR. JAIME LÓPEZ
Domicilio: Av. General Enríquez No- 31-11 y Colombia.
SANGOLQUI: Telf: 332-416 Casillero No.- 023

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros: ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA, JAIME PATRICIO, CESAR RAMIRO,
JUAN CARLOS, JULIA JUDITH, FAUSTO ENRIQUE, PABLO EDUARDO, SILVIO
SALVADOR, NERY MARCELA, Y LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRE,
ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de Pablo Eduardo y César
Ramiro Santillan Freire,, quienes son solteros; y, Juan Carlos Santillán Freire, es divorciado; con
actual domicilio en la Parroquia de Pintag del Cantón Quito,Provincia Pichincha, por nuestros
propios y personales derechos; a usted muy comedidamente digo y solicitamos:

De la Partida de Defunción, (una foja útil) que acompañamos vendrá a su conocimiento que en la
Parroquia de Pintag, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con fecha 5 de abril de 1999,
falleció el señor quien en vida respondió a los nombres y apellidos de: HUMBERTO
SALVADOR SANTILLAN, sin haber otorgado testamento alguno, quedando como sus
únicos y universales los comparecientes: ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA, JAIME
PATRICIO, CESAR RAMIRO, JUAN CARLOS, JULIA JUDITH, FAUSTO ENRIQUE,
PABLO EDUARDO, SILVIO SALVADOR, NERY MARCELA, Y LIDIA TERESA
SANTILLAN FREIRE, en nuestras calidades de cónyuge sobreviviente e hijos del causante y
herederos de los bienes dejados por nuestro Decuyus; especialmente los bienes muebles e
inmuebles que se encuentran ubicados en sector de San Francisco de Yurag de la parroquia
Pintag del Cantón Quitode la Provincia de Pichincha.

Sirvase recibir nuestros testimonios propio al tenor del interrogatorio que sigue:

l.-Declaramos bajo juramento, que al fallecimiento de nuestro padre, HUMBERTO
SALVADOR SANTILLAN, quedamos como sus únicos y universales herederos, los
comparecientes, ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA, JAIME PATRICIO, CESAR
RAMIRO, JUAN CARLOS, JULIA JUDITH, FAUSTO ENRIQUE, PABLO EDUARDO,
SILVIO SALVADOR, NERY MARCELA, Y LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRE, en
nuestras calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, como lo justificamoscon las partidas de
matrimonio y de nacimiento que en diez fojas útiles acompañamos: dejando a salvo el derechode
terceros.

2.-E1 fundamento de nuestra petición.- Con los antecedentes anotados y fundados en lo que
dispone el Artículo 7 de la Ley Reformatoria, a la Ley Notarial, en el numeral 12 del Artículo 18.
se servirá levantar el ACTA correspondiente, concediéndonos la Posesión Efectiva de los bienes
dejados por el prenombrado causante HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN, nuestro
esposo y padre, respectivamente; previa la recepción de nuestra declaración juramentada.
dejando a salvo el derecho de terceros. Hecho que sea se dignará conferirnos dos copias
certificada de la misma a fin de que sea inscrita en el Registro de la Propiedad del CantónQuito.
Provincia de Pichincha.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada y su trámite especial de conformidad con la Ley.



RECIENTES.-

SR.- FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE
4 c.c \¾ 930 321- £

Notaría del Cantón 5 -

Ruminahui

6 -

SR TUL JUDHIT SANTILL FREIRE
8

Dr Carlos A. Martinez Paredes (90 SSI 4 t- 2
9

10

11
SR.- CESAR RAMIRO SANTILLAN F ËÌRE

12
C.C

1-

14

15
SR.- JUAN CARLOS SANTILLAN

16 i
C.C.//// SS 52/-5

17

10

SR.- JAIME PATRICIO SAN EIRE
20 5 6

21
C.C.

22

inimado)Dr. CARLOSMARTINE2'PAREDg
26 Notario Público del CentM RumÏñ¢iúU

2G

27

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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2
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3
ACTA NOTARIAL En la Ciudad de Sangolquí,

4
PARA OBTENER LA POSESION Cabecera Cantonal de

Notaría ICantón 5
EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahui, República del

C
CAUSANTE SENOR: Ecuador, hoy día Miércoles

7
HUMBERTO SALVADOR OCHO de JUNIO di dos

0
Dr CarlosA.MartinezParedes SANTILLAN -

mil cinco; ante mi, Doctor
9

CARLOS MARTINEZ
10

A FAVOR DE: PAREDES. Notario de éste
11

LIDlA TERESA SANTILLAN FRElRE Cantón, comparecen:
12

Y OTROS ROSA PIEDAD l 1RE
13

NOROÑA, viuda: LIDLA
14

CUANTIA: INDETERMINADA. TERESA SANl JLl AN
15

DI : 2 COPIAS FREIRE, casada: NERY
1C

JOE MARCELA SANTILLAN
17

25414
FREIRE. Casada; L\ ÍO

18
SALVADOR SANTILLAN

19
FREIRE, casado: PABLO

20
EDUARDO SANTlLLAN FRElRE, soltero; FAUSTO ENRIQUE

SANTlLLAN FREIRE. casado; JULIA JUDHlT SANi lLLAN

wa y cawn 23
FREIRE, casada; CESAR RAMIRO SANTlLLAN FRED itero:

JUAN CARLOS SANTILLAN FRElRE. divorciado; y. .UME
24

PATRICIO SANTILLAN FREIRE, casado; todos por sus pr pios y25

26 personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

27 de edad, de tránsito en esta ciudad, cantón Rumiñahui, provincia de

28 Pichincha, hábiles y capaces para contratar y poder oblyarse, a
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas
1

de ciudadanía y papeletas de votación, cuyas copias fotostáticas
2

debidamente certificadas por mi agrego a la presente como
3

documentos habilitantes; bien instruidos por mi el Notario en el objeto
4

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la petición que me presentan para que les recepte la
C ¯¯¯

declaración juramentada,tendiente a obtener la Posesión Efectiva de
7

los Bienes dejados por el causante HUMBERTO SALVADOR
8

SANTILLAN, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a)
9

La partida de defunción del causante señor HUMBERTO
10

11
SALVADOR SANTlLLAN; b) La partida de matrimonio entre el

12
causante y la señora- ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA; c) Las

13
partidas de nacimiento de los señores: LIDIA TERESA SANTILLAN

14
FRElRE: NERY MARCELA SANTILLAN FREIRE; SlLVIO

15
SALVADOR SANTILLAN FRElRE; PABLO EDUARDO

16
SANTILLAN FREIRE; FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE:

17
.lULIA JUDHIT SANTILLAN FREIRE: CESAR RAMIRO

18
SANTILLAN FREIRE; JUAN CARLOS SANTILLAN FREIRE; y,

19
,iAIME PATRICIO SANTILLAN FREIRE.- De conformidad con lo

dispuesto en el numeral doce del Artículo Diez y ocho de la Ley
..0

21
NotariaL incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

I
noviembre de mil novecientos noventa y seis, v promulgada en el

23 Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del

24 naismo año, procedo a receptar la declarac_ión juramentadade los

25 señores ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA; y, de sus hijos MDíA

26 TERESA SANTILLAN FREIRE; NERY MARCFi,A SANTIT.I AN

27 FRFIRE: Síl VIO SAI,VADOR SANTlf,I AN FRRIRF; PART.O

28 FDITARDO SANTIIJ.AN FREIRE: FAllsTO FNRIQIIF
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría
1

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad Cantonal
3

correspondiente.- Para constancia de lo antes estipulado, la
4

compareciente suscribe la presente acta Notarial, firmando conmigo en
5

unidad de acto, de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón
6

Rumiñahui también doy fe.-

7

8

A PIEDAD FREIRE NORONA

11

14
c.c gobli34U S15

SRA.- NERY MARCELA SANTILLAN

1
SR.- SILVIO SALVADOR SANTILLAN F RE

24

SR.- PABL EDUARDO SANTILLA' RE
26

C.C· 1070222£ 4
7

LOS COMPA-
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



SANTILLAN FREIRE; JULIA JUDHIT SANTILLAN FREIRE:
1

CESAR RAMlRO SANTILLAN FREIRE: JUAN CARLOS

SANTILLAN FREIRE;.y, JAIME PATRICIO SANTILLAN FREIRE.

3
quienes declaran: a) Que el causante señor HUMBERTO

4
SALVADOR SANTILLAN, falleció en la parroquia Pintag, cantón

Notaria laCantón 5 Quito,provincia de Pichincha, el cinco de Abril de mil novecientos

6
noventa y nueve, sin dejar testamento; b) Que el causante señor

7
HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN, contrajo únicas nupcias

8
Dr. CarlosA. Martinez Paredes COn ÎR SeñOra ROSA PIEDAD FREIRE NORONA.y procrearon nueve

0
hijos llamados LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRIË;NERY

10
MARCELA SANTILLAN FRETRE; SILVIO SALVADOR

11 SA-NTILLAN FREIRE; PABLO EDUARDO SANTILLAN FREIRE:

1
FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE: JULIA JUDillT

13
SANTILLAN FREIRE; CESAR RAMIRO SANTILLAN FRElRE:

14
JUAN CARLOS SANTILLAN FREIRE: y, JAIME PATRICIO

15
SANTILLAN FREIRE. c) Quedejan a salvo el derecho de terceros.-

16
Por lo expuesto anteriormente y por haberse cumplido los requisitos

!
17

previstos en la antes referida norma legal, queda concedida la
18

POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes del causante
19

HUMBERTO
. SALVADOR SANTILLAN, a favor de l 1DIA

20
TERESA SANTILLAN FREIRE; NERY MARCELA SANTILLAN

21
FREIRE; SILVIO SALVADOR SANTlLLAN FREIRE; PABLO

23
EDUARDO SANTILLAN FREIRE; FAUSTO ENRIQUE

SANTILLAN FREIRE; JULIA JUDHIT SANTILLAN FREIRE:
24

CESAR RAMIRO SANTILLAN FREIRE; JUAN CARLOS

SANTILLAN FREIRE; y, JAIME PATRICIO SANTlLLAN FREIRE;

y, de la señora ROSA PlEDAD FREIRE NOROÑA, cónyuge
7 ¯

sobreviviente con derecho a gananciales.- El original de esta diligencia

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA .PARE.O.QUIS.L.....DE:...............?.I.N TA,9...
...

N9 125771 PARTIDADEDEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Tomo 01 Pag. 27
, Acta 27

, del Registro de
Defunciones de PIts TAG Cantón QUI TO correspondiente
al año 1¾9 consta la inscripción de HUNBERTO SALVADOR SANTILLAN

LASAIJUde estado civil de nacionalidad

T,QUATORIANA edad SETENTA AÑOS CédulaN°. 170019222,.0
hijo(a)de X.x.x.x.x.x.x.x

yde ROSA SANTILLAN

fallecido (a) en
Cantón QUI TO .. .

Provincia de PICHIN CHA el CINCO

de ABRIL de NIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

CAUSA DE LA MUERTE Ca. PROSTATA/Ca. ESTOMAGO . CALCULOS VESICASES .

Cónyuge sobreviviente PIEDAD FRERE

OBSERVACIONES: xy

Pi ntag,, a de deE

jyi

E O CIVlL DE

IMP I.GM



Dígnese agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de esta clase de instrumentos
públicos.

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado patiocinador.

ROSA PI AD FREIRE NOROÑA

ÃN FREIRE

CESAR RAMIRO SANTILLAN FREIRE LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRE

J UOS SANTII~LAN FREIRE

JULI ANTILLAN FREIRE

FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE

PABLO ED O SANTII LAN FREIRE

SILVIO SALVADOR SANTILLAN FREIRE

I MARCE TILLAN REIRE



REPUBLICADELECUADOR
I DIRECClON GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTlFICACION Y CEDULACION sungg :

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************
***************************:*****:********** del Cantón: Ogy g***************

correspondiente a 1961 , tomo 1-2
, página 28 , acta 54 , consta

la inscripción de SANTILLAN FREIRE SILVIO SALVADOR

nacidoen PINTAG ,cantón QJITO***************
provinciade, PICHINCHA******: el TREINTA *** de DICIEMERE de MIL

NOVECIENTOS SESENT¾ ******* hij( O ) deRUMBERTO SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA******* ;yde PIEDAD FREIRE
nacionalidad ECUATORI ANA*******

RUMINAHUI*********** 16 de MAYO tkW 2005.

Cédula: 170638020-9 ft DEg

Especie Valorada N°: 0010156235
Serie:A

GOLQU' ' 0156234
JEFE PROVINOAL DE REGISTRO IL 0 DE E



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

.AEFATURA RROQUIA PINTAG

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PICEINCHA
QUITO PINTAGdel Cantón: de la Parroquia

correspondiente a 1957
, tomo 15dfs

, página 193
, acta 103

, consta
la inscripción de NERY MARCELA SANTILLAN FREIRE
nacido en PIN TAG

, cantón QUITO
provincia de, PICHINCHA e¡ 30 de MAYO

del i MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE hi)( a ) de HUMBERTO SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de ROSA PIEDAD FREIRE
nacionalidad ECUATORIANA

Observación:
Serie: B

DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
AEFATURA PARROQUI_A E

__

PIFTAD
PARTlDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: PICHINCHA

del Cantón: QUITO de la Parroquia PINTAG
correspondiente a 197 2

, tomo 0 1
, página 97 , acta 39 , consta

la inscripción de CESAR RAMIRO SANTILLAN FREINE

nacido en PINTAG
, cantón QUITO

provincia de, PICHINLHA el SEI Sde FEBRERO
del MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DO3 h) 0)de HUMBERTOSALVADOR SANTILLAN

nacionalidad; ECUATORIANA ; y de ROSA PIEDAD FREIRE

nacionalidad ECUATORIANA

0 5 NOV2003'I
Observación: Serie: B

O L

Jois da Area da R.CZ



REPUBLICA DEL ECUADOR - --

uso:
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

EFATURAgREQUIADE: PINTAG
PARTIDA DE NAÇlMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:

del Cantón: QUITO de la Parroquia FINTAG
correspondiente a 1969

, tomo O2
, página 1 53 , acta 2 53, consta

la inscripción de JULIA JUDHIT SANTILLAN FREIRE
nacido en PINTAG , cantón QUITO
provincia de, PICHINCHA el 0 CHOde JULIO
del MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE hij( a ) de HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de ROSA PIEDAD FREIRE

nacionalidad ECUATORIANA

O 5 NOY2003
del

Observación:
Serie: B

IO ãs R - DE REGISTRÒ L



i

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL, IDENTIFICACION Y CEDULACION gni
JEFATURA PARROQUI c: PMTAG

PA_RTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
del Cantón: QUITO de la Parroquia PINTAG
correspondiente a 1966

, tomo 2df s
,

página 96
, acta 202

, consta
la inscripción de FAUSTO ENRIQUE SANTILLAN FREIRE

nacido en PIN TAG
, cantón QUITO

provincia de, PIGHINGHA el 26 de AGOSTO
del MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS h ( o ) de HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de ROSA PIEDAD FREIRE

nacionalidad E CUATORI ANA

del

0 5 NOY2003Observación:

Serie: B

R. DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECClON GENERAL DE L, IDEN IF CACION Y CEDUIACION

JEFATURA DE:

IIRARE NAÇIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: PINTAG

del Cantón: QUITO de la Parroquia PINTAG

correspondiente a 1964
, tomo 19df s

, página 127
, acta 144

, consta
la inscripción de PABLO EDUARDO SANTILLAN FREIRE
nacido en PINTAG

, cantón QUITO

provincia de, PICHINCRA el 29 de JUNIO
del MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO hij( O ) de HUMBERTO SANTILLAN

nacionalidad; ECUATORIANA ; y de PIEDAD FREIRE
nacionalidad ECUATORIANA

O 5 NOV2003 del .

Observación:
Serie: B



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL_DE:_ gyggg
PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ***s:*********s:*****

****************************************** del Cantón: ovynn****
correspondiente a 19 SS , tomo 4 - 2 , página 194 , acta gF , consta
la inscripción de. SANTILLAN FREIRE LIDIA TERESA

nacido en PINTAG , cantón 7 ************

provincia de, PICHINCHA******; el CUATRO **** de AGOSTO ** de MIL
NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO hijf A ) deHUMBERTO SANTILLAN

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de ROSA PIEDAD FREIRE
nacionalidad ECUATORIANA*******

RUMINAHUI*********** 16 de MAYO ** 2005.

Cédula: 170411248-9
Serie: A

Especie Valorada N°: 0010156232 sAN

0156231
JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA . .

.0 I.S......DE:
.....

PINTAG

N9 268338 PARTIDADEMATRIMONIo 30.50
CERTIFICO: Que en el Tomo NO ,Pág. 188

, Acta 27
, del Registro de

PINTAE 1954Matrimonios de
____ _ __

_correspondiente al año

consta la inscripción oe IgiiX SALVADOR HUNBERTO SANTILLAN
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión CARPINTERO
N°. ced. XXXXXX domicilio en PINTAG

SOLTERO x XXXxxxxxxxvx
de estado civilantenor hijo de

y de ROSA SANTTTLAN
con ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión Q/DOMESTICOS
N°. ced. domicibe en PIN TAG

de estado anterior SOLTERA hija de HERIBERTO FREIRE
FATELINA NORONAvde

celebrado en
kihfAG

Cantor Provincia de
e DIECISEIS de NOVIEMEPE

deMIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

OBSERLACI NL'

0 5 g|2003
, a de

JEFE ISTRO IL DE / //



REPUBLICA DEL ECUADOR
USD:

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

AEFATURAPARROQUIADE: _ PIRTA
PARTlDA_DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: PI CHIN CHA

del Cantón: QUITO de la Parroquia PINTAG
correspondiente a 1978

, tomo O 3 , página 75 , acta 225 , consta
la inscripción de J AIME PATRI CIO SANTI LLAN FRERE
nacido en PIN TAG , cantón QUI TO
provincia de, PIGHINGHA el 12 de AGOSTO
del MIL LOVECIENTOS SETENTA Y OCHO hij( o ) de HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de SA PIELAD FREIRE
nacionalidad ECUATORIAlt

del

Observación:
sene: B

DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACIQN Y CEDULAClON

.

AEESTURA gypQUIgg PIN TAG

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PICHINCHA
del antón: QUITO de la Parroquia PINTAG
correspondientea 1975

, como 01
, página 140

, acta 140, consta
la inscripción de JUAN CARLOS SANTILLAN FREIRE

nacido en PIN TAG
, cantón QUITO

provincia de, PICHINCHA e¡ 24 de JUNIO

del MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINGO hij( o) de HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de ROSA PIEDAD FREIRE
nacionalidad ECUATORIANA

del

Observaaon 0 5 NOV2002 Serie: B

3982137
J ÕEREGISTRO CIVIL

de Area de R.g



CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60200132001
FECHA DE INGRESO: 12/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 25/07/1996-PO-8977f-11221i-29944r
Tarjetas:;T00000174391;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia PINTAG de este Cantón.-LINDEROS.-NORTE, 69m, el
Estadio, en 328m, camino público al Barrio San Francisco.-SUR,quebrada Calihuayco.-
ESTE, 280m, propiedad de Héctor Muñoz y en 68m, propiedad de Eduardo Calderón.-
OESTE,143m, propiedad de la Escuela Gaspar de Carvajal y en otra propiedad de Rogelia
Simbaña, quebradilla al medio.-SUPERFICIE.-52.927m2
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANA DE JESUS CACHUMBA HARO, casada, MARIA ROGELIA SIMBAÑA
GONZALEZ, MARIA MANUELA BAQUERO, casada, ROSA MANUELA CACHUMBA
SIMBANA, casada, MARIA RAMONA CUICHAN ASIPUELA, casada, HECTOR
SALOMON CACHUMBA, URFELINA ASIPUELA SIMBAÑA, soltera, ROSA ALICIA
RAMOS COYAGO, casada, MARIA LAURA SIMBAÑA LINCANGO, casada, , ROSA
HERMINIA CACHUMBA SIMBAÑA, casada, LIDA CORIN VEINTIMILLA
ALVAREZ, casada, MARIA VIRGINIA CACHUMBA SIMBA, casada, ROSA
GUADALUPE CACHUMBA HARO, casada y como apoderada de SIVEL DEL CARMEN
CAMACHO CACHUMBA, MARIA CLEMENTINA HARO GUAMAN, ARIA ERCILIA
ALQUINGA CARGUA,DIOLA MERCEDES VEGA MELENA, ROSA IEDAD FRIERE
NOROÑA,LUZ BERNARDA ASIPUELA, casadas Y JUAN J SE SIMBAÑA,
representante legal de su hija menor de edad DORIS SIMBAÑA y RAM RO SIMBAÑA,
representante legal de su hija menor de edad ADRIANA SIMBAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Eva Barros Maldonado y otros, según escritura celebrada el veinte y ocho



de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, inscrita el
veinte y cinco de juliode mil novecientos noventa y seis, quienes adquirieron por herencia de
Jorge Paredes, habiendo el causante adquirido en junta de su mujer por compra a Víctor
Mena, el diez y seis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Dr.
Jorge Lara, inscrita el veinte y tres denoviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas setecientos ochenta y ocho número trescientos ochenta y nueve del Registro de
Demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fechatres de juniode mil novecientos noventa
y tres, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de
Pichincha, en auto de cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno, propuesta por el
I. Municipio de Quito,en contra de Humberto Paredes Gómez, pidiendo la expropiación del
inmueble situado en la parroquia Píntag de este Cantón. También se hace constar que no está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se hace constar que no se reviso
gravámenes a nombre de Luis Tituaña, Manuel Cachumba, Pedro Gonzales, Patricio Tiban,
Héctor Salomón Cachumba, Mesías Simbaña, José Simbaña, Manuel Nicano Cachumba,
Ramiro Simbaña, Inocencio Cuichan, Gustavo Camacho, Hipólito Cachumba, Ernesto
Urcuango, Juan José Simbaña, Humberto Santillán, Luis Cuichan, Juan José Simbaña, como
representante legal de su hija menor, Adriana Simbaña, RAMIRO SIMBAÑA, representante
legal de su hija menor de edad ADRIANA SIMBAÑA..- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificadotiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 26 SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VO SgVA
REVISA D

O E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30335530002
FECHA DE INGRESO:

CERTIFICAÚldN

eierencias: 25/07/1996-PO-897.7f-11221i-29944r
arjetas:;T00000174391;
atriculas:;0
1 infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

ibros que reposan en el archiyo, en legal y debida forma certifica que:
-- DESCRIPCION DELKiPROPIEDAD:

EBLE situado en la pj roquia PINTAG de este Cantón.-LINDEROS.-NORTE, 69m, el
stadio, en 328m, caminopúblico al Barrio San Francisco.-SUR,quebrada Calihuayco.-ESTE,
80m, propiedad de Héctor 191uñozy en 68m, propiedad de Eduardo Calderón.-OESTE,143m,
ropiedad de la Escuela gäsparde Carvajal y en otra propiedad de Rogelia Simbaña,
uebradilla al medio.-SURER ICIE.-52.927m2

.

.- PROPIETARIO(S):.
ARIANA DE JESUS Cg1IUMBA HARO,casad MARIA ROGELIA SIMBAÑA
ONZALEZ, MARIA MAT§ŒßiA BAQUERO,cädääja .OSA MANUELA CACHUMBA
EVÏBAÑA,casada, MARIA .RÁlvfÓÑA ÕEÏ'CE .. ASIPUELA,casada, HECTOR
ALOMON CACHUMBX, URFELINA ASIPUELA SIMBANA, soltéra,ROSA ALICIA

OS COYAGO,casada, .MARIA Lgg gIMBANA LINCANGO,casada, , ROSA
ERMINIA CACHUMBA SIMBAÑA,öjdada,LIDA CORINA VEINTIMILLA
LVAREZ,casada, 'MARIA - VIRG .(CÄCHUMBA SIMBA,casada, ROSA
UADALUPE CACHUMBA HARO,canada2Ñ.õmoapoderada de SIVELA DEL.€ARMEN
AMACHO CACHUMBA, MARIA CLÈMEN.TÏÑAHARO GUAMAN,lvÌARIA ERC1LIA

QUINGA CARGUA,DIOLA MERCEDRS ŸEGÃMELENA, ROSA PIEDAD F BRE
NOROÑA,LUZ BERNARDA '14,ga'sadËsis Y JUAN JOS SIMgAÑA,
representante legal de su hija menor eda ÈI SIMBAÑA y RAMIRa.SEVJjBAÑA,
representante legal de su hija menor ad RDPJÄhfÀ,SIMBAÑA. . a '

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENÌES:
Mediante compra a Eva Barros Maldonado y otros, según escritura celebrada el veinte y ocho
de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y seis, quienes adquirieron por herencia de
Jorge Paredes, habiendo el causante adquirido en junta de su mujer por compra a Víctor ,

Mena, el diez y seis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario Dr. . .. L

Jorge Laratinscrita el veinte y¾noviembre d
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas setecientos ochenta y ocho número trescientos ochenta y nueve del Registro de
Demandas, tomo ciento veinte y cuatro, y con fecha tres de junio de mil novecientos noventa
y tres, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Pichincha, en auto de cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno, propuesta por el
I. Municipio de Quito,en contm de Humberto Paredes Gómez,pidiendo la expropiación del
inm .eble situado en la parroquia Píntag de este Cantón. Tambiénse hace constar que no está
hi ot ado, embargado ni prohibido de. enajenar. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES

;REVIS¯ADOSHASTAEL2LDE ITEI 2007 h a.m.
able: FERNAblI)O SALAZAR

orv os co t con la facultao olevistaen e An' e DecretoNoi ubbcada en RegistroOficial564,
2 de Abril de 10 , que amohoel Art 18 de la Ley Notena
ERTI la presentecopiaes igual a su originalque se

neex

r Juan V flacis Merlina



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda iriscritala presente Escritura de POSESIONEFECTIVA en el:

REGISTRODE SENTENCIASVARIAS , torno 136, repertorio(s) - 34891

Viernes, 17/06/2005, 03:08:18 PM

Contratantes.-
- i

causante: HUMBERTO SALVADOR SANTILLAN.-
beneficiarios: sus hijos señores: LIDIA TERESA SANTILLAN FREIRE, NERY MARCELA SANTILLAN
FREIRE, SILVIO SALVADOR SANTILLAN FREIRE,PABLO EDUARDO SANTILLAN FREIRE,
FAUSTO ENRIQUESANTILLANFREIRE, JULIA JUDITH SANTILLANFREIRE, CESAR RAMIRO
SANTILLAN FREIRE,JUAN CARLOS SANTILLAN FREIRE Y JAIME PATRICIO SANTILLAN
FREIRE; y de la señora: ROSA PIEDAD FREIRENOROÑA, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

FRANKLIN FREIRE

UnidadEspecial
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MUNICIPIO DEI DISTRIIÖMETR PÖl ITANODE-QUITO

FECHA.DE PAGO

- 20060315860 CONPRDBANTE DE COBRO 09/01/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE
0001702208842 CACHUMBA HARD ITARIANA T DTROS

DIRECCION CLAVE CAT S L
INTAG '

PI AG SECTOR ECO
v uo coMER. CÍAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION .. NUMERO DE PREDIO

5 2A 9 1
CONÒE¯PTO ;i - VALOR EP TO LOR

LOS PREDIOS RUSTICO $48,1
MBEROS RUST COS $24,88
NTRO AGRICO A QUITO 4,46
SA SEGORIDA CIUDÁD 2,00
RVICIO ADMINISTRATI 9,20
SCUENTOS - $4 81

RANSACCION PAG A DE VENTANILLABANCO UB-TOT L

1 0 5 4 1 1 1 PAGO TÚA

IMAC DDRTO SUPRN 869 î208 170 R3
RESPONSABL

J / BUILAR SUSAN

INA O TRIBUTARIO
SMUTO GECGRM CD MUTM TeN.2220360 0 a RUCMS600DOOOD: 895

C TRIBUYENTE

N'Deconformidad con a fa iecreto No:2386 6ti
cu lad re sta en e Art. 1

o c . ;



DEL DISTRITO M
DIFIECCION FINA

FECHA DE PAGO
2.007 ' I

200703158 COMPRûBANTE DE CUERO 11/01/200?
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001702208842 CACHUNSA HARD MARIANA Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

PINTAS

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMNO [ÌE R DÏO

49.007 74 11/12/20 503 58CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

BOMBERDS RUSTICOS 7 35
CENTRO AGRJCOLA QUITO A 4
TABA $10 ÈIDA CIUDAD 2 00
SERSI$10 dàNI ISTRATI ¾ 20
DESCUENT S i 23

TRANSÀCClON PAGII DE VEN 11 BANC 00E¯

-a a.¿y. ..4 PAGO TOTAL

Di l AC DDR 1 2 0 8
RESPONSAB

No. 5887994 aina--
Impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTett 2220360, Quito RUC:1768007200001 Aut;1895

CONTRIBUYENTE

/UN a comornwad to a ac WD 04vam &4
DecFèlo NG 48ÚDubbcida en RegisÙ Nial 56

de Aerii de 1978, aue amono ei Art18 de la Ley Notad
RTTFICOque la presemecoptaes guala su original que se -

is M ina



PERSONERIA JURÍDICA



......-.-e-esrs rw ::twNI" STAR SOCIALmama a r-a s•« •-·- - - -

.DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTODE ASUNTO6 SOCIALES

a ess a no a.. 003290
murenmsa emum

msmerE us t •• • RU Emm,ICA

VIS10 el estatuto del C-im E---Im "Six x IIRac", con
mionicilia en la avannia Pintas. Cast a Quito;

ACWBas
' N9 , M i gg AÎ¾ * 18 I 440 % g

PRIMERA.-Suprianne el literal e, del Art.4. .-En el literal
ž, del Art.4,ciabiese,"come dirigentes voluntarios"ipor:"volastariamen
te".-TERCER&--Ene1 Art.6,efusM•••:"loe siambros";por:"1as dames";y
en was de:"1a Asamblea General";péegase:*el RLrectorio".-CUARTA.-
En el Capitulo IV "De la Organ varión de la atrarre "• •%

Orsanizaci6n de 1a";y en su 1 pingaan:"Las Organism-- de".-QUINTA.
Al final del ârt.18, póngaae: pudiendo ser reelegidas por un periodo
similar".

now: x r==rne.= ra1•=l• -'••0=**•• 10 JULMm as.r-rmura su «

EE. .u sk e * M is $5285.

AB. O naar.TAnm.yat.anum,
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IES
n io" Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2427-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 11 de agosto de 2010

Señora.
Urfelina Asipuela
CENTRO FEMENINO SAN FRANCISCO DE YURAC
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 26 de julio de 2010, mediante el cual manifiesta que en
Asamblea de Socias de 9 de enero de 2010, se procedió a elegir la Directiva del CENTRO FEMENINO SAN FRANCISCO
DE YURAC, para el período 2010, la misma que al amparo de lo determinado en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de
27 de agosto del 2008 se procede a REGISTRAR como sigue:

PRESIDENTA URFELINA ASIPUELA
VICEPRESIDENTA MARIANA CACHUMBA
SECRETARIA ERCILA ALQUINGA
TESORERA LUZ ACIPUELA
PRIMERA VOCAL ROCIO GONZALES
SEGUNDA VOCAL ROSA CACHUMBA

La veracidad de l documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las a'ctt aciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el CENTRO
FEMENINO AIJ FRANCISCO DE YURAC , deberá inscribir a tiempo su directiva y el ingreso o exclusi6n de sus
miembros.

Las Organizaci, ne, tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, para o :ual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la
información soli i da. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habr registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Esteban Zav Palacios
DIRECTOR ASESORÍA LEGAL

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BueriVivir- 3983000-3983100

1/1
Documento generado por Quipux



CONAMU
PRESIDENCIA DE LA RE UBLICA

CONAMU-2007-505
Quito, 09 de abril de 2007

Señora
María Ramona Cuichan
PRESIDENTA DEL CENTRO
FEMENINOSAN FRANCISCO DE YURAC
Pintag

De miconsideración:

En respuesta a la solicitudrecibida el 29 de marzo de 2007, por el Consejo Nacional
de las Mujeres, mediante la cual da a conocer la nueva directiva del CENTRO
FEMENINO SAN FRANCISCO DE YURAC, domiciliado en la Parroquia Pintag,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, elegida el 23 de diciembre de 2006, conforme
consta en el documento que se acompaña, tengo a bien comunicar a usted que en
aplicacióna lo dispuesto en el Art. 24 del Reglamento para la concesión de personería
jurídica,control, disolución y liquidación de las organizaciones de mujeres, la Dirección
Técnica de Asesoria Jurídica del CONAMU,ha procedido a registrar la nueva directiva
de la organización, para el periodo 2007, conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA Sra. María Cuichán
VICEPRESIDENTA Sra. Rogelia Simbaña
SECRETARIA Sra. Luz Asipuela
TESORERA Sra. Corina Veintimilla
VOCALPRINCIPAL Sra. Mariana Cachumba
VOCAL SUPLENTE Sra. Piedad Freire

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntan a la solicitud
de registro de la nueva directiva, son de exclusiva responsabilidad de las peticionarias,
por lo que en caso de llegar a comprobarse su falsedad, tal hecho dará origen a las
acciones legales pertinentes; y de existiralguna oposición fundamentada respecto al
registro de la directiva, éste quedará pendiente hasta que luego de una exhaustiva
investigación se emita la correspondiente resolución.

Atentamente, I ON as contorama :on e ao um

Decreto No 2386 ouoncaca en Repsiro Otca :

de Aori! de 1978. Que amoso e Art 16 de la Lev -

ERTIFICO que la presente coptaes igual a su ongina q x
eexhibió

idya ekan
Directora Ejecutiva (S) .-, os a ma

Pasaje Donoso N32-33 y Whimper
290 1821 / 290 8193 / 254 9342 / 255 6518 / 223 8830 www.conamu.gov.ecconamu®conamu,gov.ec Quito | Ecuador



' ONSEJO
NAOONM

LAsMUJERES

OFICIO No. MU-2005-706

Quito18 de Julio de 2005

Señora
María Manuela Baquero
Presidenta del Centro Femenino
San Fmncisco de Yurac
Presente

De mi consideración:

En respuesta a la solicitud recibida el 29 de junio de 2005, por el Consejo Nacional de las
Mujeres, mediante la cual da a conocer la nueva directiva del CENTRO FEMENINO SAN
FRANCISCO DE YURAC, domiciliada en la Parroquia de Pintag, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha, elegida el 14 de enero de 2005, conforme consta en el documento que se
acompaña, tengo a bien manifestar a usted que de conformidad a lo dispuesto en el Art.24 del
Reglamento para la concesión de personería jurídica,control, disolución y liquidación de las
organizaciones de Mujeres se ha procedido a registrar la nueva directiva de la organización,
para el periodo 2005 -2006 conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA Sra. María Manuela Baquero
VICEPRESIDENTA Sra. Urfelina Asipuela Simbaña
SECRETARIA Sra. Rosa Guadalupe Cachumba Haro
TESORERA Sra. Lida Corina Veintimilla Álvarez
VOCALES PRINCIPALES Sra. María Virginia Cachumba Simba
VOCALES SUPLENTES Sra. María Clementina Haro Guamán

Se sugiere que para futuras elecciones se eviten los nombramientos de dignidades del
Directorio entre parientes comprendidos entre el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad.

Se deja constancia que la veracidad de los documentor que se adjuntan a la solicitud de
registro de la nueva directiva, son de exclusiva responsabilidad de las peticionarias, por lo



que en caso de llegar a comprobarse su falsedad, tal hecho dará origen a las acciones legales
pertinentes; y de existir alguna oposición fundamentada respecto al registro de la directiva,
éste quedará pendiente hasta que luego de una exhaustiva investigación se emita la
correspondiente resolución.

Atentamente,

Rocío RierŠŠarcés
Directora Ejecutiva

RAZON Oe conformidad con la facultad prevista en el Art 1

Get Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 56 de
12 de Abni de 1978, que ernpiin el Art 18 de la Ley Notwial



SOCIOS



LISTADO DE POSESIONARIOS

CENTRO FMENINO "SAN FRANCISCO DE YURAC"

ACUERDO MINISTERIAL N°003290, del10 de Juliode1992
N° LOTE NOMBRE N° CEDULA

1 MARÏA VIRGINIA CACHUMBA SIMBA 170299738-6
2 ROSA ALICIA RAMOS COYAGO 170793666-0
3 MARÏA CLEMENTINA HARO GUAMÁN 170337563-2
4 ROSA PIEDAD FREIRE NOROÑA Y OTROS 170067631-3
5 DIOLA MERCEDES VEGA MELENA 170412699-2
6 DORIS ALEXANDRA SIMBAÑA VEGA 171258937-1
7 MARÏA ROGELIA SIMBAÑA GOZÁLES 170587600-9
8 ROSA HERMINIA CACHUMBA SIMBAÑA 170356914-3
9 ROSA MANUELA CACHUMBA SIMBAÑA 170548062-0

10 ROSA GUADALUPE CACHUMBA HARO 170396060-7
11 MARÍA RAMONA CUICHÁN ASIPUELA 170391775-5
12 LIDIA CORINA VEINTIMILLA ÁLVAREZ 060161653-5
13 PEDRO GONZÁLES ALQUINGA Y OTROS 170263879-0
14 MARÏA LAURA SIMBAÑA LINCANGO 170809716-5
15 LUZ BERNARDA ASIPUELA 171131778-2
16 MARIANA DE JESÚS CACHUMBA HARO 170220884-2
17 MARÏA ERCILIA ALQUINGA CARGUA 170369303-4
18 SIVELA DEL CARMEN CAMACHO CACHUMBA 170339045-8
19 MARÏA URFELINA ASIPUELA SIMBAÑA 170282845-8
20 ADRIANA ELIZABETH SIMBAÑA VEINTIMILLA 171257991-9

E INO



CENTRO FEMENINO "SAN FRANCISCO DE
YURAC"

Fundado el 27 de enero de 1991
Píntag - Ecuador

Maria Ercilia Alquinga Cargua
María Urfelina Asipuela Simbatia
Luz Bernarda Asipuela
María Manuela Baquero
Mariana De Jesús Cachumba Haro
Rosa Guadalupe Cachumba Haro
Maria Virginia Cachumba Simba
Rosa Erminia Cachumba Simbaña
Maria Manuela Cachumba Simbaña
Sivela Del Carmen Camacho Cachumba
Maria Ramona Cuichan Asipuela
Rosa Piedad Freire Noroña
Maria Clementina Haro Guaman
Rosa Alicia Ramos Coyago
María Laura Simbaña Lincango
Maria Rogelia Simbaña Gonzáles
Doris Simbaña Vega
Adriana Elizabeth Simbaña Veintimilla
Diola Mercedes Vega Melena
Lida Corina Veintimilla Alvarez
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO25
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 y- UI Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

.

EmpresaMettopositanade Alcantarilladoy AguaPotable CONTRIBUYENTEESPEC\AL:Reso\uciónNo.281 del 23 de Enerode 1997 - i
RUC:1760009370A0001TORIZACION

SRI No:1103978903 Valido hasta: Agosto-tuoi

Factura No: 001-013-2514334

CUENTANo.:535576795 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCf PISO_DEPTO

CLIENTE:ASIPUELA LUZ BERNARDA 9 535 56 2 450 1

C l.: CONSUMO M3: 11 TARIFA: UOm

10 RA 'CIS YURAG CA A LT15 FACTURACION:Real SEC.ECO.: 8

AG '
DESCRIPCION VALOR

'
R*7 AA

N A O

AC RA UB lAIA:"

C NSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

G\ DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
F3NO: 1-800-242424.

REGlŠTRODEPAGO IONS. ANTERIOR AGUA

2006/08 9 M3

2006/07 9 M3

2006/06 10 M3

Subtötal 3,87
FECHADEEMISION FECHALIMITEDEPAGO MESESDEUDA IVA 0%

2006/09/27 2006/10/19 1 TOTALAPAGAR

LaEMAAPQesunaempresaconcedificaciónlSO9001.
a , a a = > a

- - -, es a-... re-a-i-i- a_ .-maam.aea ..

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
CERTIRCACiÒilDECAUDAD

MATRIZ: Av. Mariana de'Jedús entre Alemania e Italia - Apartado 1370
.EMAAPQ QURO Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable 180illit:2DIIS
RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:1103111658 Valido hasta: Agosto-2006

No.: 535107521 Factura No: 001-013-0976669

g,tt ASIPUELA SINBAÑA MARIA OR

C/C.L CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
S FRANCIS YURAG CA A S/N 19 535 56 3 820 1

RE AL:NTAG
CONSUMO M3: 7 TARIFA: Dom

ORNo 98073241 CTA.ESP.: FACTURACION: Real SEC.ECO.: 8

ht(ANTERK)R LECTURAACTUAL DESCRIPCION VALOR
'

1044 5/19 1051 AGUA 0,82
\ l / ALCANTARILLADO 0,32

( CUENTADEDEBITO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,07 Q

/ EACIUkA SUBSIDIADA:"

CONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

OAN FACTUR 4S24L2LAMANDOGRATIS AL

REGISTRODEPAGO CONSUHOS ANTERIORES AGUA

2006/04 9 M3

2006/03 7 M3
2006/02 .9443

Suhtotal 2,?1

FECHAFACTURACICRJ FECHALIMITEDEPAGO MESESDEUDA IVA 0%
2006/05/29 2006/06/19 1 TOTALAPAGAR 3,21

Mientras te enjabonas no dejes la ducha abierta, se pierde 20 litros por
NOTENDRAVALIDEZSIN ELREGISTRODEPAGO mir ufo Solo bastan 5 minutos para bañarse bien! Al concluir verifica que

est bien cerrada la ducha



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Marianado Jèsús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

t EMAAP-QOUITO Teléfonos: 2501·225 al 2501-240 - Fax: 2501-376 a

empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable
RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:923008609 Valido hasta: Agosto-2005
CUENTANo 535721749 Factura No: 001-013-5777166
CLIENTE CUICHAN ASIPUELA MARIA RA 'CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
RUC/C.I .

1703917755
DIRECCION BA S FRANCIS YURAG CA E S/N , 19 535 56 17 7340 Ja:

SECTOR: PINTAG
MEDIDOR CTA. ESP.: CONSUMO M3: TARIFA:

3041982 3 Dom
FACTURACION: SEC.ECO.:

LECTURAA IOR LECTURAACTUAL Estimado
DESCRIPCION VALOR

TADED BITO

39 2/17ANCO

N.CLIENTES 7

ESTIMADO CLIENTE:

ESTAHOS AUTORIZADOS PARA

RECAUDAR SUS FACTURAS DE
LUZ ELECTRICA EN EMAAP-Q
EN AGENCIAS COMERCIALES

REGISTRODEPAGO
CONSUMOS ANTERIORES AGUA

2005/01 3 M3

2004/12 3 M3

2004/11 3 M3
FECHAFACTURACION FECHALIMITEDEPAGO

'
MESESDEUDA

TOTALAPAGAR2005/02/25 2005/03/17 1 2,49

NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
CERTFCACfÒNDECALDAD

MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370EMAAPQ\0UIW Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropolitanade AlcantarrlladoyAguaPotable ISO90012000 o

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI NO:1103978903 Valido hasta: Agosto-2007 A

CUENTA No.: 535079497 Factura No: 001-013-12147574

CLIENTE: SIMBARA ŠESUS MESIAS
RUC/C.l.: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIRECCIOSA S FRANCIS YURAG CA A S/N 9 b35 56 6 920

PLACA PREDIAL:

SECTOR: PINTAG CONSUMOM3: 52 TARIFA: Dom
MEDIDOR No.: 98071855 CTA. ESP.: FACTURACION: Real SEC. ECO.: 8 m

( LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL
' DESCRIPClON VALOR

'
y

7/18 1796 8/18 1848 AGUA 11,92

ALCANTARILLADO 4,60 $
CUENTADEDEBITO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,07 O

"ESTIMADO CLIENTE"

CANCELE EL VALOR DE SU FACTURA,

ÎASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO Y

EVITISE LA SUSPENSION DEL SERVICIO

\ VALORES POR JUICIO COACTIVO.

REGISTRO GO1521,y 269 U CONS. ANTER OR AGUA

2006/06 52 M3

2006/05 38 M3

o' FECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO
'

MESES DEUDA
IVA 0%

2006/08/28 2006/09/19 1 TOTAL A PAGAR 18,59

Mientras te en abonas no dejes la ducha abierta, se pierde 20 litros por

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
QUEOMAAP MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 y- I Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

.

EmpresaMetropolitanade AlcantarilladoyAguaPotable CONTAIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997 - - -

RUC:1760009370001
AUTORIZACION SRI No:1103978903 Valido hasta: Agosto-2007

Factura No: 001-013-78836)5
CUENTANo.: 535136240 (CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CLIENTE: CACHUMBA HARO MARIANA DE 9 ,35 56 1 350 1 /
RUC/C.I.: CONSUMO M3: 9 TARIFA: Dom
DIRECCIOSA S FRANCIS YURAG PA Al L16 FACTURACION: Real SEC. ECO.: 8
PLACA PREDIAL:

SECTOR: PINTAG
'

DESCRIPCION VALOR

MEDIDOR No.: 98067275 CTA. ESP: AGUA 1, 06
( LECTURAANTERIOR I LECTURA ACTUAL ALCANTARILLADO O , 41
9/19 360 10/18 369 ADMIN.CLIENTES 2,07 2

LU

' FACTURA SUBSIDIADA: "
( ONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE -

LA DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
iONO: 1-800-242424.

REGISTRO DE PAGO CONS. ANTERIOR AGUA

2006/09 8 M3

2006/08 13 M3

2006/07 14 M3

Suhtntal 3 . 54( FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA
IVA 0%

! 2006/10/26 2006/11/17 1 TOTAL A PAGAR 3, 54
,

La EMAAPO es una empresa con certificac ón ISO 9001.

NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRODE PAGO ua eENdenEMAAPQtiene certificacióndel cumplimiento



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
CERTIFICACIÔNDECALIDAD

EMAAPQ\00110"'TA an a2 Oei
2

aen2 anae a a1-3Apartado1370

Empresa Metropolitanade AlcantarilladoyAguaPotable 15090012900

AÑ I1|ggg7 NTR T lA R solgón o 8 el23 de Ego 1 7

535721668 Factura No: 001-013-9537111
CUENTA No.;CACWUMBA S BAÑA HERMINIA
CLIENTE 17035 9143
RUC/C.l.: BA S FRANCIS YURAG CA A LT 8 CgO Sgg)R Rigg Mg SECUgglA -P¢ìO QE,PTO
DIRECCION: o
PLACAPREO¾WTAG 1 Dom
SECTOR: 23041978 CONSUMOM3: Real TARIFA: 8
MEDIDORNo.: CTA. ESP.: FACTURACION: SEC. ECO.:

pygTURA ANTElilW 1L§¾URA ACTU n ¥f lA DESCRIPCION VALOS12 L

ALCANTARILLADO 0,05 2

ADMIN.CLIENTES 2,07 Q
D O BANCO

.TIIRA SIIRSTOTAno·"

'. SULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

A FACTU<AS LLAMANDO GRATIS AL
FONO: 1-800-242424.

CONSUHOS Á AGUA

2005/12 1 M3
REGISTRO DE PAGO 2005/11 1 M3

2005/10 1 M3

Subtotal 2 , 24

FECHA FACTURACION FECHA LIMITEDE PAGO
'

MESES DEUDA MA M
2006/01/26 2006/02/20 1 2,24

TOTAL A PAGAR
,

Mientras te enjabonas no deles la ducha abierta, se pierde 20 litros porNOTENDRAVALIDEZSINELREGISTRODEPAGO minuto. Sólo bastan 5 minutos para banarse bienl. Al concluir verifiCO que
esté bien cerrada la ducha

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
OUPEMAA MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

- I Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
. 3

EmplestMitopolttana de Al ntarilladoy Agua Potable CONTRJBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del23 de Enerode 1997 .

RUC: 1760009370001
AUTORIZACION SRI No:1103978903 Valido hasta: Agosto-2007

Factura No: 001-013-2514449

CUENTA No.: 535082940 (CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
CLIENTE: URGUANGOHARO LUIS ERNEST 9 i35 56 12 2610

RUC/C.l.: CONSUMO M3: 6 TARIFA: Dom
DIRECCIOSA S FRANCIS YURAG CA A S/N FACTURACION: Real SEC. ECO.: 8
PLACA PAEDIAL:

SECTOR: PINTAG
'

DESCRIPCION VALOR '
MEDIDORNo.: 98066661 CTA. ESP.: AGUA 0 , 71

LECTURA ANTERIOR ' LECTURAACTUAL ALCANTARILLADO O . 27 ·

ui
8/18 970 9/19 976 ADMIN.CLIENTES 2,07

u.!
FACTURA SUBSIDIADA: "

LONSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

GA DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

CONO: 1-800-242424.

REGISTRO DE PAGO CONS. ANTERIOR AGUA

2006/08 7 M3

MAR 2006/07 5 M3

2006/06 9 M3

Subtota 1 3, 05
FECHA D FËCHA L E DE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

2006/09/27 2006/10/19 , , 1 TOTAL A PAGAR 3,05

La EMAAPO es una empresa con certificac ón ISO 9001.
NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO O El AguaPotable de EMAAPQtiene certificacióndel cumplimiento

de la normaINEN1108.



COMERCIA Empresa Metro. de Alcant. y Agua Potable
.

2/02/0
6Informática

SISTEMA COMERCIAL 13:03:3
4

SISCOM Consulta Saldos de Abonados SICRC201

Visualizar

Cuenta 535136240 CACHUMBA HARO MARIANA DE BA S FRANCIS YURAG PA A1 L16

AGUA POTABLE Dispone Si tiene CONSUMO

No.info 99471757 Tip.Cons Domestico M.Cálculo Real

Fec.Inst 1994/11/09 Diámetro 1/2 Pulgadas Cons.Prom 4

Estado En servicio Cons.act 5

MEDIDOR Marca Iberconta Lec.ant 287

Número 98067275 Ubicac Sin definir Lec.act 292

Ne nfo 99471757 Capacid 5 Cifras F.L.ant 2005/12/20

Fec.Inst 1999/09/29 Estado En funcionamiento F.L.act 2006/01/18

No Lectu Lectura To

ALCANTARILLADO Dispone Tiene alcantarilla

No.info Tip.Cli Real

Fec.ins Diámetro 6 Pulgadas

Estado Real

MÄs...

F Salir F5=Renovar F12=Regresar

COPYRIGHT EMAAP-Q, 2000, Versión 5.0



COMERCIA Empresa Metro. de Alcant. y Agua Potable 2/02/0
6Info,rmáti•ca

SISTEMA COMERCIAL 13:03:2
5

SISCOM Consulta Detalle Abonados SICRC200

Visualizar
¯

Cuenta 535136240 CACHUMBA HARO MARIANA DE BA S FRANCIS YURAG PA A1 L16

Ciclo 19 Sector 535 Ruta 56 Mnz 1 Secuen 350 Piso Dpto 1

Telefono 2383788 No.Dep: Banco: RECAUDAD P.Pr:

Est.Cta: En Servicio Consumo: Domestico Cta. Cte :

Tarifa : Normal Cta.Esp: Sec.Eco 8 RUBROS TOTALES

Cliente: Normal Cortado: NO Saldo atrasado . :

Est.Med.: En funcionamien Interes del mes :

Lec.Actual : 2006/01/18 292 Valor Consumo . : 0,59

Lec.Anter : 2005/12/20 287 Admin Clientes . : 2,07

.Pago : 2006/01/11 R Tas Alcantillado : 0,23

Facturacio : 2006/01/26 Cont./Servicios :

Vencimient : 2006/02/20 Multas . . . . . :

Emis Corte.: 2006/02/21 Coactiva . . . . :

Valor Pago.: 2,57 Factura Vencida :

Nro.Mes.Atr: Nro.Pagos 0 Anticipo . . . . :

Subsi.Econó: 0,15 TOTAL A PAGAR . : 2,89

F4=Ordenes F10=Contratos F11=Cortes

F13=Inf.Dep F14=Reclamos F15=Regulación F16=Historico F17=Conv.Pag
o

F =Control ENTER=Valores F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar

Copyright, EMAAP-Q2002, Versión 5.0



.. 2.

74,
' ,, wo

2m
7,,

11

so 119 94eo is2o 2nso

770 1100 1470
1900 1585

410 1810 20 1305
780 logo 1450 1 se 1910

15ab29o
leno 2030 1

500
1500 1 1a30

eso
m 2o9e

22e 4
2m

2ao gro

2

15 1050

sao nao
eso

i 27eo 2ooo ss
aso suo \ 2aso

2no

2eo •9e so o 2...

270 930 1000

2o

21ao

1120
70

m so · on ESCUEM( S DECARV

2170

1050
274

En MUNÆ
2

oœ4e 2

2m

loaa 24o
23

250 120

o 9.2.

ao 1000

0 000
310

in
2670

ano
2..

2=,



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



FACTURA NO. 001-003-6398 i8
EMPRESA Autorización SRI 1103422714

ELÉCTRICAválida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 21/09/2006

QUlTOS.A. Fecha de vencimiento: INMEDIATO

No. de Control: 25768706-66

N°.Cédula/ RUC:

D recc n notificación: Domicilio

a
dCantón:

NTAG
01-11-076-0250

DISTRITOMETROPOLITANOQUITO -

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASAALUMBRADOPUBLI 0 0
Recargo Pérdidas en Transformäción: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0 80
Desde: 21/08/2006 Hasta 2010W2006"Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS y 1.05
Tarifa: Residencial (Baira ensio '

y TOTALVALORESDETERCEROS: 2.65
1.ECTUR38 ' VALORES

Descrioción Aâtúal. Anterior PConsumo Unki OTRO CONCEPTOS:
nergia fj400.0C !.286.00 / ;114 Kwh 7.97
7h00-22 y / to j f 4 , Kwy SALDOANTERIOR (1) 17.65
2h00-07 | AM / w Kwh INTERESMORA O05
eactiva / / g i MV ;¾ Kwhr TOTAL OTROS CONCEPTOS: 17.70

3emanda ; - " / , .

' KW
vlaxima jmed i C / KW
vlaximae / JAN Ct / %" / / KW TOTAL A PAGAR: 27.63

'udo - 2.10 Pagar hasta: INMEDIATO
O IZ ON 1.41

0.00
ERVIC E ECTRI : 7.28

TASKI SA RUC 1790716147001

EMPRESA FACTURA No. 001-003-6398663
Autorización SRI 1103422714ELÉCTRICAválida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 21/09/2006 -

QUITOS.A' Fecha de vencimiento: 10/10/2006

S10DE AGOSTO E 24 Y A C . 17900 3 N'536s . dedcula

/ C:-1711317

1821764401-89

t
ifjlf:IBMSTUDMWillifil?¯ ¯¯

· Uireccton servicio: - YURAG 15 PINTAG YURAC
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 12 01-11-076-1094
Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Y

Factor de muÌtiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADO PUBLI 0.90
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0.80
Desde: 21/08/2006 Hasta: 20/09/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASARECOLECCIONBAS 1.22
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTALVALORESDE TERCEROS: 2.92

I FOTIIP S VALORES
Descrinción i Actual I Anterior i Consumn liniri TOTAL A PAGAR:

-nergia 5054.00 4923.0 131 Kwh 9.21
37h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 13.54
Reactiva Kwhr
Jemanda KW Pagar hasta: 10/10/2006 m
Vlaxima a KW
vlaximae KW to

COMERCIALl2ACION 1.41
i.v.A.(o%) o.co
TOTALSERVICIOELECTRICO: 10.62

J



FACTURANO. 001-003-6398671
EMPRESA f Autorización SRI 1103422714 g
ELECTRICAválida hasta Enero del 2007 T Fecha de emisi6n: 21/09/2006

QUITOS.A. '
- Fecha de vencimiento: - 10/10/2006

No. de Control: 25772106-K2
10 DEAGOŠTOE1.24 YAV.LASCASAS I R.U.C.:1790053881001I CONTRIBUYENTEESPEC1ALI RESOLUCI NN 5368

SUMlNISTRO: No.Cédula/ RUC:
170227627-8

Dirección notificaci6n: Domicilio
PlanlGeocódigo: 12 01-114)76 1180
Parroquia - Cantón: PINTAG DISTRITOMETROPOLITANO QUITO

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASAALUMBRADOPUBLI ~ 0.59
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0.80
Desde: 21/08/2006 Hasta: 20/09/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leida TASARECOLECC10NBAS 0.75
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) TOTAL VALORESDETERCE OS: 2.14

I FOTUR3S VALORES
Descrioción I Actual Anterior | Consumo Unid OTRO CONCEPTOS:

Energia 4816.0C 4736.00 BCKwh 5.52
37h00-22 Kwh DSCTO.TERCERAEDAD - 2.77
22h00-07 Kwh TOTALOTROS CONCEPTOS: - 2.77

eactiva Kwhr
3emanda KW
Iaxima Kw TOTAL A PAGAR: 4.21
axima e KW gar-hasta: 10/10/2006

SUBSIDIOCRUZADO -
2.10-

COMERCIALIZACION 1 :
1.V.A.(0%) os

TOTAL SERVICIOELECTRICO: 4

TAs A RUC 1790716147001

FACTURA No. 001-003-4363991
Autorización SRI 1102584747

do S.A válida hasta Enero del 2006
100E AGOSTOEl-24YAV.LASCASAS

Fecha de emisió n: - 25/02/2005

C T ( S1P
CAL

Fecha de vencimiento: 14/03/2005
RESOLUCIONN* 5368 No. de Control: 25771611-28

SUMINISTRO: 257716 - 2 ACHUMBA SALOMON No. Cédula/RUC: 999999999-g

Dirección servicio: SAN FCO YURAG S/N PB PINTAG
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 12 01-11-076-088

O DE TERCEROS:



FACTU NO'. 001-003-1917336 |EM,PRESAAutorizaci6n SRI 110322714 ft '
ELECTRICAvålidahasta Enerodel2007 Fechadeemisión: 22/02/2006

QUITOS.A.
.

Fecha de vencimiento: 13/03/2006

No. de Control: -52068623-7K
100EAGOSTOE124YAV As5 5.U.C.:17900 38 PECIALIRESQLUC1ÓNN'5368

No.Cédula/ RUC:
170282845-8

Fictor de m tiplicac Constan e: 1.00 TASAALUMBRADOPUBLI 0.59
Recargo Pér idas en nsf acÍ 0 % IMPUESTOBOMBEROS i 0.75
Desde: 25/0 /2006 ga a:g2/ 0 Días: 27 Tipo consumo: Leido TASARECOLECCIONBAS 0.79
TÀrifa:Re de f ( j Tgon) TOTALVALORESDETERCEROS: 2.13

VALORES
TOTAL A PAGAR:

ergia
.

ii435.0 1 50 82 Kwh 5,67
7h00-22 "'. KT

7.01
Pagar hasta: 13/03/20060

Maxima KW
vlaximae KW

SUBSIDIO CRU2ADO - 2.20
COMERCIAUZACION 1.41
I.V.A.(0%) 0.00
TOTALSERVICIOELECTRICO: 4.88

111|\ 11 ,

TASKl SA R.UG. 1790718147001 0P it77 tMPRESODiCIEMBREDE 2005

. Min IMAMMERelDit loFlWisiMUI IIGL ifielliiMiiŒ VÆlEsi:L "
.. . J

EMPRESA FACTURA No. 001-003-4482697
ELECTRICAAutorizacion sai 1903422794 - 1
QUITOS.A. Vålida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión:

, 23/06/2006

Fecha de vencimiento: INMEDIATO10 DEAGOSTO E1-24 Y AV.LASCASAS I R.U.C.:1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUC16NN•5368 No. de Control: 54631603-33

SUMlNlŠTRO: 546316 - N*.Cédula/ RUC:170793666-0

iammrarsomarmama - - - · - - - - - - -

Dirección servicio: SN FCO DE YURAC 000000 PB PINTAG
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 12 01-114)76-0730
Parroquia - Cant6n: PINTAG DISTRITOMETROPOL1TANOQUITO

I EFEWiffiET WWfimitWrifgiR Dinn11miBWif6HritatirlifmR
. .........]

I Medidor: 446052-TEC-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 i TASAALUMBRADOPUBLI 1.76
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 ¾ IMPUESTOBOMBEROS 0.80
Desde: 23/05/2006 Hasta: 22/06/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASARECOLECCIONBAS 2.43
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 4.99

LFOTURAS VALORES
Descrinción Actual i Anterior | Consumo Unid OTRO CONCEPTOS: AInergia 9000.01 8740.00 260 Kwh 19.84

37h00-22 Kwh SALOOANTERIOR(1) 28.26
22h00-07 Kwh INTERESMORA 0.06

,

Reactiva Kwhr INTERESESACUMULADOS 0.12 o
3emanda KW TOTAL OTROS CONCEPTOS: 28.44
Maxima KW
Niaxima e KW

TOTAL A PAGAR: 56.81COMERCIALIZACION 1.41
SUBSIDIOSOLIDARIO. C 2.13 Pagar hasta: INMEDIATO
1.V.A.(0%) 0.00
TOTALSERVIClOELECTRICO: -23.38

.MApSepOd! RBeFáMrkrMak

Mes TASKISA.RUc:1790716147001



ANDINATEL



AN DlNATE L s. .

NOS COMPLACE COMUNICARLE FACTURA
Autorización SRI No. 1103530659
Valida hasta FEBRERO2007 $

Veintimilla1149 yAmazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No. 00155 del 6 de marzo de 1998.

PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.
5

SEPTIEMBRE 2006 001-002-2523627

C.I. / RUc 1703917755
Meses impago F 2/aEml

06
Dirección Número

PINTG SAN FRANCISCODE YURAC VIA YURAC 755
Tipo sewicio cateoca.

22383761
Barrio Ruta Valor Reclamo

P1NTAG - TELEFON IA RESI DENCIAL 0.00
Canal de pago Banco Cuenta o tarjeta Pague sittmígg hasta Valor Pagado

ILLA ANDINATEL ----- 11-NOVIEMBlŒ-2006 8.22

pon numero: 71522597 DETALLEDE RUBROS

PENSIONBASICA 6.20
DESCUENTOMINUTOSLIBRES isomos -1.50

LLAMADAA PORTAOPER omiss o.03
ITX PORTAOPER omiss o. 03
CONSUMOLOCAL 172m29s 1.72

SUBTOTAL 6.48

I.C.E(15%)' 0 . 97
IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) 0 .77

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD o . 0 0
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 0 .00

TOTAL FACTURA 8.22

INTERES POR MORA 0 . 0 0
INTERESFINANCIAMIENTO 0. 00
VALORNOTAS+ 0 .00

VALORESEN RECLAMO o. oo

PÄ / 8.22

TOTAL A PAGAR o. oo

ORIGINAL USUARIO

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1703917755 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

Ultimo Pago A. SAN RAFAEL caja CAJA l SAN RAFAEL NR Fecha de Pago 09-11-2006 10:l0
Expedido en

CONSULTE NUESTRAS NUEVAS OPCIONES DE CONVENIOS DE PAGO Y OTROS MEDIOS PARA CANCELAR SU PLANILLA
CONSULTE NUESTRAS NUEVASOPCIONESDE CONVENIOSDE PAGOY OTROS MEDIOS PARA CANCELARSU PLANILLA



ÔANDINATEL s·^· '
. FACTU

NOS COMPLACE COMUNICARLE
Autorización SRI No. 923007645 4
Valida hasta FEBRERO2005

Veintimilla1149 yAmozonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No.00155 deló de marzo de 1998.

PERIODODE CONSUMO FACTURA No.

.
•• 3

DIClEMBRE2004 001-002-058 1987
N

S'COYAÒO ROSA ALICIA c.I. Inuc 1707936660
41esesimpago Fec Em/

05
Dirección Número

BRR SAN FRANCISCODE YURAC CALLE PRINCIP 6 riposervicio categerra 22383150
Barrio Ruta Valor Reclamo

PINTAG - TELEEONIA RESIDENCIAL 0.00
Cartal de pago Banco Cuenta o tarjeta Pages « tocarge tasta .

Valor Pagado

TANILLA -------------- - H - FEBRERO - 2005 10.11

uponnumero: 50635324 DETALLEDE RUBROS

PENSION BASICA 6.20
DESCUENTOMINUTOS LIBRES 12mos -o.42

LLAMADAA PORTA OPER 7m135 ,, 0 .94

ITX PORTA OPER 7m13e y
¯ o.94

CONSUMO LOCAL 42m28s 0 .42

SUBTOTAL '
. . s.oe

I.C.E(15%) 1.co

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) " o.96
DEVOLUCIONICE TERCERA EDAD

,
. 0 .00

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 0 .00

TOTAL FACTURA lo.11

INTERESPOR MORA o . o"o
INTERESFINANCIAMIENTO o .oo

VALOR NOTAS 0.60
VALORES EN RECLAMO o oo

TOTALAPAGAR
'

0.00 y-

ORIGINAL USUARIO

INFORMACIONIMPORTANTE:al RUC 1707936660 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago ui
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATELS.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

Ultimo Pago A. SAN RAFAEL cajaCAJA 2 SAN RAFAELNR Fecha de Pago 20-01-2005 08:03 g
Expedido en ' o

PAGUE SUS CUENTAS A TIEMPO Y EVITE SANCIONES
PAGUE SUS CUENTASA TIEMPO Y EVITE SANCIONES



ANDINATEL s... FACTURANOS COMPLACE COMUNICARLE
Autorizac16n SRI No. I 103530659
Valida hasta FEBRERO2007 3

Veintimillal149 y Amazonas RUC.:1791395352001 »

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No.00155 del6 de marzo de 1998.
PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.

5
AGOSTO2006 001-002-1461941

C.I. / RUc 1711733210
Moses Impago

0
2/0E9m/

06
.Dirección >¾ Número

BRR SAN FCOsDE YURACCALLEA 16 LT 16
Tipo servicio categoria 22384002

Barrio Ruta . Valor Beclamo
PINTAG - TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00

Canal de pago Banco Cuenta o tar[eta N & reengatsta Valor Pagado

V TANILLA ---------------- - H -OCTUBRE - 2006 8.18

numero: 70773070 DETALLE DE RUBROS

PENSIONBASICA 6.20
DESCUENTOMINUTOSLIBRES isomos -1.50

CONSUMO LOCAL 173m518 1.74

SUBTOTAL 6 . 44

I.C.E(15%) 0 . 97
IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) o.77
DEVOÏ..UCION ICE TERCERAEDAD ; o.00
DEVOLUCIONIVA TERCERA EDAD o.00

TOTAL FACTURA e . is

INTERESPOR MORA o.oo
INTERES FINANCIAMIENTO o . oo
VALOR NOTAS o.oo
VALORESEN RECLAMO o.oo

PAGOS 8.18

T( |A PAGAR 0.00

ORIGINALUSUARIO

INFORMACIONIMPORTANTE:al RUC 1711733210 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATELS.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

Ultimo Pago A. SAN RAFAEL cela CAJA l SAN RAFAEL DF Fecha de Pago 16-10-2006 11:39
Expedido en

CONSULTE NUESTRASNUEVAS OPCIONESDE CONVENIOSDE PAGO Y OTROSMEDIOSPARACANCELAR SU PLANILLA
CONSULTENUESTRASNUEVAS OPCIONESDE CONVENIOSDE PAGO Y OTROS MED105 PARACANCELARSU PLANILLA



ANDINATEL s.a. FACTURA
NOS COMPLACE COMUNICARLE

Autorizaci6n SRI No. 1103530659 ,

Valida hasta FEBRERO 2007

Veintimilla1149y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No.00155 del6 demarzo de 1998. PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.

4
JUNIO 2006 .

001-002-8827439
Nomb e Meses impago Fecha Emisión

AgUJILALUZ BERNARDA c.I. i Ruc 1711317782 0 05/07/2006
Direcci6n Número

BRR SAN FCO DE YURACCALLEA 15 LT 15
Tipo servicio categoria 22383953

Barrio Ruta Valor Reclamo

PINTAG - TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00
Canal de pago Banco Cuenta o tarjeta Pop pnegyp g Valor Pagado

NTANILLA ANDINATEL -------------- 4 -AGOSTO - 2006 9.69

L,uponnumero: 68016092 DETALLEDE RUBROS

Concepto Unidados Valor Caipto - - Uddades Vabr

PENSIONBASICA 6.2o
DESCUENTO MINUTOS LIBRES isomos --1. So
CONSUMOLOCAL - 293m54s 2.94

SUBTOTAL 7.64

I.C.E (15%) 1.13
IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - o.92
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD o . oc .

DEVOLUCIONIVATERCERAEDAD o.oo

'Ï'OTAL FACTURA 9. 69 -

INTERESPORMORA o.oo
INTERESFINANCIAMIENTO o . oo
VALORNOTAS o.00
VALORESENRECLAMO o.oo

PAGOS 9169

x ALAPAGAR - 0.00

ORIGINALUSOARIO
INÌ¯ORMACIONIMPORTANTE:al RUC 1711317782 se encuentran asociado{s) I número(s) telefónico(s). En caso de'vacanteo por falta de pago
de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del misroo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonia fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATELS.A. o consulte esta

- información al 100 opción 4.
. . .

Ultimo Pago A. SAN RAFAEL caja CAJA 1 SANRAFAELNR ,
Fecha de Pago 20-07-2006 08:07

Expedido en

PARA ATENCIONDE RECLAMOS NO RESUELTOS PORLA OPERADORA LLAMEGRATIS A LA SUPTEL 1800567567
PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS PORLA OPERADORA LLAMEGRATIS A LA SUPTEL 1800567567



ANDINATEL No. 060 320
Nos complace comunicarle

NUMEROTELEFONICO: CLAVE:

NOMBREDELC ENTE: ill 'T FECHA :

DIRECCION: I Uro C HORA :

MATERIALES UNIDAD COSTO IVA N
TC CANTlDAD

(USD) (USD) (USD) DE MATERIAL

Cable de dispersiónEKUA2x22 AWG Metro 0.09 0.0108 0.1008
Cable de dispersiónNEOPREM2x20 AWG Metro 0.14 0.0168 0.1568 ) O
Cablede dispersiónentorchado 2x17 AWG Metro 0.15 0.018 0.168
Bloquede conexión de 1 par Unidad 0.52 0.0624 0.5824 I
Roseta Unidad 0.60 0.072 0.672 /
Tensor plásticocon gancho de acero Unidad 0.20 0.024 0.224 Cg

Conectorpara cable de dispersiónUDW Unidad 1.00 0.12 1.12
Picoleteplósticocon clavo de acero 4/7 Unidad 0.006 0.00072 0.00672 ( O
Aparato telefónico Unidad 27 3.24 30.34
Toma simple 4 puntos Unidad 0.60 0.072 0.67ž

. Toma simple 2 puntos Unidad 0.60 -0.072 ,70.672

Toma doble4 puntos Unidad 0.72 0.086'4 0.8064
Toma doble2 puntos Unidad 0.72 O'0864 0.8064

COSTO IVA PREClO CANTIDADMATERIALES UNIDAD UNITARIO
y (USD) (USD) (USD) DE MATERIAL

INTERFACEDEABONADO(alquiler) Unidad 40.00 4.8 44.8

COSTO IVA PREClO CANTIDADMATERIALES UNIDAD UNITARIO(USD) (USD) (USD) DE MATERIAL

Cable gemelo No. 14 para extensión de Metro 0.13 0.0156 0.1456
energía eléctrica
Tomacorriente Unidad 0.9 0.108 1.008
Enchufe Unidad 0.35 0.042 0.392
Tubo galvanizado de una pulgada para la Metro 2.45 0.294 2.744
instalación de la antena
Taco fisher Unidad 0.06 0.0072 0.0672
Arandela de presión de 3/8 Unidad 0.04 0.0048 0.0448

FIRMACLIENTE FIRMAINSTALADOR FIRMAVENDEDOR

CENTRAL DISTRITO REGLETA PAR CAJA' PAR

-VENDEDOR -



CONTRATODEPRESTACIONDESERVICIOSDETELEFONIAFIJA DEANDINATELS.A· 00· 060 320
Comparecen a la celebración de este Contrato de Prestación de Servicios de Telefonía Fija, por una parte, en adelante
llamadoCliente, el(la) solicitante del servicio telefónico cuyos datos de identificación y demás constan en la Solicitud de
Servicio Telefónicoque antecede y que formaparte de este Contrato; y, por otra, la empresa ANDINATELS.A. representada
por quien luegosuscribe este contrato.

Si bien los comparecientes suscriben el presente instrumento, se de¡a expresa constancia de que este contrato se entenderó
celebrado y comenzará a regir y a producir efectos jurídicospara las partes, única y exclusivamente cuando ANDINATEL
S.A. haya aceptado la solicitudde Servicio Telefónico presentada por el Cliente y, además, haya realizado la
correspondiente instalación y/o habilitaciónde tal servicio. Consecuentemente, si la Solicituddel Cliente no fuereaceptada
y/o si los servicios no fuerendebidamenteinstalados y/o habilitados,el contrato no se perfeccionaró y no surgiró ningún
derechou obligación entre las partes.

1 ACEPTACION, INSTALACION Y HABILITACION.- La aceptación de la Solicitud presentada por el Cliente estaró
sujeta a la comprobación de que el clienteha cumplido con los requisitos formalesexigidos en el formatode solicitud; no se
encuentra en mora para con ANDINATELS.A.; y, no se encuentra incurso en algún caso de excepción previsto en el
Reglamento de Clientes de Telefonía Fila de ANDINATELS.A.. La instalación y habilitacióndel servicio telefónico estaró
smeditada a las disponibilidadestécnicas y reales de ANDINATELS.A.

2 OBJETO.- Elobjeto de este contrato es la prestación del servicio de telefonía fila, por parte de ANDINATELS.A. a favor
del Cliente, conforme al detalley más especificaciones constantes en la Solicitudde Servicio Telefónicoque antecede y a los
términos y condiciones de este contrato. Para la prestación de cualquier otro servicio adicional, como ser aquellos
denominadosservicios de valor agregado, tales como llamada en espera, código secreto, etc., se requeriró del acuerdo
previo de las partes, el mismo que formaráparte integrante de este contrato.

3 CONDICIONES DELSERVICIO.- Las partes declaran y así lo acuerdan, que los servicios que contrata el Cliente para
ser prestados por ANDINATELS.A., deberón sujetarse a las condiciones y estóndares de calidad que se encuentran
determinadosen el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija de ANDINATELS.A., que forma parte integrante de este
contrato.

En consecuencia de la declaracióny acuerdo antes indicado, las partes declaran que habró violación de los derechos
consagrados en la Ley a favor del Cliente, por parte de ANDINATELS.A., únicamente cuando su acción u omisión sea
contraria a las antes referidas condiciones y estóndares de calidad.

n un determinadocaso el Cliente reclamare por lo que, a su criterio, es una violación de sus derechos,y no llegarea un
acuerdo con ANDINATELS.A., y a consecuencia de ello opta por hacer uso de las acciones y recursos que le concede la
Ley,las partes acuerdan en que, para que la respectiva decisiónsea técnicamente tomada, se deberó contar con un informe
emitido por un perito de incuestionable competencia en la materia, en el que se determine si la acción u omisión
controvertida es o no violatoria de las condiciones y estóndares de calidad antes referidos y, consecuentemente, tiene o no
fundamentoel reclamo del Cliente.

4 PRECIO O TARIFA.-Elprecio o tarifa correspondiente a la inscripción y al consumo constan indicados en el Reglamento
de Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A. Estos precios o tarifas podrón ser rea¡ustados por ANDINATELS.A. en los
siguientes casos y montos:

a) Mientras los precios y tarifas sean determinadospor losorganismos de regulación del Estado, los rea|ustes se realizarón
en el momento y en el monto en que sean autorizados por dichos organismos. Con todo, de estimarlo conveniente a los
intereses de losClientes y de lossuyos propios, ANDINATELS.A. podró determinafiin~cToiiogramŒde2ajtÏstagrad(Jal.
b) Una vez que los precios y tarifas ya no sean determinadospor losorganisiioè de egula öigel Estado,-lo'srea¡ustes se
realizarón en el momento en que se realice una variación en el indice de p¾giös þgiödikfofy/Ren eHndicede precios al
consumidor y/o en la tasa de inflación y/o en la cotización que la moneda de curso legal'tenga frente al dólar de los
Estados Unidos de América. Los montos de los reaiustes serán proporcionalmente correspondientes a la mayor variación
antes indicada. Si por cualquier motivo ANDINATELS.A. de¡ase o se demoraseen realiz los correspondientes ajustes, tal
inacción o demora no deberó ser considerada como una renuncia a sus derechos;-ÿ al contrario, ANDINATELS.A. podró
realizar loscorrespondientes reajustes en cualquier momento y aún acumulativamente.



c) Una vez que losprecios y tarifas ya no sean determinadospor losorganismos de regulación del Estado, los reajuttes se
realizarán, además, en los montos en que sea necesarios para que el sistema de tarifas sea competitivo; que ofrezcan
mórgenes de retorno acorde a las inversiones realizadas y programadas; y, que responda a la realidad nacional e
internacional.

Sin perjuicio de que se respeten las tarifas máximas que en uno u otro caso sean determinadas,las partes podrón acordar
planes y paquetes promocionales, que brinden opciones alternativas al Cliente, que se a¡usten a sus requerimientos,
necesidades, gustos, etc.

El valor total de los materiales y equipos terminales que sean utilizados en la instalación de los servicios contratados,
dependeróde lo que efectivamente \Íeguea ser utilizado en cada caso en particular. En todo caso, el precio referencial por
unidades consta indicado en el referido Reglamentode clientesde TelefoníaFi¡ade ANDINATELS.A.

5 PAGO POR ELSERVICIO.-I.as facturascorrespondientes serón entregadas al Cliente en cualquiera de las oficinas de
recaudación de ANDINATELS.A. que constan en el Reglamentode Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A., con no
menos de diez días de anticipación a su vencimiento. Para ello, el Cliente deberó acercarse a recibir sus facturasdentrode
losprimeros tres días hóbilesdel mes siguiente a aquel en que se hayan realizado los respectivos consumos.

ElCliente deberó pagar las correspondientes facturasdentrode losperíodos determinadospor ANDINATELS.A., que serón
públicamente comunicados a través de los medios de comunicación masiva; que nunca irán más alló del mes siguiente a
aquel en que se hayan realizado losrespectivos consumos.
Los períodos de pago determinadosy comunicados públicamente por ANDINATELS.A., serán considerados como las
fechasde vencimiento de las respectivas facturas.

El mero retardo en el que incurra el Cliente para pagar los consumos realizados lo constituiró en mora, y daró derecho a
ANDINATELS.A. a cobrar, adicionalmente al valor del principal, el correspondiente interés legal por el tiempo efectivo de
mora.

Las mismas obligaciones y condiciones que quedan indicadas se aplicarón para el pago de otros consumos o valores que
deban ser cancelados por el Cliente en la respectiva planilla, por otros servicios contratados con ANDINATELS.A.; como,
por ejemplo, los que correspondan a recargos y tributos impuestos por ley,a servicios de valor agregado que hayan sido
contratados por el Cliente, a servicios de Internet,y a otros ofrecidos por la empresa.

6 PAGO POR DERECHOS DE INSCRIPCION.- Los valores por derechos de inscripción, además de los
correspondientes a losgastos realizados en materiales y equipos terminales que hayan sido utilizados en la instalación de
los servicios contratados, serón cancelados ¡untocon la planilla de servicios referida en la clóusula anterior y estaró sujeta
a las mismas condiciones y penalidades allí establecidas.

Por el hechode que el Cliente haya optado por pagar a crédito estos valores, no se entenderó que el plazo de duraciónde
este contrato ha sido modificado. Sin perjuicio de ello, si de hechoel contrato fuere renovado una o más veces, las cuotas

en que se haya dividido esta obligación, podrón ser incluidas en las respectivas planillas por consumo telefónico,
respectivamente.

7 PAGO MEDIANTE DEBITOAUTOMATICO.- En caso de que el clientehaya suscrito la Autorizaciónde Débito
Automático, constante en la Solicitudde Servicio Telefónico,ANDINATELS.A. procederó a realizar loscobros respectivos a
través de tal sistema.

Si por cualquier causa no imputable a ANDINATELS.A. tal débitono fuererealizado en la fechasolicitada por ANDINATEL
S.A., el Cliente se constituiró en mora y daró derechoa ANDINATELS.A. a cobrar, adicionalrnente al valor del principal, el
correspondiente interés legal por el tiempo efectivo de mora.

¯¯

ANDINATELS.A. se reserva el derecho de suspender temporal o definitiv ente il uso de este rdecan'ismo de cobro, en
caso de que los débitos sufrieren retrasos por dos o más veces o en caso de que la res'pectiva institución financiera
imponga costos y/o condiciones onerosas y/o inconvenientes para ANDINATELS.A..

8 PLAZO.- El plazo de duración de este contrato es de un mes. Sin embargo se entenderó automática, sucesiva e
indefinidamente renovado, en cada ocasión por igual período de un mes, salvo que alguna de las partes comunique a la



ptra, de forma expreSO, SU decisiónen contrario. Lavoluntad de renovar el contrato podró ser expresa o tócita.

'Si el Cliente no se acercare a las oficinas de ANDINATELS.A. a renovar el contrato de formaexpresa y, sin embargo de
ello, lo renovare de forma tócita, se entenderó que se ha sometido y ha aceptado los cambios, alteraciones y/o
modificaciones que ANDINATELS.A. haya determinadoque se incorporarón al contrato y/o al Reglamento de Clientes de
TelefoníaFija de ANDINATELS.A. para el caso de ser renovado tal contrato.

Lasimple continuación de uso de losservicios contratados, por parte del Cliente, se entendera como renovación fácita.

9 RESPONSABILIDADESDELCLIENTE.-Sin per¡uicio de otros deberes y responsabilidades que la leyy/o este contrato
y/o el Reglamentode Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A., imponen al Cliente, las partes de¡an constancia de los
siguientes deberes, responsabilidades y obligaciones del Cliente.

a) Realizar un consumo legal, racional y responsable del servicio contratado;
b) Hacer uso del servicio de telefoníafijacontratado conforme a su naturaleza;
c) Haberse informado responsable y cabalmente de los condiciones de uso del servicio telefónicoque contrata;
d) Haberse informado responsable y cabalmente de las condiciones establecidas en este instrumento y en el Reglamento de
Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A.;
e) Previamente a renovar expresa o tácitamente este contrato, informarse responsable y cabalmente de los cambios,

teraciones y/o modificaciones que ANDINATELS.A. haya determinadoque se incorporarón al contrato y/o al Reglamento
ae Clientes de TelefoníaFila de ANDINATELS.A. para el caso de ser renovado tal contrato;
f) Evitar cualquier riesgo en el uso del servicio contratado, que pueda afectar su salud, vida y/o patrimonio, o de las
personas a quienes permita el uso del servicio contratado;

g) Abstenerse de utilizar el servicio contratado para finesu objetivos contrarios a los contenidos en este instrumento; o que
no estén expresamente autorizados; o que violenten las normas nacionales e internacionales relativas al buen uso del servicio

telefónico; o que constituyan un acto ilícito; o que sea contrario a las buenas costumbres; o que sirva de medio o instrumento
para el cometimiento de losactos antes descritos;
h) Reconocer sus firmasy rúbricas constantes en este instrumento, en el momento y en el caso de que ANDINATELS.A. así lo
requiera.

10 RESPONSABILIDADES DE ANDINATEL S.A..- Son responsabilidades y deberes de ANDINATELS.A. para con el
Cliente las siguientes:

a) Prestar el servicio contratado por el Cliente de forma continua y permanente, durante el plazo de duración de este
contrato, en lostérminosacordados en este instrumento y en el Reglamentode Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A.,

Ivolas situaciones de fuerzamayor o caso fortuito,según lo preceptúa el Art. 30 del Código Civil.

b) Prestar los servicios contratados por el Cliente conforme a las condiciones y estóndares de calidad que se encuentran
determinadosen el Reglamentode Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A.
c) Atender los reclamos presentados por el cliente, en las oficinas autorizadas por ANDINATELS.A.

11 DOCUMENTOQUE FORMA PARTE DE ESTECONTRATO.-Aún cuando no se anexa a él, forma parte de este
contrato y por tanto debe ser acatado por las partes el Reglamento de Clientes de TelefoníaFija de ANDINATELS.A. del 9
de agosto del 2000, protocolizado en la Notaría 24 del cantón Quito, el 18 de los mismos mes y año, junto con sus
reformas o modificaciones que, de haberlas, estarán marginadas en el documentooriginal; documentosque, además, están
a disposicióndelclienteen las oficinas de ANDINATELS.A.

Las partes declaran que, previamente a la celebración de este contrato, el Reglamento antes referido y sus reformas en caso
de haberlas,han estado y aún hoyestán permanentemente a disposicióndel Cliente, tanto en la referida Notaría,Ceuanto en
los centros de recaudación de ANDINATELS.A., razón por la cual el Cliente declara-conocerel cóntenido inte§ro de este
contrato, del Reglamentode clientesde TelefoníaFija de ANDINATELS.A. y e lórreforinas e Esteúlti , de haberlas.

12 ACLARACION.- Sin per¡uicio de haber mencionado que el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija de ANDINATEL
S.A. forma parte integrante de este contrato, que ha estado y estó a disposicióndel Cliente', que es deber del Cliente el
haberse informado cabalmente de las condiciones establecidas en él y que debe ser a6atado por los comparecientes, las
partes de¡an constancia expresa de que en tal Reglamento se regulan varios deráchosy obligaciones de las partes, tales
como los siguientes: el derechodel clientepara traspasar losderechosprovenientes de este contrato, luegode cumplidos los



requisitos allí indicados; el derecho de ANDINATELS.A. para suspender el servicio telefónico o para dar por terminado este
contrato, en caso de que el Cliente incurra en las causales allí establecidas; las condiciones y estóndares de calidact bajo -

las cuales se presta el servicio telefónico;la responsabilidad de las partes; y, otras condiciones, derechosy obligaciones
para u'na y otra parte.

13 JURISDICCION Y CONTROVERSIAS.-Para.pl'easo de controversias en la aplicación o interpretación de este
instrumento se observarón las siguientes disposiciones:

Si el accionante fuereel Cliente, éste podró hacer uso de los mecanismos y acciones que le franquea la Leyy que tienen el

carácter de irrenunciables; sin perjuició de que, alternativamente, pueda optar por arbitraje exclusivamente respecto de sus

derechoscuya renuncia no esté prohibida, en cuyo caso se seguirán las estipulaciones que constan más adelante.

Por otra parte, si el accionante fuereANDINATELS.A., queda a su facultadprivativa y discrecionalel su¡etarse a la Leyde
Arbitraje y Mediación o al trómite verbal sumario ante los juecescompetentes de la ciudad de Quito o de la ciudad en que
el Cliente suscribe este documento.

Sea que el Cliente y/o ANDINATELS.A. optaren por sujetarse a la Ley de Arbitraje y Mediación, se observarán las
siguientes precisiones:

a) Elproceso se llevaróen la ciudad de Quito, ante la Cómara de Comercio de Quito, conforme su reglamentación interna;

b) Eltribunal se constituiró con un solo órbitro, quien habró de resolver en derecho;

c) Elárbitro queda expresamente facultadopara dictarmedidas cautelares en lostérminosprevistosen el Art.9 de la Leyde
Arbitrajey Mediación;

d) Loscostos y gastos en que se incurra, incluidos los honorariosprofesionales pactados razonablemente, serán cubiertos
por la parte que fuerevencida;

e) Laspartes se comprometen a aceptar el LaudoAr,bitral;y,

f) De ser requerido, el respectivo laudo será ejecutado ante los juecescompetentes de la ciudad de Quito o de la ciudad
donde el Cliente suscribe este documentoo del lugaren que se encontraren losbienesdel ejecutado.

14 NOTIFICACIONES.- Para losdistintosefectos derivadosde este contrato, las partes fijansus domiciliosasí:

Del Cliente: el referido en la solicitudde Servicio Telefónico;y,
De ANDINATELS.A.: calle No.

15 RATIFICACION.- El Cliente, luego de haber discutido,leido y entendido en su integridad el presente contrato y el
Reglamentode Clientes de TelefoníaFila de ANDINATELS.A., expresamente manifiesta su conformidad y aceptación a todo
lo estipulado en este contrato y en dicho Reglamento, para fe y constancia de lo cual, suscribe a continuación, en dos
ejemplares de igual valor y contenido, en la ciudad y fechaque constan en la Solicitudde ServicioTelefónico.

Un original íntegro de este contrato es entregado en este momento al Cliente.

ELCLIENTE PORANDINATELS.A.

* Contrato en autorización por Conatel
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Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

QUITO
DistritoMattopolitano

GInicio BContácte

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Martes 17 de Abrildel 2007 (12:44) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2442603004)
Martes 17 de Abrildel 2007 3.- Esquema de Ubicación del Predio i[Inf. Preliminar]

Número del predio: 5031586
- Informe clavecatastral: 2442603004000000000
- Copia IRM Cédula de identidad: 0001702208842
- Inventario CH Nombre del CACHUMBA HARO MARIANA Y
- Zonificacion propietario: OTROS
- Planos
- Reportes 2.- Identificación del Predio *

Parroquia
-Informe

Barrio / sector
- -- Datos de terreno *

Áreade terreno: 59955.36 m2

Página inicial Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 0.0 m

- Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO AD E - FarGr Maps « 209

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

2005

http://www4.guito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag-cInformePreliminar.jsp&numero_predio-5031586&c... 17/04/2007



00i MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Dis:ntoMetropolitano

INFORME DE REGUSCION METROPOLITANA

Fecha: Martes 3 de Mayo del 2005 (9:5) Número : 79540
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5031586
Clave Catastral: 0'0000Ó0Ò0
Cédula de identidad: 1702208842
Nombre del propietario: CACHUMBA HAROMARIANAY OTROS

2.- Identificación del Predio * i

Parroquia

Barrio I Sector

Áreadel terreno: 52927.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 0.0m PH:0 DA:0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIAPRINCIPAL 25.0 METROSDEL EJE 12.5 '

4. Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 0 m2 ' '

Número de pisos: O Lateral: Om
Frente minimo: 0 m -' Posterior 0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo. (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso Principal: (PA) Âreasnaturales

Zona , Pisos Retiros
Zonificación: A2 (A100 35) Altura: 6 m Frontal: 5 m -

Lote minimo: 1000 m2*.
. Número de pisos: 2 Lateral: 3 m

Frente minimo: 20 m Posterior 3 m
COS-TOTAL: 70 %

.
Entre Bloques: 6 m

COS-PB: 35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- NO EXISTEAFECTAC1ÓN POR PLANIFICACIÓNVIALELALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LAEMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIONMANTENER UN RETIRODE 10.0 M DEL BORDE SUPERIOR QUEBRADA Y SOLICITE EL BORDEEN LA
DAYC.
- ZONA LOSCHILLOS-PARROQUIA PINTAG./
.- Notas

- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el årea correspondiente a la zona PQ solicitarå la definicióndel borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo parámetro% de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificacióndel propietario ylo del predio acercarse a la Direcc¾os y Catastros para actualizarlos.

frm esp sa \



CONSULTA IRM Página 1 de 1

OUI /
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 27 de Octubre del 2011 (14:22)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5782016
Clave Catastral: 24426 05 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001709013666
Nombre del ALVEARMARIADE LOS ANGELESpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Pintag
Barrio / Sector: STO FCO. DE YIRA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 2500,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 82,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO GIB4 SarGis M r2. / -29&

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m *"

COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada /

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=57820... 27/10/2011



CONSULTA IRM Página 1 de 1

10U MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 15 de Septiembredel 2011 (11:29)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5031586
Clave Catastral: 24426 03 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00001702208842
Nombre del CACHUMBAHAROMARIANAY
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio * Pr dio 2442fi03004 sin ubicaclón
cas debera Acercarce a la DAYC

Parroquia: Pintag an 1 drmnistracion Zon_al correspondi
para solucionar este inconvenienteBarrio / Sector: STO FCO. DE YIRA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 59955,36 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 324,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IVGig4 SarGis Maps r2.9 / 08-209

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEPRINCIPAL 25.0 EXISTENTEEN EL PREDIO 0.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIAPINTAG./
- NO EXISTEAFECTACIÓNPOR PLANIFICACIÓNVIAL. -EL PREDIO SI CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
- PARA CONSTRUCCIÓNMANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDESUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LADAYC
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=50315... 15/09/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

O QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°015-UERB-OC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:21-10-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SAN FRANCISCO DE YURAC Áreabruta Catastrada: 59955.36 m2
Parroquia: PINTAG Áreabruta en escritura: 52927.00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 54230.35 m2
N° de Predio: 5031586
Clave Catastral: 24426-03-004

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio yla DMC.

La vía principal S/N. ESVARIABLE entre 23.50 m., a 25.00 m. (Ref. OficioN°.1662-AZCH del 20 de octubre del 2011.)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

q. JoséLuis Va encia E. Arq. Catalina Sotomayor
COORDINADOR "UERB"-OC DELEGADA DE LA DMC.



NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN DE AYALCOS¥ CAT ASTROS

0009203
Manuela saquero.

250CT.2005
De mi consideración:

En atencion a su pedido, que se trainitacon hoja de control No. 6757 del 28 de

CALIHUAYCO que colinda con el predio No. 503158 con clave catastral No.
« "" T45 -U-UJ-Us.

. UU1CañO en 12 palTOgni2 rúN 1. Ge est DistutO.

Al respecto esta Dependencia le inforna que en base a archivos cartograncos del
sector y la inspeccion de campo realizada 21 sitio, se deñnen les bordes superiores
de quebradas. los mismos que se kuplantan en los planos zijuntos.

El seño no únplica12 aprobacion dellevarnanuento topografico.

Atentamente, \OAD

''o

' x , « r-

Ing. Matco espmosa.
JEFE DE ATENCIÓN AL PÙBLICO.

Julio Huttado
Analista Catastral
Ref. GUÍA 6757-DAY C
Anexo: Documentación recibida y oiden de pago
Oñcio N° 4051 - AP
111(L2MS ·

e



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

BM ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1160
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: 3 hojas, 2 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 20-oct-11 of 8533 y 1 cd
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacióndel Borde Superior de
Quebrada que colinda con el Barrio "San Francisco de Yurac", ubicado en el sector de Yurac de la Parroquia de Pintag,
los mismos que se encuentran adjuntos en los planos

ENVIADOA Recibido por: ACClON Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 20/10/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



•
""Mobopo..... 0008533

enera

2 0 OCT2011
Ingeniero
Diego Dévila López
DIRECTOR EJECUTIVO DE LAUNIDAD
ESPECIAL "REGULATU BARRIO"

Presente.

En atención al oficioN° UERB N° 607-2011 del 20 de septiembre del 2011.
mediante el cual solicita la certificación de los Bordes Superiores de las
Quebradas que colindas con el Barrio San Francisco de Yurac", ubicado en el
Sector Yurac de la Parroquia Pintag.

Esta Dependencia informa que a base de la restituciónfotogramétrica realizada
con fotografía aérea tomadael año 2005, se definen los bordes solicitados los
mismos que se encuentran resaltados en los planos adjuntos. También se
indica que la pendiente promedio hacia el punto más bajo de la quebrada es de
48° (Cuarenta y Ocho grados).

Adicionalmente se ha señalado el borde superior del talud, el mismo que tiene
una pendiente promedio de 32° (Treinta y Dos Grados)

Particular que comunicopara los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. aniel Ñidalgoalba
DI CT ETROPOLITANODE CATASTRO

Ing. rainZurita Pérez
JEFE PROGRAM TASTRO

Carlos AlvarezGutiérrez
RESP. RESTITUCIONFOTOGRAMÉTRICA.

O Unidad

Ref. Guia 8060 -mgulttM

OficioNo. 1109-BQ
Adjunto Documentación recibida. Reemido por



unidadEspecial
"Regula tu Barrio'

Secretariade
Coordinación

Oficio UERBNo. 607-2011
QuitoDMQ,20 de septiembre del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo '

DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente. ·

De mi consideración.

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el informe de verificación de cabidas, coordenadas,
lindero, y Borde Superior de Quebradadel Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "Centro Femenino San Prancisco de Yurac" ubicado en la parroquia
de Pintag; ya que dicho barrio se encuentra en proceso de regularización en la
"UERB", para lo cual adjunto· IRM de consulta para referencia, plano en formato
A-1 y plano en archivo digital.

El predio nfimero 5031586 que se encuentra en proceso de legalivarinn está
asignado con la clave cainstral: 2442603004.

Particular que tengo a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

eg
irector tivo de la "UERB".

Adj. Lo indicado

| NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Soc. EdisonCalderón 20&2011 .



Direcci,0n Metropolitana de Territorio y Vi'vienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Pâgina 1 de 1

OUITO
DistritoMettopolmo

Inicio §2Contácte
(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Martes 17 de Abrildel 2007 (12:44) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (1 - 2442603004)
Martes 17 de Abrildel 2007 3.- Esquema de Ubicación del Predio[Inf. Preliminar]
(12:20)

Número del predio: 5031586
- Informe Clave Catastral: 2442603004000000000
- Copia IRM Cédula de identidad: 0001702208842
- Inventario CH Nombre del CACHUMBA HARO MARIANAY
- Zonificacion propietario: OTROS
- Planos
- Reportes 2.- Identificación del Predio *

Parroquia
-Informe

Barrio / Sector
Datos de terreno *

Area de terreno: 59955.36 m2

Página inicial Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 0.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO E £arcir Maps r

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcci6n de Avaiúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcéión Metropolitana de Planificación Territorial

2005

http://www4.guito.gov.ec/webirm/index2 jsp?pag=cInformePreliminar jsp&numeropredio-5031586&c... 17/04/2007



Administración Zonal
Los Chillos

Quito,20 octubre del 2011

OFICIO No. 1662 - AZCH

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de La "UERB"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficioUERB N° 576-2011 mediante el cual se solicita trazado y
Replanteo vial del ingreso principal al barrio Yurac, parroquia de Pintag, me
permito indicar que el trazado vial no se encuentra aprobado en el Concejo
Municipal; consecuentemente no se puede realizar el Replanteo Vial, pero de
acuerdo a la consolidació,n sus características técnicasson las siguientes:

VIA PRINCIPAL DE INGRESO A YURAC (El trazado vial no se encuentra
aprobado en el Concejo Municipal)

Ancho total: 25.0m a12.5 del eje
2 calzadas de 7.0,
Aceras : 4.0m
Parterre central de 3.0m

Atentamente,

Arq E gar uilar
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

Elaborado por: Revisado por: Observaciones:
Nombre: Peralta Nombre:Arq Edgar Aguilar
Firma: Firma:



INFORME LEGALDESAN FRANCISCODEYURAC

1.- ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de 1996, ante el
notario sexto de este cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, la señora Eva Etelvina Barros
Maldonado viuda de Paredes y como apoderada de sus hijos venden un lote de terreno de
52.927m2 ubicado en la parroquia de Pintag, cantón Quito, Provincia de Pichincha a favor de
las varias señoras que detallo a continuación, la misma que se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad el 25 de juliode 1996.

1. Mariana de Jesús Cachumba Haro
2. María Rogelia Simbaña Gonzáles
3. María Manuela Baquero

,

4. Rosa Manuela Cachumba Simbaña
5. María Ramona Cuichan Asipuela
6. Urfelina Asipuela Simbaña
7. Rosa Alicia Ramos Coyago
8. María Laura Simbaña Lincango
9. Rosa Herminia Cachumba Simbaña
10. Lida Corina Veintimilla Álvarez
11. María Virginia Cachumba Simba
12. Rosa Guadalupe Cachumba Haro
13. Sivela del Carmen Camacho Cachumba
14. María Clementina Haro Guaman
15. María Ercilia Alquinga Cargua
16. Diola Mercedes Vega Melena
17. Rosa Piedad Freire Noroña
18. Luz Bernarda Asipuela
19. Juan José Simbaña quien adquirió para su hija Doris Simbaña

0. Ramiro Simbaña quien adquiere para su hija Adriana Simbaña

Estas dos menores de edad deberán ratificar la compra realizada a su favor.

LOSLINDEROSDELLOTEQUE SE VENDESON LOSSIGUIENTES:
Norte: en la longitud de 69m, el Estadio en la longitud de 328m con camino público al Barrio
San Francisco.
Sur: Quebrada Calihuayco
Este: En la longitud de 280m con propiedad del señor Nestor Muñoz y en 68m con propiedad
del señor Eduardo Calderón.
Oeste: En la longitud de 143m en parte propiedad de la escuela Gaspar de Carvajal y en otra
con propiedad de Rogelio Simbaña quebradilla al medio.

1.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 8 de junio del 2005 ante el
Doctor Carlos Martínez Paredes, notario del cantón Rumiñahui se realizo la posesión efectiva



proindiviso de los bienes dejados por Humberto Salvador Santillan quien era cónyuge de la
señora Rosa Piedad Freire Noroña por lo cual se concede la posesión a favor de sus hijos: Lidia
Teresa Santillan Freire, Nery Marcela Santillan Freire, Silvio Salvador Santillan Freire, Pablo
Eduardo Santillan Freire, Fausto Enrique Santillan Freire, Julia Judith Santillan Freire, Cesar
Ramiro Santillan Freire, Juan Carlos Santillan Freire y Jaime Patricio Santillan Freire, y en
calidad de cónyuge sobreviviente la señora Rosa Piedad Freire Noroña., inscrito en el registro

de la propiedad el 17 de junio del 2005.

Se debe solicitar los certificados de gravámenes correspondientes.

Ab. Juan Pintado López
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
JEFATURA DE CATASTRO

INFORMETÉCNICON°012-UERB-OC-2011

CABIDAS COORDENADAS Y LINDEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 16-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SAN FRANCISCODE YURAC Áreabruta Catastrada: 59955,36 m2
Parroquia: PINTAG Áreabruta en escritura: 52927.00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 51702,53 m2
N° de Predio: 5031586
Clave Catastral: 2442603004

2.- INFORME TÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

q. JoséLui alencia Arq. Catalina Sotomayor
RE ONSABLETECNICOUERB-0C DELEGADA DE LA DMC.

LES



SAN FRANCISCO DE YURAC CF 2 > =

AREA UTIL DE LOTES
LOTE 1 929,1485 9033,2911 929,1485 929,1485 837,2853 4.665,9293
LOTE 2 922,4527 9818,6310 922,4527 922,4527 898,1193 215,2193
LOTE 3 899,2527 18777,5239 899,2527 899,2527 909,3038 933,1353
LOTE 4 923,8359 37629,4460 923,8359 923,8359 913,4691 4.588,6295 •

LOTE 5 904,2484 904,2484 904,2484 922,9017 10.40219134
LOTE 6 899,2771 899,2771 899,2771 775,2430
LOTE 7 901,8644 901,8644 901,8644 882,8134
LOTE 8 896,8417 896,8417 896,8417 896,2058
LOTE 9 825,8726 825,8726 825,8726 834,4334
LOTE 10 837,2853 837,2853 930,4971 929,8392
LOTE 11 898,1193 898,1193 9.033,2911 1.019,0169r-

r> LOTE 12 909,3038 909,3038 9.818,6309
r- LOTE 13 913,4691 913,4691
y' LOTE 14 922,9017 922,9017
g LOTE 15 775,2430 775,2430

LOTE 16 882,8134 882,8134
LOTE 17 896,2058 896,2058
LOTE 18 834,4334 834,4334

E¯ LOTE 19 929,8392 929,8392
-1

> LOTE 20 1.019,0169 1.019,0169
> LOTE 21 930,4971 930,4971

LOTE 22 18.777,5239 18.777,5239
AREA DE VIAS Y PASAJES 2.994,8466 37.ß29,4459
AREA COMUNAL 1 4.665,9293
AREA COMUNAL 2 215,2193
AREA COMUNAL 3 933,1353
AREA MUNICIPAL 4.588,6295
AREA TOTAL 51.027,2059



LONGITUD - 514.867,77 E LATITUD = S'957917.26 N ALTITUD 5.N.M.. 2.934rl.

CUADRODEAREAS

LOTE AREA PROPIETARIO
(m2.)

MANZANA A

1 929.15 VIRGINIA C.ACHUMBA S.

2 922.45 ROSA RAMOS C.

3 899.25 CLEMENTINA HARO G.
4 923.84 PIEDAD FREIRE N.
5 904.25 DORIS SIMBARA V.

6 899.28 DIOLA VEGA M.

7 901.86 MARIA SIMBAÑA G.
8 896.84 HERMINIA CACHUMBA. S.
9 825.87 MANUELACACHUMBA S

21 930.50 RESERVA EL EENTRD FEMENIND
SAN FRANCISCO DE YUPAC

MANZANA B

10 837·29 POSA CACHUMBA S.
11 898.12 MARIA CUIEHAN A.

12 909.30 ADRIANA SIMBARA V.
13 913.47 MANLELA BAQUERO
14 922.90 LAURA SIMBAÑA L.
15 775.24 LUZ ASIPUELA
16 882.81 MARIANA CAEHUMBA H.
17 896.21 ERCILTA ALOUINGA C.
18 834.43 SIVELA CAMACHOC.
19 929.84 URFELINA ASIPUELA S.
20 1019.02 CORINA VEINTIMILLA A.

RESERVA EL CENTRO FEMENINO22 18777.52 SAN FRANCISCO DE YURAC

SUBTOTAL AREn UTIL 37.629,45 m2.

CUADRO DE AREAS
ASOCMONmiDim SM RMCECODEENC

ARRA
DESCRIPCION (m2)

\REAUILLØlES(1-22) 37.R,45 m2

MEAES Y PASMES 2.994A5m2

MEACOIRML1 4665,93 m2

MEAC0tiML 2 215,22m2

MEAC0tiML 3 933,14m2

MEAMMCIPN..1 4588,ß3 m2

AREA10TALDELPREDIO 51.027,21m2

MEA PROFEECIONQUEDRMy 4.588,63m2
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QUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROSDistuto Meiropolitano

0008239
Oficio: 189 -BIS

Arquitecto
IvånMartínez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA e

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PIANIFICACIÒN TERRITORIAL '

Presente

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 2498-USV, ingresadoa esta Unidad con Guía N° 6792 del
08/09/2006, mediante el cual solicita la revisión Late por Late del Barrio
MMUJERESDE YURAC", parroquiaPintag.

Al respecto, informoa Usted que se procedió con la revisión solicitada tantoen
campo comoen gabinete, encontrindose las siguientesobservaciones:

* Existe diforenciade áreasentre lo medidoen campoy lo presentado en planos en
loslates:2, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y el Area Verde.

Las observaciones indicadasdebenser corregidas a la mayor brevedadposible a fin
de proceder con la revisión definitiva.

Particular que pongo en conocimientopara los finespertinentes.

Atentamente,

Ing. Ortiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Quig 25/09/2006
REFGUIAN#6792-DAYC

INF. DE FISCAIl2ACIÓN N 027-CM

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



FECHA 2006-06-28 ao
HOJA DE CONTROL 138647
REF 5329-2M6-DAYC i
NOMBRE GEOVANNYORTIZ
ASUNTO(A RQMARTINEZ) ASOCIACIONMUJERESDE YURACDE PINTAG

a:strtoMetropohtano -

0005329
Oficio: 125 -BIS

Onita · ,N
Arquitecto
IvlinMartínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi considetaciárc

En atenciónal Oficio N° 1562-USV, irgesado a esta Unidad con Hoja de Control
N* 4189 del 02/06/2006, mediante el cual solicita se emita InSmne de Cabidas,
Linderes, Coordenadasy Borde superiorde Quehradade la Asociación r
DE YURAC, parroquia Pirieg

Al respecto sirvase encordraradjmto lo solicitado.

Particular que porgo en conocimiettopara losfinespertineries.

Atentamente,

Irg. Carmnza
JEFE UNIDADBAnarOS DE INTERES SOCIAL

Agiero h¢me

REFGUIAW l.%2 -DAYC

Venezuela Œ8 y Ego Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
:I DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS
* Distrito etropoumo ProyectoBarrios de InteresSocial 2006

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

OF: 1562 -006

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA 02/06/2006 OFICIO N°: 125- BIS USV Jun-06
USV

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 22

NOMBRE : ASOC. MUJERES DE YURAC AREA TOT: ( CATASTRo): 59.955,36 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 5031586 CLAVE CATASTRAL : 24426-03-004

PARROQUIA : PINTAG ZONA ADMINISTRATIVA: VALLE DE LOS CHILLOS

INFORME TECNICO:

De acuerdo al referente cartografico del DMQ(Restitución 1:1000).
COORDENADAS PLANAS:

Posicionamiento GPS.

CABIDAS GENERALEs: Coincidencon Cartografiade la DAYC ( Restitución 1:1000).

LINDEROS GENERALES: Coincidencon Cartografia de la DAYC ( Restitución 1:1000).

Con Memorando N° 035-BIS del 22/06/2006, se solicitala implantacióndigital
BORDES DE QUEBRADA :

del borde Superiorde Quebrada.
.- OBSERVACIONES GENERALES: -

REF. MEMORANDO N° 476-SIC, (adjunto copia) la revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se
hace mediante la Unidad de CartografiaDigital de la Dirección de Avalúos y Catastros.

4.- NOTAS:

*Este informe no signgica aprobaci6n o legalizaci6n alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicœnente con firmade los responsables de la revisión .

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

MUNICIPIODELDISfRITOMETROPOLITANODEQUITO
Venezuela688 y Espejo ce : -

GarciaMorene1130 y CMe • Telfs.:2281126 - 2955138• Fax: 2580813
e-mail:dgp@quito.gov.ec• httpy/www.quito.gov.ac
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Dredlieboldlande
PladcacaTenibial g

AlcaldiaMetropolitana

va3301

Ingeniera / ),gg
MariaBelónRibadeneira
ADMINISTRADORAMETROPOLITANAZONAQUITU E
Presente

REFERENCIA:TRAMITELEGAUZACIÓN
CP.ELROSAL

SefloraAdministradora:

Sirvasedisponera quiéncorresponda,se implanteen archivodigitalquese adjunta,lasvlasquehan
sidoaprobadasporel Municipiodel DisIriinMelropoli de Qullo,enelasalorcorrespondientealbarrio
ElRosal.

Atentamente, h

. ner R.
JEFEUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC.

Capital
Iberoamericana
delaCultura
2004 laammalmi

GmciaMouno751ySuom-Tei:BSWS1/2ms794/ma1126/NE5138-Fac258 13-Emal:dm@phonoun
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SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

:R ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0428
PROCEDENCIA: Centro Femenino "San Francisco de Yurac" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Sra. Orfelina Asipuela, Presidenta 03-may-11 1 hoja
ASUNTO:La Sra. Orfelina Asipuela, Presidenta del Centro Femenino "San Francisco de Yurac", solicitase les ayude con
el levantamiento topográficoy planos del lote de terreno,ubicado en la parroquia de Píntag, esto lo hacen para formalizar
los sublotes y así obtener 3scrituras individuales de los socios.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 03/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



CENTRO FEMENINO SAN FRANCISCO DE YURAC
Telf: 2 383 910 / Cel: 094248370

PÍNTAG - ECUADOR

Quito, 02 de mayo del 2011

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO "UERB"
UNIDAD
Presente.

De nuestra consideración.

Quienes conformamos la Directiva del Centro Femenino San Francisco de Yurac, le

hacemos llegar un cordial y atento saludo, a la vez que deseamos éxitos en sus diarias

funciones.

La presente tiene por objeto solicitar de la manera más comedida nos ayude a realizar el
levantamiento topográficoy planos de nuestro lote de terreno,ubicado en el barrio San

Francisco de Yurac, parroquia de Píntag, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Este pedido lo realizamos debido a la necesidad de contar con los pianos antes indicados

para formalizar nuestros sub lotes y de esta manera poder obtener las escrituras

individuales para todas las socias que en este caso somos 20. (Veinte) y no disponemos

de los recursos económicos necesarios, ya que venimos de familias humildes.

Indicamos además que el barrio donde estamos ubicadas cuenta con un plano levantado

en el año 1996, pero no cumplecon todos los requisitos que el Municipio requiere.

Por la favorable acogida que se de a la presente, anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Sra. 'a Asipuela Adh U Ene. Sra. Ercilia Alquinga
PRESlbËNTA e a see SE CRETA RIA

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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CLIENTE: ASOCIACION MUJERES YURAC-PINTAG
PROYECTO: RED GPS CONTRQL PARALA GEOREEEREAICIADELPLANO
CONSULTOR:
CONTRATISTA: INGEO - ING.EDWIN REVELO

SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56 y WGS-84

NATIONAL COORDINATE SYSTEM: UTM ECUADOR zone 17 W. 84°....W 78°

SURVEY PROJECT MANEGER

Reference system : PSAD - 56
A×is : 6378388.000 (m)
Flat : 1 / 297.000000025716000

Parameters : Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude: 0,0000

dx : 277.993m
dy: 170.990m
dz 366.997m
ex 0.000000"
ey 0.000000"
ez 0.000000"
m: 1,000000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points: Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North Ortho Hgt Geoid Hgt ell Hgt Scale Converg
GPS1 17 792964 6999 99582‡S 2917,6200 4.061 19ta;TSO1 1.0005397392 0 0 50.1
GPS2 17 792989,5211 99581ß5,5536 2919,1101 4.060 2915,0536 1.0005419593 1 0 50.6
983 47 793449,7702 A95794-7úE56 2938451D 4B51 1ßGG5438459 2.0 50.8

Atentamente

i aR velo



CLIENTE: ASOCIACION MUJERES YORAC-P4NTAG
PROYECTO: RED GPS CONTROL PARA LA GEOREFERENCIA DEL PLANO
CONSULTOR:
CONTRATISTA: INGEO - ING.EDWIN REVELO

SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

NATIONALCOORDINATE SYSTEM: QUITO
SIJRVEY PROJECT MANEGER

Reference system : PSAD - 56
Axis : 6378388.000 (m) V 12'756776(m)
Flat : 1 / 297.000000025716000

Rarameters : Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude: 0,0000

dx : 277.993m
dy: 170.990m
dz 366.997m
ex 0.000000"
ey 0.000000"
ez 0.000000"
m: 1,000000000000

Plane coordinates of transformedpoints:

Transformed points: Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North Ortho Hgt Geoid Hgt ell ligt Scale Converg
GPS 1 514672,6001 9958214,9125 2917,8200 4.061 2913,7601 1.0005397392 0 0 50.1

BPS2 644797,5921 99584ß5,5186 2919,1101 4.960 2915,4536 1.0005449593 19 50ß
GPS3 514867,7725 9957917,1855 2938,0510 4.051 2934,0020 1.0005438459 2 O 50.8

Contratista



COI.EGIODEARQUITECTOSDEI F.CUADOR
PROVINCIALDECHIMBORAZO

NY 000505
.1,00 DÓ1..ARESVALORS.....................

Secretarlodel Colegiode ArquitectosdelEcuadorProvincialde Chimborazo,apeticiónde parte interesada

CERTIFICA
Que I Sr. Arg. LUIS FKRNANDO IlUl213DItNEO

10 DE ENERO DL 1.995
Esafiliadoal Colegiode Arquitectos Provincialde Chimborazo desde el, ...........................................

.......... ... . . ..................
hastalapresentefecha,conregistroProfesionalN°.CH-................. .Í.............

Seencuentraen plenoejerciciode su profesión,pues ha dado estrictocumplimientoa lasdisposicionesde
laLeyde EjercicioProfesionalde laArquitectura ysusReglamentos yno tieneningunaobligacióneconómi-
ca conelCAE-CH,por lotantoestå facultadoparaejercerlaprofesi6n de ARQUITECTOen todalaRepública.

Estodocuantopuedo certificarenhonora laverdad,facultandoal interesadohacerdelpresenteelusoque
estimeconveniente

.1Uuo z4DE 2cos

Riobamba,.................................

Atentamente,

E ig¶ARIOCAE CHIMBOR ;

CERTIFICAcióNVAt.IDAPOR90DIAS

fdsejt dif ('rnire .ifanicipsif de ('uffurd ,r AP. UsimitiI,tda Norja• Telf..•(03) 2041 80) •Tele ax.••0] 196)Jftl •RIOUAhtli,1
. ... .... .... .... . ..., { J..,L...... . ...... . ....
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DE ARO'HTECTOS DEi, ECUAfx 4 a ,

UFEMtit.t.
Nombre: t..JIS FERNANDO RUlž BURNEO
Cédula: 110192791,9

.

Reg.Pmf.No.: CH-145

Tituto otorgado por : UNIVERSIDAD6ENTRAL DEL FCilADOR
Fecha: 23.NOV-iBSD
Fecha de inscripcl6n: 13 FEB-1996

a Cqtegjo Provinclai: CHIMBORAzo .
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